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RESUMEN

El presente estudio realizado a un nivel de reconoci­
miento a semidetalle, en la cuenca media del rio Motatán,
Estado Trujillo, pretende sentar las bases para una pro­
puesta de ordenamiento agrícola que responda a las necesi­
dades de desarrollo económico y social de dicha área y de
sus productores.

Para el logro de lo plantea.do, dentro del esquema
metodológico de la ordenación territorial y, en particular
del ordenamiento agrícola, el punto de partida lo constitu­
ye la realización de un diagnóstico que de manera general
abarca aspectos fisico-naturales y socioecon6micos, estos
últimos a través del análisis del uso de la tierra, lo cual
lleva desde el punto de vista agricola a la detección de
potencialidades asi como de problemas y limitaciones para
el uso agropecuario.

El estudio del uso de la tierra bajo el enfoque funcio­
nal lleva a una tipificación de la actividad agricola en el
área de estudio a través de un conjunto de .criterios di­
agnósticos; sobre la cual fue posible reaiizar una clasifi­
cación de tierras para fines agricolas siguiendo el esquema
FAD (1976). Los resultados de esta tarea constituyen una
primera aproximaci6n para la propuesta planteada al re~elar

aptitudes de uso agricola y, sobre las cuales se establecen _
los usos que definen las propuestas de ordenamiento agrico­
la. Estas se concretan a través de lineamientos de acción
en función del mejor aprovechamiento del espacio agricola y
una adecuada utilización de los recursos que evite al
máximo la degradación del ambiente.

Asi mismo se establece la necesidad de participación de
organismos competentes mediante la formulación y ejecución
de planes y programas orientados al fortalecimiento del
sector agricola en el área, especificamente como zona
productora de hortalizas lo cual le ha dado singular impor­
tancia económica a nivel nacional.
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SUMMARY

The present study carried out forro an explotary to
semidetailed level at the Motatán River mediu~ Sasin,
Trujillo State, pretends to establish bases for an agricul­
tural planning proposal that it is agreed with the neces­
sity of an economical and social development of such an
area and form its farmers.

The achieve this, within the territorial planning
methodologycal scheme and in particlllar within the agricul­
tural planning, the initial point constitutes the perfor­
mance of a diagnosis that comprehends physical, natural,
social and economical aspects, which form an agricultural
point of view, leads to detect problems and limitations, as
well as potencialities to the agropecuarian land use.

This land use study under funtional fows lea.ds to
typify the agricultural activity at the study area through
a set of diagnosis criteria, by which it was possible to
make a land classification with agricultural purposes,
following the scheme FAD (1976). Results of this task
constitute a first aproximation for the mentioned proposal
in revealing agricultural use capabilities and by which
land use is established that define agricultural planning
proposals. These are concreted through action lineaments in
function to the best agricul tura.l land use a.nd a.n a.decua.te
utilization of the resources that avoid to the top, envi­
ronmental degradation.

Furthermore, the necessity of competent institutions to
participate is established by means of plans and programmes
formulation and performance oriented to strengthen agricul­
tural sector in the area, mainly as a productive vegetable
zone, which it has given a singular economical significance
at national level.
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INTRODUCCION

La presente investigación se circunscribe dentro de los
lineamientos generales de la ordenación del territorio y
tiene como finalidad establecer las bases para una propues­
ta de ordenamiento agrícola, en la cuenca media del río
Motatán, Estado Trujillo.

El planteamiento del trabajo busca de cualquier modo
respuestas para las necesidades actuales del país, donde es
tarea prioritaria revalorizar el papel de la agricultura
dentro del contexto económico nacional.

El ordenamiento agricola en el área de estudio deberá
responder a las necesidades de desarrollo económico y
social de la misma, por lo que deben ser considerados tanto
los recursos humanos así como los técnicos y financieros.
Además servirá como instrumento para la organización de
dicho espacio, donde prevalezca el criterio de la mayor
productividad de la tierra pero al menor costo ambiental.

El proceso de ordenamiento agrícola 1 leva al estableci­
miento de áreas susceptibles de s~r utiliiadas yaprovecha­
das para el desarrollo productiv6 del sector, a partir de
la determinación de tierras aptas y no aptas para determi­
nados rubros en función de tipos de utilización de la
tierra, todo el lo sobre la base de los resultados de la
tarea de clasificación de tierras realizada según el Esque­
ma FAO (1976). Es decir, los resultados de dicha clasifica­
ción se convierten en indicadores para establecer el uso
más B-fic-iente del suelo,} que redunde en un desarrollo
armónico del espacio desde ~l punto de vista fisico-natural
y socioeconómico. De esta manera la clasificación de
tierras en un estudio de esta naturaleza, no se ve como el
objetivo final del mismo, sino como un medio o instrumento
a partir del cua.l se establecerán las pa.uta.s para el logro
del ordenamiento deseado.

Finalmente, el ordenamiento agricola a través del
planteamiento de lineamientos de acción en esta área consi­
derada. 'priorita.ria pa.ra el de8arrollo a.grícola.', ll_E:!ya:rá.
a:

Un uso racional de los recursos sobre la base de la
preservación ambiental, y
Al mejoramiento general de las condiciones socioecon6mi­
cas, para elevar el nivel de vida de los productores.
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Dicha propuesta busca la superación de ciertos obstácu­
los que impiden aprovechar en su totalidad las potenciali­
dades actuales del área, en la medida en que los organismos
competentes se incorporen activamente en la solución de
aquellos problemas que han frenado un desarrollo permanente
de la agricultura.
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. SU JUSTIFICACION E
IMPORTANCIA

La ordenación territorial sugiere una manera de aprove­
char adecuadamente un espacio, donde se deben considerar la
disponibilidad de los recursos y las aspiraciones sociales
e individuales del hombre, en el marco de lineamientos
nacionales, regionales y locales.

La propuesta de ordenamiento agrícola, cuyo perfil es
la organización espacial de la actividad agrícola, con la
finalidad de servir como instrumento en la labor de plani­
ficación de este sector, se justifica por cuanto ella
implica la elaboración de principios y directrices capaces
de utilizar las potencialidades de los recursos existentes,
orientando el desarrollo agrícola en función de las aptitu­
des físicas y de los aspectos económicos, sociales y polí­
ticos particulares del área seleccionada.

En el área de estudio la potencialidad agrícola, que
tradicionalmente la ha caracterizado, y la ejecución del
Programa de Valles Altos, iniciado en 1975, a través del la
Corporación de los Andes, con el objetivq de "incrementar
la producción y productividad en·aquellos valles intramon­
tanos, con excelentes condiciones para el uso
agrícola.... " (Rondón, .]. 1980:21l, llevan a. seguir conside­
rando el papel importa.nte que representa la agricultura
para la economía del área, la cual mantiene y expande sus
relaciones con mercados locales, regionales y extraregiona­
les.

El Plan de Ordenación del Territorio para el Estado
Trujillo plantea dentro de sus objetivos generales "regular
y promover la localización de actividades ...
agropecuarias ... , así como servir de instrumento para
dirigir y orientar la acción del Estado venezolano en
materia de inversiones hacia áreas prioritarias de desarro­
llo agrícola ... (MARNR. 1988:62).

Estos objetivos dentro del Ordenamiento Agrícola plan­
tean como política. a nivel del Esta.do: "priorizar el des­
arrollo de la agricultura vegetal, consolidando la produc­
ción de hortaliza.s ... " (MARNR. ob. cit.:66). Este hecho,
aunado a la intensificación del uso en las tierras de mayor
potencial productivo en áreas incorporadas de manera efec­
tiva a "la producción, implica la instalación y/o manteni­
miento de obras de riego, desarrol lo de obras de conserva­
ción y manejo de suelos y otras acciones referidas a exten­
sión agrícola, asistencia técnica, coordinación de los

www.bdigital.ula.ve

Atribución - No Comercial - Compartir Igual 3.0 Venezuela (CC BY - NC - SA 3.0 VE )



4

organismos responsables de la actividad y la organización
de los productores.

Considera este plan en cuanto a la ocupación del espa­
cio agricola y el desarrol lo del sector agropecuario que
"el carácter restrictivo del extenso espacio montañoso y el
fuerte condicionamiento al uso de las tierras adecuadas
para la agricultura, por la escasez de recursos hidráuli­
cos; obliga a considerar la necesidad de promover un des­
arrollo agropecuario en sentido vertical y no horizontal;
es decir, mejorar la productividad de los sistemas agríco­
las y pecuarios, donde el actual patrón de aprovechamiento
agricola se oriente hacia usos más intensivos, en vez de
propiciar ampliaciones de la frotera agricola .. Debe procu­
rarse un incremento de la productividad fisica de los
sistemas horticolas, a través del mejoramiento y manteni­
miento de la infraestructura de riego existente, la adecua­
ció n de t i e rr a s y d e v i a 1 ida d i n t p r na" (M ARf\JR . 19 B8 . oh.
cit.: 70).

La realización de este estudio en el área
se justifica entre otras razones por:

seleccionada

a. Ser el área parte integrante del Estado Trujillo, con
tierras de elevada potencialidad para el desarrollo
agricola y condiciones excelentes para la producción
horticola, razón por la cual se ha desarrollado esta
actividad.

b. Es un área de interés para el M.A.R.N.R., zona 7 del
Estado Trujil lo, por cuanto los resultados del estudio
serán instrumentos para el objetivo de reglamentar el
uso en dicha cuenca. El logro de ello dará utilidad
práctica a esta investigación.

c. Demostrar que la tarea de clasificar tierras con
agricolas es buen instrumento para la ordenación
torial, orientada al espacio agricola.

fines
terri-

d. Una clasificación fisica de la tierra es permanente. Una
vez hecha puede servir de base a una clasificaci6n
económica, la. cua.l puede modificarse con ca.mbios en las
condiciones económicas y sociales.

e. Para realizar una clasificación de tierras, se requiere
de un inventario previo de los recursos; ello constituye
información básica sobre la cual se elaboran los di­
agnósticos preliminares a la tarea de ordenación.
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Por lo anteriormente expuesto, un estudio de esta
naturaleza se convierte en insumo necesario para ser consi­
derado en planes y proyectos dentro del proceso de ordena­
ción territorial.

www.bdigital.ula.ve

Atribución - No Comercial - Compartir Igual 3.0 Venezuela (CC BY - NC - SA 3.0 VE )



6

OBJETIVOS

General:

Establecer lineamientos de acción sobre la base de
tipos de utilización de la tierra recomendados, para el
logro de una propuesta de ordenamiento agrícola; a partir
de la aplicación del Esquema de Clasificación y Evaluación
de Tierras propuesto por FAD (1976).

Especificas:

1. Elaborar un diagnóstico a través de variables físico­
naturales y socioeconómicas, con la finalidad de visua­
lizar en el área sus potencialidades y limitaciones para
el uso agropecuario, punto de partida para la formula­
ción de una propuesta de ordenamiento agricola.

2. Efectuar un levantamiento del uso actual de la tierra,
según el enfoque de cobertura y funcional, que respecti­
vamente permita conocer la manera en que se está utili­
zando dicho espacio y, elaborar una tipificación del uso
agrícola.

3. Definir y cartografiar unidades de tierras, en base a
características y cualidades, sobre las cuales se reali­
za la tarea de clasificación de tierras.

4. Seleccionar y definir tipos de utilización de la tierra
para llevar a cabo su clasificaci6n por aptitudes de
uso, con lo que se pretende alcanzar un uso armónico y
sostenido del espacio agrícola orientando con ello al
ordenamiento agrícola del área.

5. Definir lineamientos de acci6n que orienten la propuesta
de ordenamiento agrícola deseada y viable, con la fina­
lidad de alcanzar un mejor aprovechamiento del espacio
agrícola y consecuentemente elevar y/o mantener los
niveles de productividad, lo cual debe traducirse en un
mejoramiento de los niveles de vida de la población.
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ETAPAS DEL TRABAJO

La realización de cualquier investigación requiere de
la aplicación sistemática de un conjunto de procedimientos
orientados a alcanzar los objetivos planteados. En el
presente estudio se siguieron las siguientes etapas:

1. Etapa Preliminar de Oficina.

la. Revisión Bibliográfica.

la.l. General. Orientada a recopilar
referida a:

información

que utilizan los
clasificación de
esquema FAO hace

ordenación
cuanto al

generales a la
y particulares en
agrLcola.

Conceptualizaci6n básica
esquemas holísticos de
tierras, basamento que el
fundamental.

- Metodologías que se han propuesto
clasificar y evaluar tierras con
agrícolas.

- Referencias
territorial
ordenamiento

para
fines

I

~

la.2. Especifica: Comprende la revisión y recopi­
lación de información de aspectos fisico­
naturales y socioecon6micos que llevan a
caracterizar el área de estudio, además del
análisis de los fundamentos teóricos del
Esquema FAD, por ser la metodologia selec­
cionada para 1 levar a cabo la clasificación
de tierras.

lb. Revisión y selecci6n de material cartográfico y
aerofotográfico correspondiente al área de estudio.
Se utilizaron vistas aerofotográficas de la miston
010380, del año 1973 a escala 1:50000. El material
cartográfico se corresponde a las hojas de carto­
grafia Nacional números 6043, 6042, 6143, a escala
1:100.000.

lc. Selección de la escala de trabajo. Se establece que
el nivel adoptado para la realización del presente
trabajo es el de reconocimiento a semidetalle. Esta
selecci6n está en función de un conjunto de condi­
ciones, entre ellas:

Escalas dominantes a que se
mayor parte de la información

encuentra la
cartográfica
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complejidad ambien-
necesaria.
Por la gran extensión y
tal que la caracteriza.
Carencia de información
de levantarla.

básica y necesidad

Sobre esta base se adopta como escala de levanta­
miento 1:50.000, mientras que la escala fundamental
para publicación será 1:100.000.

1d. Dise~o preliminar de la encuesta agroeconómica a
ser aplicada en el área. Las variables del conteni­
do de el la están orientadas por los llamados
'criterios diagnóstico' establecidos en el Esquema
metodológico de FAO y que van dirigidos a definir
tipo de utilización de la tierra (T.U.Tl.

le. Elaboraci6n del mapa base a escala 1:100.000,
sus respectivas coordenadas, toponimia y curvas
nivel; a partir de las hojas 6042, 6043, 6143
Cartografia Nacional. A partir de este mapa y
través del pant6grafo mecánico se procedi6 a
ampliación a escala 1:50.000.

con
de
de

a
su

lf. Recopilación de información climática referida a
datos de temperatura y precipitación de 4 estacio­
nes climáticas ubicadas dentro del área de estudio
y 10 estaciones de apoyo adyacentes a la misma.

2. Etapa preliminar de campo.

2a. Reconocimiento general del área de estudio.

2b. Definición de los criterios para llevar a cabo la
fotointerpretación de unidades fisiográficas y uso
de la tierra.

2c. Recopilación de información fisico-natural básica
para definir las caracteristicas y cualidades, en
la descripción de las unidades de tierras.

3. Etapa de Oficina.

3a. El trabajo prel iminar de campo y oficina suministró
material suficiente y basamento teórico conceptual
necesario para emprender la etapa de levantamiento
diagnóstico de información fisico-natural y socioe­
conómica.

3b. Chequeo, modificación y adaptación de la
ci6n cartográfica existente:

informa~
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publicado
a escala

original
1:50.000,

nivel del

de escala
a escala

modo al

Mapa topográfico,
1:25.000, reducido
adaptándolo de este
levantamiento.
Mapa de unidades cartográficas de
levantado por Ochoa y M~rante

escala 1:50.000.
Mapa de uso actual de la tierra,
por Aguilar y Mendoza 1976,
1:100.000.

suelos,
1979, a

3c. Procesamiento de la información climática. Dada la
heterogeneidad en el número de años de registros
para las estaciones consideradas, se hizo necesario
seleccionar para los fines del trabajo, el periodo
1970-1980 para datos y precipitación y 1972-1979
para datos de temperatura.

Se procedió con estos datos al correspondiente
tratamiento estadistico: cálculo de temperaturas
medias en oc y promedios de precipitación en mm
(cuadros 3 y 4). Se hizo necesario, además, el
cálculo de datos faltantes, por el método de la
razón normal para la precipitación y el método de
regresión simple para lQs datos de temperatura. A
partir de estos datos se ~laboraron los respectivos
gráficos de precipitación y temperaturas medias
mensuales (figuras 1 y 2).
Se elaboraron fichas hidricas y sus respectivos

balances para cada uno de los puntos escogidos (32)
para realizar el muestreo de suelos, con la finali­
dad de conocer disponibilidades y carencias de
agua.

3d. Levantamiento de información cartográfica básica:

Mapa de pendientes. Elabora.do a. través de un ába.co,
basado en las equidistancias de las curvas de nivel
cada 200 mts., presentadas en el mapa base y fun­
damentadas en los rangos de pendientes seleccionados
para aplicarse bajo las condiciones montañosas del
área y del nivel y objetivos del estudio.

Rangos de Pendiente (%)

0-8
'8-16
16-32
32-64

>64

Nota.ción

a
b
c
d
e
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Mapa Geológico. Rea..lizado a escala.. 1:50.000 d. partir
de los mapas geológicos de la región de Timotes y de
Valera, Estado Trujillo y Zulia, levantados por
Garcia y Campos (1972). La generalización de la
información en fondo de valle, correspondiente al
Cuaternario, donde se asientan las principales acti­
vidades humanas, requirió de fotointerpretación y
chequeo de campo, a objeto de separar estas unidades,
básicas para la cartografia de unidades de tierras.

Mapa de precipitación media anual. Levantado a escala
1:100.000 (mapa 5), empleando el método isoporcen­
tual, el cual hace posible la interpolación lineal
para el trazado de lineas isoporcentuales, que son
transformadas cartográficamente en valores medios
anuales de precipitación. Se elaboró un total de 12
mapas, de 1 luviosidad mensual, seleccionándose para
ser presentados los correspondientes al mes más seco
y más húmedo (mapas 3 y 4).

Mapa de temperatura media anual. Levantado a escd.l<3.
1:100.000 (mapa 8), se procedió utilizando los valo­
res de temperatura media y altitud en msnm, para cada
una de las estaciones consideradas y, a través del
método de regresión lineal y el gradiente altotérmico
calculado se ajustaron las lineas de temperatura
(isoterma) a las curvas de nivel. De esta manera se
procedi6 a elaborar el mapa de temperaturas media
anual al relieve, asi como los 12 mapas de temperatu­
ras medias mensuales, presentándose en este trabajo
los correspondientes al mes más cálido y el mes más
fria (mapas 6 y 7).

Mapa de Zonas de Vida. Levantado a escala 1:100000
(mapa 10), según la metodologia de Holdridge, a
través de la superposición de los mapas de precipita­
ción y temperatura media anual. Las zonas de vida
como expresión resultante del conjunto de condiciones
ambientales se convierten en indicadores para esta­
blecer tipos de util ización agricola del suelo.

Mapa de déf ic i t de humedad. Leva.n tado a esca 1<3.
1:100.000. Determinado en cada uno de los puntos del
muestreo de suelos, a partir de los resultados obte­
nidos en fichas hidricas y a través de interpolación
lineal se obtuvo una zonificación por provincias de
humedad (mapa 9), lo que desde el punto de vista
agricola 1 leva a determinar necesidades o n6 de
riego.
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4. Etapa de campo.

4a. Muestreo de suelos. Considerando la distribución
areal del muestreo realizado por Ochoa y Marante
(1979), se procedió a diseñar la toma aleatoria de
las muestras de suelo, las cuales en función de los
objetivos del estudio, se hace énfasis en las áreas
agricolas de fondo de valle y vertiente, sobre
áreas accesibles y sobre diferentes litologias. La
localización de los puntos donde se 1 levó a cabo
este muestreo se presenta en el mapa No. 2.

4b. Chequeo de
de limites
condiciones
uso actual,

mapas temáticos, procediendo al ajuste
y adaptación de leyendas en base a las

del área, de los mapas de pendiente,
zonas de vida, fundamentalmente.

4c. Aplicación de la encuesta, cuya finalidad es reca­
bar información útil en la definición de tipos de
utilización de la tierra, habiéndose dise~ado sobre
la base de criterios diagnósticos que para tal fin
considera la FAO; y, adaptados a los objetivos del
estudio y condiciones del área. La misma se aplicó
siguiendo un muestreo estratificado aleatorio,
dentro de cada uno de los estratos (~) diferencia­
dos por actividad agrícola.

S. Etapa de laboratorio y oficina.

Sa. Preparación y procesamiento de las muestras de
suelos para sus respectivos análisis de rutina y
determinación de retención de humedad. El procesa­
miento se I levó a cabo en el laboratorio de suelos
del 1 .G.C.R.N., Facultad de Ciencias Forestales de
la Universidad de los Andes.

Sb. Cartografía definitiva de uso actual de la
(mapa 11), a escala 1:100.000, según leyenda
tada de la U.G. l.

tierra
adap-

Sc. Definición, caracterización y cartografia de las
unidades de tierras, a escala 1:50.000 (mapa 13), a
partir de la superposición de los mapas de geolo­
gia, unidades cartográficas de suelos y pendiente.

5d. Aplicación del Esquema FAO para clasificación de
t{er~as con fines agricolas. Los resultados obteni­
dos I levan a la determinación de unidades de tie­
rras aptas y no aptas para los usos agricolas
seleccionados.
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Se. Elaboración de los mapas de aptitud resultante de
las unidades de tierras, por tipos de utilización
de la tierra, tomando como base el mapa de unidades
de tierras y las tablas de conversión producto de
la clasificación. Para efectos de presentación se
elaboró un mapa síntesis (mapa 14) que resume la
información final obtenida.

5f. Interpretación de los resultados obtenidos en la
clasificación de tierras, base fundamental para
elaborar la propuesta de ordenamiento agrícola.

5g. Definición de los usos propuestos, sobre la base de
las aptitudes de uso resultantes de la clasifica­
ción de tierras. En el los, plantear lineamientos de
acción, harán posible la propuesta de ordenamiento
agrícola planteada como objetivo de este estudio.

5h. Elaboración del mapa de usos propuestos, a escala
1:50000 (mapa 15), teniendo presente la condición
del área como figura jurídica de Zona Protectora, a
través de criterios y objetivos generales de orde­
nación.

Si. Planimetria del mapa anterior, para conocer de
manera aproximada la disponibilidad de tierras que
pueden aprovecharse en funció~ de dichos usos.

6. Redacción final del Trabajo.

6a. Transcripción y levantamiento del texto.

6b. Edición del trabajo.
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METODOLOGIA

La selección del Esquema FAO (1976), entre otros siste­
mas de clasificación, para 1 levar a cabo la tarea de clasi­
ficar las tierras en el área de estudio, viene dada entre
otras consideraciones por: es un esquema que por su concep­
ción teórico-metodológica permite adaptar su aplicabilidad
a la realidad geográfica estudiada. Se considera una pro­
puesta integral en el sentido de las variables y factores
que toma en cuenta para su aplicación. Es, entre los esque­
mas holisticos de clasificación de tierras con fines agri­
colas el que recientemente ha tenido más difusión y aplica­
ción en el pais, constituyendo una de las lineas de inves­
tigación en algunos organismos con competencia en este
campo (FONAlAP).

La concepción teórico-metodológica del Esquema FAO está
fundamentada por:

- Principios Teóricos

las
los

usos
según

2.

1.

6 •

La tarea de clasificar y evaluar la aptitud de
tierras debe ser hecha para usos especificas, dados
requerimientos que cada uno posee.
La evaluación de tierras estará fundamentada en un
análisis de costo-beneficio, con enfoque ecologista.

3. Por las connotaciones que posee la tarea de clasificar y
evaluar tierras, se requiere de un enfoque multidisci­
plinario; dadas las diversas exigencias de especialis­
tas.
La tarea de clasificación debe hacerse exclusivamente
para un área especifica, sin perder de vista un contexto
mayor a el la, por las relaciones espaciales que puedan
darse, cualquiera sea su indole.

5. El sistema de evaluación está orientado por un rendi-
miento sostenido durante un largo periodo de tiempo, sin
que el lo provoque estados de deterioro ambiental.
La evaluación sugiere la comparación de dos o más
alternativos, para seleccionar el más adecuado,
resultados del análisis costo-beneficio.

4.

Niveles de Levantamiento

El Esquema FAD acepta cualquiera de los tres siguientes
niveles de levantamiento.

1. Nivel de Reconocimiento, a este nivel se realiza funda­
mentalmente un amplio inventario de las condiciones
fisico-naturales y socioeconómicas, lo cual da origen a
una clasificación eminentemente cualitativa, para llegar
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al establecimiento de unidades aptas o no aptas. A este
nivel los resultados pueden contribuir a los planes
nacionales permitiendo seleccionar y desarrol lar áreas
prioritarias de desarrol lo agrícola.

2. Nivel de Semidetalle, a este nivel se real iza un anál i­
sis, con más detalle que en el anterior, de los aspectos
físicos y socioeconómicos, según los objetivos especifi­
cas que se persigan.

Este nivel acepta el análisis costo-beneficio por
lo que la evaluación adquiere un carácter cuantitativo.
La información resultante de este nivel puede llevar a
la toma de decisiones sobre la selección de proyectos,
o, el fomento de un uso particular.

3. Ni V8 1 de De ta 1 1e, él. es te ¡ti Vl31 Si'=; traba ja. ge ne ra 1 me n te
con el a.nálisis costo-beneficio, lo cual orienta la
planificación y dise~o de planes especificos. El resul­
tado es eminentemente cuantitativo.

Soluciones Propuestas

Para llevar a cabo la tarea de clasificar y evaluar
tierras, el Esquema FAO propone dos 'soluciones' alternas o
maneras de llevarla a cabo: la primera, requiere que el
análisis de las condiciones fisico-naturales y el uso de
la tierra, se realicen conjuntamente con el análisis so­
cioecon6mico. Se denomina a esta alternativa 'solución
monofásica o paralela' (FAO. 1976:5). La segunda alternati­
va sugiere realizar primero la evaluaci6n cualitativa de la
tierra para luego, en otra fase, realizar el análisis
socioecon6mico. A esta soluci6n se ha d~nominado 'soluci6n
bifásica' (FAO. ldem).

Estructura de la Clasificación

El Esquema FAO se estructura por las siguiente categor­
ías de clasificación:

Ordenes de Aptitud: Indica esta categoria si las
unidades de tierra han sido evaluadas como aptas o no
aptas para el uso propuesto.

El orden de tierras Aptas (A) considera aquel las
unidades en que el uso sostenido para el cual se
evalúa rinda beneficios que justifiquen los insumos,
sin riesgos de deterioro para el recurso tierra.
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El orden Tierras no Aptas (NA) es el reflejo de
aquellas unidades que poseen cualidades y carac­
terísticas que impiden mantener el uso sostenido,
para el cual se evalúa (FAO. Ob. cit.:17).

Clases de Aptitud: son subdivisiones de un orden de
aptitud de tierras, a través del cual se distinguen
tipos de éstas y reflejan grados de adaptabilidad de
los órdenes para los usos propuestos.

La clases de aptitud se enumeran consecutivamente
haciendo uso de números arábigos. A pesa~ de que
estas subdivisiones dependen del nivel de detal le y
de los objetivos para los cuales se clasifica, fre­
cuentemente se recomienda la utilización de las
siguientes categor1as:

Tierr~s Aptas (A)

Altamente apta (Al)
- Moderadamente alta (A2)

Marginalmente apta (A3)

Tierras No Aptas (NA)

No apta corregible (NA1)
- No apta permanente (NA2)

Subclases de Aptitud: Constituyen subdivisiones de
las clases de aptitud de las unidades de tierra y
reflejan clases de limitaciones.

No existe un número determinado de limitantes, ya
que su consideraci6n está en funci6n del uso que se
evalúa y las características físicas del área. A
pesar de el lo se recomienda no emplear más de tres
limitantes, las cuales se indican con letras minúscu­
las en orden jerárquico de importancia. Se asume que
po.. ro.. la. clase Al no existen s1..Ibclases. (FAO. ob.
c i t. : 19) •

Unidades de Aptitud: Constituyen subdivisiones de una
subclase. Todas las unidades dentro de una subclase
tienen el mismo grado de aptitud a nivel de clase y
características análogas de limitación a nivel de
subclase, pero difieren entre si en sus caracteristi­
cas de producci6n u otros aspectos que el investiga­
dor considere importante. Se distinguen estas unida­
des, dentro de la estructura de la clasificaci6n, con
un número arábigo, que sigue a un gui6n. (Ej. A2e-2)
(FAO. ob. cito :20).

En el presente estudio dados los prop6sitos del
mismo se aplica el Esquema FAO hasta el nivel de
subclases de aptitud, no considerando el último nivel
de unidades de aptitud. La tarea de clasificación se
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a

Escala de Clasificaciones: Se reconocen en el Esquema
FAD cuatro clases de clasificaciones de aptitud según
sea cuantitativa o cualitativa, o, hacer referencia a
la aptitud actual o potencial. El presente estudio se
ha realizado en función de una clasiTicación cualita­
tiva, la. cual sugiere que "la aptitud rela.tiva de la
tierra se expresa únicamente en términos cualitativos
sin calcular con precisión los costos y beneficios"
(FAD. ob. cit.: 21). Dicha clasificación se basa
fundamentalmente en el potencial fisico de la tierra,
donde lo económico es usado s610 a manera de referen­
cia.

Las ventajas en escoger este tipo de clasificación
vienen dadas por:

La clasificación cualitativa permite que se integren
con el aspecto ambiental, aspectos sociales y econó­
micos. El lo en cierta medida se pierde en la clasifi­
caClon cuantitativa, al tener como base los análisis
costo-beneficio.
Las clasificaciones cualitativas mantienen mayor
vigencia en el tiempo que las clasificaciones cuanti­
tativas por los cambios en costos y precios, elemen­
tos fundamentales en las clasificaciones cuantitati-
vas.

El
paTa.
sigue

procedimiento práctico según esta
llevar a cabo la clasificaci6n de
de la siguiente manera:

metodologia
tierras se

1. Realizado el análisis fisico-natural para el área en
estudio y establecidas las unidades de tierras, se
procede a su definici6n por caracteristicas y cuali­
dades en cada una de ellas.

2. Una vez que se seleccionan los usos para los cuales
se realiza la clasificación, se establecen los
requerimientos agroecológicos para cada uno de los
rubros que definen dicho tipos de utilización de la
tierra (T.U.T.) (Cuadros 14,1.5,16,17).

3. Se elaboran para cada T.U.T. seleccionado los crite­
~ios para establecer las categorias de clasificación
(Cuadros 18,19,20,21).

4. Se realiza la clasificación de
tierra para cada uno de los usos,

las unidades
contraponiendo

de
la
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tabla de unidades de tierras (cuadro 22) con la de
los criterios de categorias de clasificación. Ello
da como resultado las respectivas 'tablas de conver­
sión' (cuadros 23,24,25,26) para cada uso.

5. Según las caracteristicas y cualidades que definen
cada unidad de tierras, se determinan las limitantes
para los usos propuestos. Con ello se definen [as
subclases de aptitud.

6. La asignación final de la aptitud de las unidades de
tierras se hace en base a la mayor limitante, las de
dificil corrección, para cada unidad en particular.
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Constituye este capitulo el basamento teórico sobre el
cual se fundamenta la presente investigación; el mismo se
estructura de la siguiente manera;

1. Revisión conceptual básica que utilizan los esquemas
holisticos de clasificación de tierras, especificando el
marco teórico conceptual sobre el cual se fundamenta el
esquema FAO para clasificar y evaluar tierras.

2. Consideraciones a algunos sistemas que se han elaborado
para clasificar tierras con fines agrícolas.

3. Referencias
particular
agrícola.

generales a la ordenación territorial y en
algunas consideraciones al ordenamiento

1.1. CONCEPTOS BASICOS DEL ESQUEMA FAO PARA CLASIFICAR
TIERRAS.

El concepto de TIERRA es complejo y variable, el cual
se define de acuerdo al campo donde se desee aplicar. En
nuestro caso, el mismo queda referido al "ambiente físico
de una zona de la superficie del planeta; considerando el
clima., el relieve, suelos, hidrología., vegetación en la.
medida en que estos influyen en el potencial del empleo de
tierras" (FAD, 1976:9). Se incluyen en este concepto los
resultados de la actividad humana pasada y presente; sin
embargo, las caracteristicas económicas y sociales forman
parte del contexto socioeconómico en un estudio de clasifi­
cación de tierras.

Conociendo la amplitud del concepto tierra, corresponde
puntualizar el concepto de UNIDAD CARTGGRAFICA DE TIERRA,
que como unidad de mapeo se define a "aquella porclon de
tierra con características y cualidades específicas para su
definición ... su grado de homogeneidad o de variación
interna varía con la escala y el nivel del estudio" (FAO
Idem) .

Particularmente a cada unidad de tierra así demarcada,
la definen ciertas características y cualidades. Una CARAC­
TERISTICA está referida a aquel atributo físico-natural,
susceptible de ser medido. Ejemplo: pH, pendiente, etc. Una
CUALIDAD refiere aquel atributo producto de la interacción
de más de una característica. Ejemplo: susceptibilidad a la
erosión. (FAG. Ob. cit. :11>.

Tanto las características como las cualidades son las
que llevan a definir las unidades de tierras, y en un
estudio de clasificación serán tomadas en cuenta aquel las
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que se consideren relevantes a los usos sujetos de clasifi­
cación.

Por su parte cada uso de la tierra presenta particula­
res exigencias y limitaciones, de donde las "EXIGENCIAS del
uso de la tierra está referidaa a aquella serie de cualida­
des de ésta que determinan las condiciones de producción y
ordenación de una clase de uso de la tierra. Las LIMITACIO­
NES son cualidades de la tierra que afectan negativamente a
una clase de uso de la tierra, con lo cual se impide un
rendimiento máximo o su implantación" <FAO. Ob. cit.: 15>.

Para definir tipos de utilización de tierras el esque­
ma FAO hace uso de ciertos atributos que denomina CRITERIOS
DIAGNOSTICO, que por definición son "aquellas variables que
influyen en la definición de un uso especifico, o en los
insumas que éste requiere. Esta variable puede ser carac­
teritica o cualidad de la tierra, o una función de varias
caracteristicas. Se tiene como criterios diagnósticos:
productos, capital, mano de obra, nivel tecnológico, tenen­
cia de la tierra, tama~o de las explotaciones, comerciali­
zación, asistencia técnica y crediticia. (FAO. Ob.
cit.:10>.

La tarea de clasificación de tierras está orientada a
determinar la aptitud o capacidad de la tierra. Por defini­
ción la APTITUD refiere la adaptabilidad de un tipo deter­
minado de tierra, para un uso definido; bien sea en su
estado actual o después de mejorarlo. La CAPACIDAD es la
posibilidad inherente de la tierra de rendir a un nivel
dado para un uso especifico previamente determinado. El
Esquema FAO considera como sinónimo estos dos conceptos
( F AO. Ob. c i t .: 17>.

Algunas unidades de tierra requieren de cierto mejora­
miento a fin de hacerlas altamente productivas para un uso
agricola. En este sentido el MEJORAMIENTO DE LAS TIERRAS,
consiste en aquellas actividades que conducen a cambios
beneficiosos en las condiciones agroecológicas de la tie­
rra, para lo cual se requiere de grandes o pequeñas inver­
siones. Según sea el caso, el sistema denomina "mejoramien­
to de tierras de mayor cuantia" aquel mejoramiento sensible
y razonablemente permanente, en las cualidades de tierra,
que afectan a un uso determinado y para lo cual se hace
necesario recurrir a cantidades considerables de capital y
cuyo m~ntenimiento se conserva como un costo continuo. Con
ello se logra que la tierra mejore su aptitud para el uso
respecto al que tenia antes del mejoramiento. El 'mejora­
miento de tierras de menor cuantia', tiene efectos relati­
vamente menores, o bien no es permanente. Son mejoramientos
que por lo general caen dentro de la capacidad técnica y
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financiera de los distintos agricultores u otros propieta­
rios de la tierra. (FAO. Ob. cit.; 15).

Los REQUERIMIENTOS DE USO son aquellas características
y/o cualidades que resultan necesarias o imprescindibles
para el establecimiento de un uso que produzca beneficios
sostenidos, sin deterioro ambiental. Cada uso determina sus
propios requerimientos.

La clasificación se realiza sobre determinados TIPOS DE
UTILIZACION DE TIERRAS (TUT) los cuales se definen por una
serie de especificaciones técnicas de carácter físico,
económico y social. Su descripción se hace a través de
criterios diagnósticos (FAO. Ob. cit. :10).

El esquema
propuestos se
refiere un uso
rioros graves o
Ob. c i t. : 63) .

FAO trabaja sobre la base de que los
mantendrán bajo un USO SOSTENIDO, el

continuo de la tierra, sin provocar
permanentes en la calidad de la mlsma

T.U.T
cual

dete­
(FAO.

Por último, el fin del esquema FAO es llegar a la
clasificación y evaluación de tierras.

La CLASIFICACION indica la búsqueda de la adaptabilidad
o capacidad de una unidad de tierra, para un uso especifico
en sus condiciones actuales.

La EVALUACION de tierras, es la etapa final de la
clasificación, la cual conlleva a través de consideraciones
económicas, a elegir entre diferentes usos propuestos.
(FAO. Ob. cit. :61). Ello supone la evaluación de su rendi­
miento cuando se utiliza para fines concretos, por lo que
la clasificación y evaluación de tierras debe hacerse con
fines especificas. Cuando se refiere a la agricultura, debe
hacerse previamente una definición de usos.

1.2. METODOLOGIAS PARA CLASIFICAR TIERRAS CON
AGRICOLAS

FINES

La necesaria reviSlon teórico-conceptual de metodolo­
gias para clasificar tierras con fines agricolas, tuvo como
finalidad conocerlas, para seleccionar aquella más adecuada
al logro de los objetivos planteados en este estudio.

Es conocida la existencia de diversas metodologlas,
esquemas, propuestos para clasificar y/o evaluar tierras,
los cuales han sido dise~ados para satisfacer necesidades
especificas: asi por ejemplo, se han propuesto esquemas de
clasificación de tierras con fines de riego, de ingenierla,
de propósitos múltiples y con fines agricolas. Todas ellas
en su concepción original están orientadas para ser aplica­
das en condiciones ambientales diferentes a las nuestras,
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por ello para su aplicación se requieren de modificaciones
conceptuales y estructurales, con lo cual se busca adaptar­
las a las condiciones imperantes en nuestro medio.

En la mayoría de los casos el basamento teórico y la
concepción filosófica de naturaleza holistica, permiten la
introducción de ciertas modificaciones que originan resul­
tados acordes con la realidad imperante en un área determi­
nada cualquiera.

Flores, E (1981> distingue entre sistemas paramétricos
y no paramétricos, en cuanto hagan uso o no de criterios
numéricos para la cuantificación de ciertos componentes del
paisaje, los cuales, expresados en fórmulas matemáticas
llevan a determinar grados de aptitud de las unidades de
tierras.

A continuación se
sistemas más conocidos
nuestro pais.

hacen consideraciones sobre
y que han tenido aplicación

los
en

1.2.1. Sistema Búlgaro para Clasificar Tierras

Este sistema considerado como paramétrico al evaluar la
productividad de la tierra, fue desarroll~do por Garboucher
y Krastanor en 1970, a través dela propuesta de un Indice
de Productividad (IP>.

La base del sistema comprende la consideración de dos
grandes elementos, donde cada uno desempeña un papel impor­
tante; son el los:

a. El elemento fisico-natural, el cual comprende al
suelo por ser soporte de la vegetación y al clima
por ser fuente de energia yagua.

b. El elemento socioeconómico, expresado a través del
uso de la tierra.

Dentro de cada una de estos dos elementos se incluyen
aquel los parámetros relevantes según el uso propuesto y el
nivel de detalle del estudio. Los parámetros en si consti­
tuyen condiciones agroecol6gicas de la tierra y son agrupa­
dos para cada uso agrícola propuesto, en rangos de valores
que representan las aptitudes de la unidades de tierra. Los
rangos se individualizan por uso, por cuanto cada uno de
el los p~see sus propios requerimientos agrológicos.

Los rangos de valores oscilan en intervalos
túan entre O y 100. Para condiciones pésimas se

que fluc­
asigna un
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valor a cero, mientras que para condiciones óptimas el
valor que se asigna es 100. Teóricamente a medida que un
resultado del indice de productividad se aproxime a lOO,
indica que la unidad de tierra se hace más productiva para
el uso considerado.

El cálculo de productividad de la tierra se realiza a
través de la siguiente fórmula:

y = Y2 (Z. X)

de donde:

y = lndice de productividad calculado.

Y2 = Productividad real de cada unidad de tierra.

Z Parámetros climáticos.

X = Parámetros del suelo.

La productividad de la tierra es agrupada en frecuen­
cias (rangos ideales de productividad) establecidas libre­
mente por el investigador y de acuerdo a los resultados
obtenidos, se podrian clasificar las unidades de tierra en:

Rango Teórico

Productividad muy alta
Productividad alta
Productividad media
Productividad baja
Productividad muy baja

Consideraciones al Sistema

100-65
65-35
35-20
19-8

7-1

1. En caso de querer reducir la complejidad matemática de
la ecuación, se recomienda disminuir el número de pará­
metros a considerar, lo cual lógicamente depende del
nivel del estudio.

2. Presenta la ventaja que al ser el indice calculado para
usos y unidades de tierras especificas, es perfectamente

factible adaptar los valores asignados a cada parámetro,
de acuerdo a las condiciones imperantes.
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3. Como es un indice multiplicativo, se toma en cuenta la
Ley del Minimo; es decir, cualquier parámetro que se
haga cero, origina un índice de productividad nula, lo
cual indica que el grada de limitación del parámetro es
totalmente negativa. Ella conduce a definir y clasificar
unidades de tierra como no aptas para el uso agrícola en
consideración.

4. Para valores superiores a cera, a medida que se
mayores, las limitaciones van disminuyendo, con lo
la aptitud de la tierra, se va haciendo mayor.

hacen
cual

1.2.2. Sistema da la Universidad de Cali~ornia o Indica
modificado de Storie (1963)

Es un sistema paramétrico, basado en indices de produc­
tividad para clasificar tierras. Considera fundamentalmente
caracteristicas climáticas y del suela, constituyéndose en
un índice de carácter multiplicativa, que transforma valo­
res porcentuales a equivalentes decimales para poder intro­
ducirlos en la fórmula y, finalmente el resultado se recon­
vierte a la base porcentual. (Olson, G.: 1978:23)

Los valores que se asignan a cada parámetro,
de las condiciones pa.rticulares del área sujeto a
cación.

dependen
clasifi-

El
tierra,

cálculo del Indice de Productividad (IP)
se realiza a través de la siguiente fórmula:

de la

IP = A * S * C * X * y*

de donde:

A: Refiere caracteristicas del perfil del suela, funda­
mentalmente profundidad y drenaje superficial.

8: Expresa porcentajes de la textura del horizonte
superficial y de otras características que dependen
de el la: consistencia, permeabilidad, porosidad,
trabajabilidad del suelo.

C: Refiere los porcentajes de pendientes. El la es
considerada limitante para el riega, mecanización y
como agente que favorece la erosión.

X: Considerada una variable compuesta, al tomar
~uenta otras condiciones del suela diferentes a
establecidas en el factor A,S y C. Incluye

en
las

esta

* (Factor que se introduce a la fórmula original).
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variable: reacción del suelo, e~osión, micro~elieve,

nivel de nutrientes.
Y: Refie~e una escala porcentual para la precipitación

y de manera indi~ecta considera la temperatu~a,

~adiación y cubie~ta vegetal. (Olson, G. Ob.
cit.:24).

Consideraciones al Sistema

1. La escala porcentual de cada valor (A-B-C-X-Y) aumenta a
medida que la calidad agrícola de la tierra se ve favo­
recida.

2. La temperatura en la variable 'Y' hace referencia a
cultivos micro, meso o macrotérmicos, dado que ellos
presentan siempre un óptimo de temperatura para su
desarrollo.

3. Cualquier facLor que tenga una escala porcelltual
reduce sustancialmente el valor del indice.

baja,

4. Al factor 'Y' puede asignársele en la escala porcentual
un valor de 100 cuando se trate de tierras bajo riego,
dado que los niveles de humedad pueden ser mantenidos en
un nivel óptimo.

5. Una desventaja del sistema es que no toma en cuenta la
variable socioeconómica.

1.2.3. Clasificación por capacidad de usos de las
tierras (1969) o Sistema de las ocho Clases

Constituye este sistema una propuesta del Servicio de
Conservación de Suelos del Departamento de Agricultura de
los Estados Unidos (U.S.D.A.)

"El basamento de la metodologia lo constituye un estu­
dio detallado de suelos" (Olson, G. 1987:7), a partir del
cual se determinan las aptitudes de uso del suelo, en
función de 8 clases de capacidad, por lo que el sistema es
conocido comúnmente como el Sistema Americano de las ocho
clases.

El sistema tiene como principio que la clasificación de
tierras está referida a la determinación de la aptitud que
tienen los suelos para produci~; es decir, según el uso más
conveniente que pueda hacerse de él, o~ientados por un

manejo adecuado y eficiente, evitando con el lo su degrada­
ción.
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Este sistema se convierte en una clasificación inter­
pretativa, basada en los efectos combinados del clima y
caracteristicas permanentes del suelo. Se consideran carac­
teristicas permanentes del suelo: pendiente, textura,
profundidad, efectos erosivos, permeabilidad, capacidad de
retención de humedad. (CIAF. 1977:6).

En este sistema la unidad de mapeo denominada unidad
cartográfica de suelo es definida como: "aquella porción
del paisaje, que tiene caracteristicas y cualidades simila­
res y cuyos limites son fijados por definiciones precisas"
(Olson, G. 1987:7).

El sistema considera y define 3 categorias de clasifi­
cación:

1. Clases de Capacidad. Agrupa aquel los suelos con similar
grado y número de limitaciones para el uso agricola.
Ubica los suelos en 8 clases de capacidad, cuyos ríesgos
de daño o limitaciones en su uso aumentan desde la clase
1 a la 8. Una agrupación en base al uso de estas clases
refiere que de la clase 1 a la IV y bajo adecuadas
condiciones de manejo, definen tierras aptas para culti­
vos y otros usos. Las clases V,VI,VII presentan limita­
ciones que hacen inadecuado al uso airicola, quedando
restringido el uso para pastos, bosques y recreación. La
clase VIII es la clase con el mayor grado de limitacio­
nes y riesgos; como agrupa suelos sin prácticas de
conservación, por lo general, se destinan para fines
conservacionistas y de recreación. (Olson, G. ob.
c i t. : 53) .

Subclases. Esta categoria refiere al tipo o clase de limí­
taciones/problema para el uso agricola que poseen las
diferentes clases. Fundamentalmente agrupa cuatro factores
limitantes:

- Erosión
misma o
capacidad
ciales.

(e), considerando la susceptibilidad a la
efectos de erosión pasada, que limitan su
de uso o exigen prácticas de manejo espe-

Humedad
humedad
(drenaje
(~renaje

(w), considerando problemas
o mal drenaje, referido a
externo), niveles freáticos

interno) o terrenos sujetos a

de exceso de
encharcamiento
superficiales

inundaciones.

- Suelo (s), considerando 1 imitaciones del suelo,
principalmente en la superficie de la zona radicular,
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referidas a pedregosidad, baja capacidad de retención
de humedad y problemas de salinidad o alcalinidad.

Clima (c), referido a bajas temperaturas o falta de
humedad. Esta subclase por lo general no ocurre como
dominante". (CIAF. 1987:15).

La determinación correcta de las subclases
dada por algunas normas convencionales que han
establecidas (Ministry of Works, New Zealand.
citado por Flores, E. 1981:23):

viene
sido

1974,

El tipo dominante de limitación determina la subcla­
se. En general una unidad puede estar afectada por
más de una limitante. De darse el caso, el orden
jerárquico por prioridad es: e,w,s,c.

Cuando una unidad de suelos posea dos limitantes de
igual importancia, ambas pueden mostrarse, guardando
el orden jerárquico establecido.

Las limitantes e,w,s pueden ser corregidas a
de manejo o por mejoramiento de suelos.

través

No todas las subclases se presentan en
clases existentes. Asi se tiene:

las ocho

Clase

1
I I
I I I
IV
V
VI
VII
VIII

Subclase aplicable

w,s,c
e,w,s,c
e,w,s,c
e,w,s,c

w,s,c
e,w,s,c
e,w,s,c
e,w,s,c

3. Unidad de Capacidad: Corresponde a.l a.grupamiento de
suelos dentro de una subclase, que son casi iguales en
aptitud para el crecimiento de las plantas y respuestas
al mismo uso y manejo del suelo. Los suelos agrupados en
una unidad de capacidad, deben ser suficientemente
uniformes en las combinaciones de las caracteristicas,
para tener potencialidad similar y limitaciones conti­
nuas. (CIAF. ob. cit:16).

Esta unidad es la menor subdivisión que establece el
sistema.

\

SERIJIf.Fl:; 3iBLlCiTleC ".fim~" ~r ~;Pl·,~l~S
"TUllO FEBRtS [l.; 1\\; E"o

UNIVERSIDAD DE LOS ,l.NDES
MERIOA • VENEZUELA
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La clasificación por capacidad a través de este sistema
se expresa de la siguiente manera: supóngase una unidad
de capacidad 111e2, ello significa: el número romano
señala la clase de capacidad, la letra minúscula designa
la subclase y el número arábigo indica la unidad de
capacidad dentro de cada una de las clases y subclases.
(Olson, G. ob. cit: 7).

Consideraciones al Sistema

1. Generalmente los principios de esta clasificación, son
adaptados al entorno geográfico donde se desee aplicar,
cuyas modificaciones toman en cuenta el tipo de cultivo
y las prácticas de manejo.

2. Al considerar exclusivamente los factores
(suelos y clima), carecen de relevancia los
socioeconómicos.

físicos
factores

3. Su utilización queda restringida a la recomendación de
los usos más favorables.

4. La clasificación por capacidad de uso se hace principal­
mente para fines agrícolas.

1.2.4. Sistema para evaluar la capacidad de uso agrope­
cuario de los terrenos en Venezuela

Comerma, J Y L. Arias (1971) presentan un estudio con
el propósito de analizar y discutir las bases del sistema
americano de las ocho clases introduciendo modificaciones
que lo hagan útil, dadas las condiciones del país.

Manteniendo los tres niveles originales de clasifica­
ción, las modificaciones propuestas por los autores para su
adaptación son:

1. Proposición de una semicuantificación de los factores
físicos que intervienen al fijar las capacidades de uso,
disminuyendo con ello la subjetividad.

2. Enmarcar las capacidades de uso para diferentes zonas de
vida o región bioclimática según Holdridge, lo que
permitirá seleccionar las capacidades a través de la
definición de las limitaciones resultantes de la inte­
racción entre factores edáficos y clima.

3. Proponen la introducción de dos sistemas de manejo que
permita visualizar la capacidad en función de la tecno­
logía:
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a. Un nivel actual que contempla desde una agricultura
de conuco hasta una muy tecnificada, sin obras de
riego y/o drenaje. Por ser tan amplio este rango, se
propone una subdivisión en dos subniveles:

Nivel bajo de tecnologia: con la aplicación de
prácticas agricolas muy sencillas, por lo gene­
ral utilizando implementos manuales. Sin uso de
fertilizantes, ni prácticas de conservación ni
manejo de suelos.

Nivel alto de tecnologia: con prácticas agrico-

b.

las sencillas de drenaje a nivel
junto a prácticas intensivas de
uso de maquinaria, medidas de
control de plagas, enfermedades;
prácticas de manejo del suelo.

Un nivel mejorado, con uso de ciego
unido a prácticas de fertilización,
uso de maquinaria, control de plagas,

de paI'cela,
fe r ti I i zac ión ,

conseI'vación,
y en general

y/o dl't3naje,
conservación,

entI'e otras.

4. Proponen un incremento gradual de limitaciones a
que las clases ascienden en capacidad, de la
VIII.

medida
a la

5. Proponen incluir la limitación 'exceso de humedad'
(dadas las condiciones de nuestro pais).

6. Utilizar los subindices en el orden en que éstos limiten
la capacidad de uso de las tierras y no en orden prede­
terminado como lo establece el oI'iginal Sistema America­
no.

7. Se propone la utilización de tres niveles de mejoramien­
to posibles en la corrección de limitantes, a saber:

a. Mejoramiento fácilmente factible.
b. Mejoramiento factible.
c. Mejoramiento poco factible.

Dicha factibilidad está dada por los niveles de
logia aplicables en Venezuela.

tecno-

8. Para el levantamiento del uso actual de la tierra propo­
nen utilizaI' la leyenda de la U.G. l.

9. Se propone un aumento gradual de la pendiente de la
clase 1 a 1a VIII.

10. Se propone en las subclases utilizar:
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Subclases generales: que indiquen la limitación
global; bien sea por el suelo, drenaje, topografia o
erosión.

- Subclases especificas: que indiquen limitaciones
particulares, en cuanto a contenido de sales, ferti­
lidad, permeabilidad; siendo éstas últimas las que
definan las unidades de capacidad. (CIAF. 1977).

Este sistema ha sido aplicado por COPLANARH en estudios
sobre Inventario Nacional de Tierras (1973); Y por CORPOAN­
DES en el estudio "Esquema Preliminar de Desarrollo Agrope­
cuario de los Llanos de Monay" (1973).

1.2.5. Un método ecológico para evaluar tierras
fines agricolas y de planificación del uso
la tierra (Beek y Bennema. 1971).

con
de

La base del sistGma la constituye la clasificación de
tierras en aptitudes para usos especificos, lo cual conlle­
va a establecer tipologias agricolas. Con el lo pueden
hacerse consideraciones socioeconómicas, asi como también
tomar en cuenta aspectos ecológicos de los cultivos.

El sistema contempla tres elementos básicos,
son introducidos por vez primera dentro de las
ciones sobre clasificación de tierras. El las son:

los cuales
investiga-

a. Definición de tipologias agricolas y el concepto
unidad de tierra; refiriendo un concepto más amplio
unidad de suelos, unidad geomorfológica, etc.

de
que

Comprende la unidad de tierra todos los
tes abióticos que influyen en la producción de
bi6tica.

componen­
la parte

b. Concepto de cualidad y caracteristica de la tierra.

c. Capacidad de mejoramiento de tierras.

Funciona el sistema siguiendo tres etapas:

1. Recolección y levantamiento de los aspectos fisicos
que se consideran importantes para establecer unida­
des cartográficas de tierra.

2. Estudio de los tipos de uso de la tierra de acuerdo
al nivel de detalle establecido.

3. Clasificación de las unidades de tierra en base a
las caracteristicas y cualidades, considerando
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para los usos propuestos.
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cada

Las categorias de clasificación son:

Clases de aptitud: reflejan el grado de adaptación de
las cualidades de cada unidad de tierra a los reque­
rimientos de cada uso. Dentro de ella pueden distin­
guirse:

Clase 1: Buena. Generalmente sin o con muy ligeras
limitantes para el uso agrícola.

Clase 2: Moderada. Presentan moderadas limitacio­
nes, lo cual puede llevar a un deterioro
ambiental o a una disminución del rendi­
miento, de no aplicarse medidas correcti­
vas.

Clase 3: Marginal. El uso agrícola en asta unidad
queda restringido, dadas las fuertes
limitaciones, para lo cual se requieren
costosas medidas de recuperación de
tierras.

Clase 4: No apta. En esta unidad las limitaciones
impiden cualquier uso agrícola.

Subclase de aptitud: Determinan el tipo de
en una unidad de tierra.

límítante

Unidad de aptitud: Refiere el tipo de
resulte adecuado para las unidades de
determina esta categoria sólo cuando
estudios a nivel de detal le.

Consideraciones al Sistema

manejo que
tierra. Se

se realizan

Las subdivisiones que puedan hacerse a las categorias de
clasificación dependen del nivel de detalle del estudio.

A partir de las concepción metodológica de este sistema
la FAD elaboró su esquema para la clasificación de tie­
rras, con la participación de connotados especialistas a
nivel mundial.

1.2.6. Esquema FAO para la Evaluación de Tierras (1976)

Este esquema guarda similitud con el sistema de Beek­
Bennema, a partir del cual fueron tomadas las concepciones
teórico-metodológicas, pero con la inclusión de algunas
caracteristicas socioeconómícas no consideradas por aquel.
La base teórica para su concepción viene dada por el deseo
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de uniformizar criterios en la tarea de clasificar y eva­
luar tierras con fines agr1colas.

El esquema FAD sugiere que cada clasificación es una
evaluación y agrupación de unidades de tierras en término
de su aptitud para un uso definido. Este proceso sin embar­
go "no determina por s1 mismo cambios en el uso de la
tierra ... pero facilita datos sobre la base de los cuales
puede llegarse a esas decisiones" (FAD. 1976:2).

Se hace la salvedad que "la evaluación de aptitud no
identifica necesariamente una forma única de uso como 'la
mejor' en cada unidad de tierra" (FAD. ob. cit:23).

El esquema FAD consiste en una serie de principios y
conceptos sobre cuya base pueden elaborarse sistemas de
evaluación que se adapten a las condiciones propias de un
entorno geográfico dado.

La naturaleza del esquema basado en 6 principios teóri­
cos fundamentales en la evaluación de tierras, la estructu­
ra de una clasificación de aptitud y los procedimientos
necesarios para efectuar la evaluación de las tierras, se
han especificado de manera detallada en la parte referente
a metodolog1a.

Consideraciones al Sistema

1. El esquema no constituye por si mismo un manual de
evaluación, ya que carece de las especificaciones nece­
sarias para los casos particulares en que se utilice.
Sobre esta base se pueden hacer adaptaciones al esquema,
con lo cual se le confiere elasticidad y por ende poder
aplicarlo a cualquier realidad espacial.

2. Dependiendo del contexto espacial y los objetivos que
persiga la clasificación se asume cualquiera de los
niveles de levantamiento propuestos.

3. La amplitud del Esquema abarca todas las clases de
utilización de las tierras: la agricultura en su sentido
más amplio, incluyendo la producción pecuaria, la silvi­
cultura, la recreación, el turismo y la conservación.

4. El Esquema concede fundamenta,l importancia a la variable
socioeconómica, que en realidad es la que conduce a la
toma'de decisiones en el uso de la tierra.

5. El Esquema está redactado fundamentalmente para aquellos
que participan activamente en la evaluación de tierras
rurales.
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1.3. REFERENCIAS A LA ORDENACION TERRITORIAL

Considerando que la acción del hombre sobre la superfi­
cie terrestre se traduce físicamente en una modificación
del espacio sobre el cual actúa y, que este actuar es
permanente, pudiera aceptarse en su sentido más amplio que
ello es ordenación territorial. Por ello se afirma que la
ordenación territorial tiene una expresión espacial concre­
ta al actuar sobre un espacio, el cual es su sujeto de
acción, con la finalidad que la misma responda a las nece­
sidades para las cuales se plantea. Asi de cualquier manera
un uso racional y eficiente del mismo es lo que anima la
tarea de ordenación, ya que el espacio es y será siempre
objeto de intervención humanaj organizarlo es darle funcio­
nalidad acorde al desarrollo necesario de cada realidad
geográfica.

La ordenación territorial surge al ser incorporada la
variable espacial en el cuntexto Je la planificaci611 econ6­
mica y social a escala nacional, constituyendo un marco de
referencia general para ambas. La misma se considera una
política del estado, planificada a largo plazo, ya que los
problemas de ordenación de un territorio rebasan los limi­
tes del corto y mediano plazoj y, que tiende a ordenar y
distribuir en el espacio, las actividades económicas y
humanas en la forma más adecuada, por ello se relaciona con
problemas de diversa indole: urbanísticos, de conservación
y protección ambiental, de ordenamiento rural, de localiza­
ción industrial, etc.

ordenación
aprovecha­

aspiraciones
los factores
(Martín, R.

la ordenación
planificación

el contrario,
referencia.

Bajo este orden de ideas " ... la
territorial ... representa el modelo óptimo de
miento del espacio, teniendo en cuenta las
individuales y sociales del hombre, así como
naturales y la disponibilidad de recursos"
1972:28). De esta manera, puede afirmarse que
territorial de ninguna manera sustituye a la
económica social o urbanística, sino que por
las armoniza ofreciéndoles un marco común de

En un sentido más estricto se entiende que la ordena­
ción territorial se justifica como una estrategia delibera­
da de desarrollo, parte de un proceso planificado y a
través de la cual se definen los usos que deben cumplir las
distintas porciones del espacio fisico nacional •.. (Azpurua
y Gabaldón, 1982:173).

Sobre estos planteamientos se establecen las siguientes
consideraciones. Puede aceptarse como cierto que una polí­
tica de desarrollo no admita separación entre lo económico,
lo social y lo ambiental, pero ello tal vez constituye una
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realidad muy teórica, ya que las experiencias cada d1a
demuestran lo contrario; es decir, donde priva lo economi­
cista lo ambiental queda relegado. Es fácil por demás darse
cuenta d1a a d1a que al hombre lo mueve el hecho económico
donde se asume una tendencia a la privatización de ciertos
intereses económicos desde el punto de vista del desarro­
llo, pero muy contradictorios en cuanto a la preservación
del ambiente se refiere. Es parella que bajo la óptica
ambiental al querer hacer uso de los recursos naturales
deben tenerse presente los principios orientadores de la
politica ambiental: conservar, defender, mejorar y aprove­
char los recursos naturales.

Bajo este orden de ideas, deben hacerse compatibles
desarrollo y ambiente. En este sentido " ... la experiencia
histórica demuestra que el desarrol lo económico se ha
traducido en una destrucción de los recursos naturales"
( Ma r t i n e z, J. 1980: 42) .

Dado que el objetivo de toda sociedad es buscar cada
vez un mayor grado de desarrollo, el mismo deberá estar en
relación acorde con el aprovechamiento y uso de los recur­
sos naturales; es decir, el grado de desarrol lo alcanzado
por una sociedad no deberá exceder aquel los limites que por
naturaleza le permiten sus recursos naturales renovables o
no renovables, ha de mantenerse un equilibrio o situación
estable para con el los seguir contando en las sucesivas
etapas de desarrollo sobre una 'buena y estable' base
ecológica. Es por ello que nuestras sociedades se plantean
un nuevo estilo de desarrollo fundamentado en el ecodesa­
1'1'01 lo. Esta compatibilidad ambiente-desarrollo es lo que
justifica ordenar un territorio.

Siendo el espacio el sujeto sobre el cual actúa la
ordenación se acepta que existan diferentes enfoques que
son tomados en cuenta al definirla, dado que el mismo tiene
connotaciones muy particulares dentro de los especialistas
de dicha ciencia; además su razón de ser radica en la
diversidad de objetivos que la misma persigue en función de
la organización de un espacio y las actividades humanas que
en él se asientan. Estos objetivos muy particulares le
imponen un carácter multidisciplinario al considerar una
serie de factores de diferente indole como: geográficos,
sociales, económicos, politicos.

Por el lo tratar de dar una definición o conceptualiza­
ción única, puede parecer una tarea ambiciosa, en conse­
cuencia se presentan una serie de definiciones que sirvan
de soporte teórico al conocimiento de lo que es la ordena­
ción territorial en sus diversas áreas de actuación: econó­
mica, social, politica y ambiental.
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La ordenación territorial dentro del sistema nacional
de planificación ha sido entendida como "aquel conjunto de
normas y patrones que orientan la distribución espacial de
la población y la localización de las actividades socioe­
conómicas (ocupación del espacio) con miras al aprovecha­
miento racional de los recursos naturales en función del
desarrollo integral. Es un instrumento del plan nacional
del ambiente implementado mediante politicas de desarrollo
regional". (MARNR. 1978). Estas consideraciones son las que
se toman en cuenta en la Ley Orgánica para la Ordenación
del Territorio, al definirse lo que es ordenación a través
del articulo 2 y hacer explicito su contenido en el articu­
lo 3. Pero la ordenación territorial debe ir más allá que
la mera asignación de usos; debe permitir ver y entender la
estructura y dinámica interna de ellos, a que obedecen y el
porque de su localización.

Se entiende por Ordenación del Territorio "la regula­
CIOll y promoción de la local ización de asentamientos urba­
nos, de las actividades económicas y sociales de la pobla­
ción, asi como el desarrollo fisico espacial; con el fin de
lograr una armonia entre el mayor bienestar de la pobla­
ción, la optimización de la explotación y uso de los
recursos naturales y, la protección y revalorización del
ambiente, como objetivos fundamentales del desarrollo
integral" (Articulo 2. L.O.O.T. 1 ). Se presenta resaltante
en esta definición el aspecto social y ecológico.

Bajo un enfoque económico se considera que "la ordena­
ción del territorio guarda una estrecha relación con la
planificación económica, de tal forma que es aquel la la que
determina el campo espacial de actuación de la economia
nacional: (Archibugui, F. 1970:6). Por el lo la entidad
geográfica y la económica deben ofrecer una unidad para
proyectar sus efectos a toda actividad humana, para poder
obtener asi sus fines que le son comunes: el desarrollo
económico y social del hombre.

Bajo este mismo enfoque, Jaguaribe, H. (1974:15) plan­
tea que "la ordenación del territorio tiene como objetivo
último el desarrol lo, concebido éste como un proceso social
que incluye el mejoramiento cualitativo de la economia a
través de la división social del trabajo, el empleo de
tecnologia mejorada y de mejor utilización de los recursos
naturales y el capital ... ".

(l)Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio.
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Por su parte Brewer-Carias (1988:13) señala " •.• con la
ordenación del territorio se busca modificar las condicio­
nes económicas y sociales del pais, al buscar una rectifi­
cación de las estructuras que han sido resultado de un
crecimiento económico más o menos espontáneo y de una
explosión demográfica a veces incontrolada, ... ". Este
planteamiento de una u otra manera sugiere que la ordena­
ción del territorio "procura ordenar conductas y relaciones
sobre bases geográficas" (Salomón, M. 1977:18) y la cual
debe ser acorde a la respectiva estructura politico-admi­
nistrativa de la realidad a estudiar; con el lo se dá signi­
ficancia al hecho que la ordenación territorial actúa
dentro del marco de un estilo de desarrollo especifico,
sobre el cual se insertarán politicas propias de desarro­
I 1o .

Marin, R. (1983: 10) acota. que "en las sociedades moder­
nas la ordenación territorial constituye un instrumento
eficaz para prever conflictos que pudieran derivarse de las
demandas de espacio requerido para las distintas activida­
des humanas, muchas de las cuales compiten por la utiliza­
ción del mismo. Es indispensable ordenar el territorio con
el objetivo de garantizar en el tiempo la mejor utilización
del espacio, que permita el desarrollo de todos los secto­
res, evitando de esta manera los conflictos que pudieran
originarse por razones de competencia ... la localización
adecuada de las actividades, atendiendo tanto a la dinámica
socioeconómica asi como la disponibilidad de recursos
naturales, puede garantizar la eficacia de dichas activida­
des en el logro de sus metas particulares y, consecuente­
mente de los grandes objetivos nacionales".

Por su parte Azpúrua y Colmenares (1979:17) establecen
que la razón de la ordenación territorial obedece a un
"ordenar las actividades productivas y sociales sobre el
espacio nacional, orientando el proceso de poblamiento en
búsqueda de una mejor calidad de vida y del bienestar del
hombre, mediante el aprovechamiento racional de los recur­
sos naturales, todo el lo en respuesta a las estrategias del
plan de desarrol lo económico y social a largo plazo y del
plan de Conservación, Defensa y Mejoramiento Ambiental".

A través de las consideraciones presentadas, un enten­
dimiento explicito se logra al comprender que el objetivo
de la ordenación territorial es la búsqueda del desarrol lo
equilibrado en un territorio, a través del empleo óptimo de
los recursos humanos, económicos y financieros; ello en
función de los elementos que a cada espacio le son propios.
De esta manera la ordenación territorial busca una mayor
integración espacial, con lo cual tienden a hacerse activos
los espacios que definen un territorio.
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Como la ordenación es una tarea puesta al servicio de
la sociedad, el la deberá alcanzar a todos los sectores de
la misma, orientada fundamentalmente hacia los más deprimi­
dos, con miras a lograr mejores condiciones de calidad de
vida. Es por demás establecer vinculas entre todos los
estratos que definen a las comunidades; es otorgar auto no­
mia de gestión a los entes locales que siempre han estado
dependiendo de los poderes centrales de decisión.

Metodológicamente, la ordenación territorial, al ser un
proceso planificado, se guia por una serie de etapas; las
cuales no necesariamente deben cumplirse en cualquier
estudio de ordenación.

Primeramente se parte de la definición y descripción
del estilo de desarrollo de la realidad geográfica a estu­
diar lo cual permite conocer la dinámica del tipo de su
economia, que caracteriza su desarrol lo y cual es su com­
portamiento socio-'cul tural. Es el esti 1 o de desarrollo el
marco referencial para definir reales politicas de desarro­
1 1 o •

Seguidamente, se trabaja sobre la elaboración de un
diagnóstico como instrumento que lleva a un conocimiento
preciso del espacio a estudiar, en base a sus potencialida­
des, limitaciones y problemas para los cuales deben buscar­
se alternativas de solución. Este conocimiento debe ser
integral sobre la base de sus recursos naturales, activida­
des económicas, aspectos sociales, etc. De esta manera será
posible establecer como actuar a través de la ordenación
territorial, dado que su finalidad es responder para los
fines que se plantea.

Todo lo anterior lleva a la elaboración de una síntesis
diagnóstico como aquella expresión de conclusiones que
permite visualizar los aspectos que dan singularidad a
todos los elementos base de la ordenación territorial. Es
una idea global pero particularizada de los aspectos de un
área.

Genera esta sintesis la determinación de aquellos
elementos que dan valor a un área traducido en potenciali­
dades y la precisión de problemas sobre los que actúa la
ordenación como instrumento de toma de decisiones.

Elaborado el diagnóstico se diseña una 'imagen tenden­
cial', la cual no es más que la proyección en el tiempo de
lo conocido y analizado en el diagnóstico. es proyectar las
situaciones de una realidad geográfica estudiada, con la
base de las variables analizadas; es expresión de lo posi­
ble.
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marco de referencia a largo plazo.
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'imagen objetivo',
deber ser, bajo un

objetivos
un acerca­
especificas

Entre la imagen tendencial y la imagen objetivo, se
ubica la 'situación objetivo' como expresión de aquella
situación deseable sobre la cual se interviene estratégica­
mente para acercarse en términos de viabilidad a la situa­
ción ideal de la imagen objetivo.

Este proceso da lugar a la formulación de
que, como objetivos generales se enmarcan como
miento a la imagen objetivo y, como objetivos
se enmarcan en la situación objetivo.

Como parte final de este proceso metodológico es nece­
sario definir un marco preciso de 'estrategias y acciones' .
La estrategia es vista cono sinónimo de • lineamiento de
acción', a través de la cual se pretende dar respuesta al
'mediante que'. La acción debe responder al 'como', todo
ello bajo la visión de lo que quiere lograrse en términos
de lo deseable y lo posible. Por esto el planteamiento de
acciones y estrategias debe mantener total correspondencia
con la situación diagnosticada.

1.3.1. El Ordenamiento agricola

La estrecha vinculación que existe entre la politica
sectorial agricola y las necesidades de un ordenamiento
espacial de las actividades agropecuarias, lleva a conside­
rar que la ordenación de la actividad agricola sobre la
superficie terrestre es parte integrante del proceso gene­
ral de ordenación territorial, a través de la definición de
programas de desarrol lo económico y social, dadas sus
implicaciones en las condiciones del medio rural. Esta
inserción queda expresa a través del articulo 3, numeral 5
de la L.O.O.T., al establecerse que la ordenación del
territorio comprende "el desarrol lo agricola y el ordena­
miento rural integrados, para mejorar las condiciones de
habitabilidad del medio rural y para la creación de la
infraestructura necesaria para el fomento de la actividad
del sector agropecuario". Además que la toma de decisión a
cualquier nivel de la planificación (regional, local,
sectorial) debe estar vinculada y guardar correspondencia
con los lineamientos nacionales que para este propósito se
formulen, tal cual se establece en el articulo 8 de la
mencionada ley.

Aceptando el Ordenamiento Agricola dentro del marco de
la ordenación territorial, la misma debe tener como conte­
nido:
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a. Ordenación del uso del suelo como especialización fun­
c i ona 1 •

b. La disponibilidad de agua, elemento importante, al
permitir la valorización de tierras agrícolas de acuerdo
a la disponibilidad del recurso; además de determinar
sus necesidades por cuyo defecto no son incorporadas a
la producción agricola.

c. Establecer el papel de la agricultura a nivel nacional y
regional como apoyo a las estrategias de desarrollo
agrícola.

d. Relación de la actividad agrícola con el medio urbano,
en lo que se refiere al abastecimiento de alimentos a la
población.

e. Apoyos físicos relevantes en el medio rural para el
desarrollo agricola. Tal es el caso de la vialidad
agricola, la cual tiende a reforzar los centros de
producción, la infraestructura de riego y drenaje,
equipamiento de servicios de comercialización, etc.
(MARNR. 1980:4-5)

Por demás el ordenamiento agricola debe considerar:

a. La intensidad y tecnologia para el aprovechamiento de
los recursos naturales.

b. Las formas sociales de organización de la población.
c. La tenencia de la tierra.
d. El carácter interdependiente que se establece entre las

zonas y agentes productores primarios y las economias
urbanas.

Siendo que la actividad agricola hace uso de una impor­
tante proporción de tierras, su eficiencia depende de la
intensidad y tecnologia para el aprovechamiento de los
recursos implicitos en el la. Su magnitud depende de las
restricciones ecológicas de el las, de las necesidades
sociales de producción y del potencial de tierras disponi­
bles, respetándose aquel las con vocación distinta al uso
agricola; el ordenamiento agricola es fundamental para la
propuesta y ejecución de programas de desarrollo social y
económico con implicación directa para las condiciones del
medio rural. El lo contribuirá a una racional ocupación del
territorio.

Dada la naturaleza de este estudio es fundamental
respecto a la agricultura procurar una armonización produc­
tiva de las tierras con potencial agricola. Para ello se
requiere de una zonificación de la producción por usos
agricolas y sobre la base de aspectos fisicos y socioeconó­
micos; el lo como una primera aproximación al ordenamiento
agricola que lleva a definir la ocupación y aprovechamiento
de dichas tierras.
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A este respecto y por los objetivos que se persiguen el
ordenamiento agrícola se enfoca bajo una visión integral,
que va más allá que la simple determinación de áreas poten­
ciales para el uso agrícola al establecer factores inheren­
tes al desarrol lo del sector mediante el planteamiento de
lineamientos de acción lo cual dentro del proceso general
de ordenación darán viabilidad a lo planteado.

En el área de estudio la propuesta de ordenamiento
agrícola es fundamental dado el papel que juega la agricul­
tura como motor de desarrollo regional y de abastecimiento
de la población tanto a nivel local, así como a otras
regiones del pais.

Bajo este orden de ideas el ordenamiento agrícola
responde al hecho que el uso del suelo debe ser planificado
y controlado en función de necesidades presentes y futuras;
por demás es "un instrumento que estimula la ocupación
ordenada del territorio en la búsqueda del desarrol lo
armónico ... y debe incluir medidas de recuperación, protec­
ción, conservación y manejo de los recursos naturales a los
fines de la producción sostenida y en aras de mejorar la
calidad de vida" (MARNR, 1980: 13).

En lo contentivo en el Plan- Nacional de Conservación,
Defensa y Mejoramiento del Ambiente entre las estrategias
para el sector agrícola, dos especificamente se enmarcan en
el contexto de la ordenación territorial:

1. La definición del uso del territorio en función de los
objetivos de desarrol lo nacional a objeto de establecer
el marco de la zonificación agropecuaria del pais, de
acuerdo a la aptitud natural de las tierras para tipos
especificos de explotación y con las prioridades de la
producción nacional.

2. La implementación de mecanismos a través de los cuales
se establecerá gradualmente la zonificación, a manera de
compatibilizar los intereses nacionales con los regiona­
les, no persiguiendo la eliminación de cultivos, sino
procurando incentivar la producción por áreas, lo cual
conducirá a una mejor orientación de la producción"
(MARNR. 1978:8).

Partiendo de este planteamiento se considera que una
zonificación agricola adquiere dimensión concreta, en la
medida 'que el la se asume con fines de producción o, como
indicativa para orientar procesos productivos, cuya plani­
ficación hará más coherente las acciones a seguir. En este
sentido el ordenamiento agricola es un instrumento para la
organización de los recursos en la búsqueda de su mejor y
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mayor aprovechamiento. Por esto, dicho ordenamiento debe
responder al 'donde y como realizar determinadas activida­
des de desarrollo agricola' en términos de lo deseado y lo
posible.
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El análisis interpretativo de las variables "fisico­
naturales son la base de un diagnóstico de las condiciones
naturales, el cual resulta de fundamental importancia
dentro de un esquema de ordenación del territorio, por
cuanto permite establecer con relativa precisión el compor­
tamiento de dichas variables en cualquier realidad espacial
estudiada. De manera especifica orienta y suministra cono­
cimientos sobre disponibilidades y potencialidades de los
recursos naturales, eventuales limitaciones para usos
especificos y conduce a la detección de problemas que,
desde el punto de vista del fomento y desarrollo agricola
deben ser resueltos. Sobre ellas las politicas de ordena­
ción actuarán como instrumentos de toma de decisiones.

En este análisis a manera de diagnóstico se toman en
cuenta aquellos aspectos básicos del medio natural <geolo­
gia, clima, vegetación, suelos ... ) en el cual se desarro­
llan las actividades agricolas; y, la variable población,
aunque de manera indicativa, ya que el recurso humano se
conjuga con los anteriores para constituir la base en que
se apoya la producción agricola.

Por ello la realización de un diagnóstico con énfasis
en los aspectos fisico-naturales toma valor al momento de
definir politicas de uso de la tierra.

Tales consideraciones dejan ver al diagnóstico como una
herramienta necesaria en la tarea de ordenación, que orien­
ta el uso y aprovechamiento racional de los recursos natu­
rales y conl leva a una mejor utilización del espacio
geográfico estudiado, en particular el espacio agricola, ya
que la utilización racional de los recursos naturales,
precedida por el inventario y el estudio de los mismos
constituye, en buena medida, la base del desarrol lo de un
pais ... " <ONU. 1970 citado por Rivas, G y Delgado, C.
1980: 1) .

2.1. LOCALIZACION y EXTENSION DEL AREA

El área geográfica sobre el cual se desarrolla el
presente estudio corresponde a parte de la cuenca media del
rl0 Motatán, Estado Trujil lo, enmarcada en el sistema
Andino Montañoso. En ella se localizan áreas de gran impor­
tancia agricola, tales como: Tuñame, Jajó, La Quebrada,
Juan Martín y La Mesa de Esnujaque.

Astronómicamente el área se ubica entre las coordenadas
geográficas:

www.bdigital.ula.ve

Atribución - No Comercial - Compartir Igual 3.0 Venezuela (CC BY - NC - SA 3.0 VE )



08° 59'
70° 29'

00' ,
15' I

y 09 ° 20' 00"
y 700 48' 50"

Latitud Norte
Longitud Oeste.

45

Politicamente forma parte de los Municipios Autónomos
Urdaneta y Valera del Estado Trujillo.

Los limites que comprenden esta á~ea en estudio quedan
definidos de la siguiente manera:

Al Norte, partiendo de la ciudad de Valera y siguiendo
al Este se toma la divisoria de aguas entre el rio Motatán
y el rio Jiménez, hasta alcanzar el limite interestadal
(Mérida y Trujillo) en su punto más oriental. A partir de
alli continúa por este limite 1 legando hasta su punto más
al sur. Se continúa por la divisoria de aguas de la Quebra­
da .J uan Mart in hasta encont rar nuevamente el 1 i mi te in te­
restadal. Se contin6a con dir8~~i6n oeste por el curso rle
la quebrada Mucumis hasta hacer confluencia con el rio
Motatán. Se sigue por el curso de éste hasta unirse con la
quebrada Tafayés, se va por ésta hasta confluir con Cafiada
Malpica, siguiendo su curso hasta el limite interdistrital
(Distrito Miranda) del Estado Mérida y Distrito Valera del
Estada Trujil lo, donde se define su punto más al oeste. A
pa.rtir de all i el 1 imite es el tra'zado de un camino carre­
tero hasta encontrar la divisoria de aguas entre el rio
Motatán y el rio Momboy continuando por esta divisoria de
aguas hasta las inmediaciones de la ciudad de Valera. (Mapa
1>.

Extensión

El área de estudia as1 definida y delimitada comprende
una superficie aproximada de 48.387 has, constituyendo
parte de la cuenca media del rio Motatán; de relieve monta­
fioso, con vertientes asimétricas y valles conformados par
depósitos cuaternarios que sirven de asiento a las activi­
dades humanas.

2.2. CARACTERISTICAS FI5ICO-NATURALE5

2.2.1. Geologia

La importancia de considerar este aspecto en un estudio
con fines ~e ordenamiento agricola, radica en poder conocer
a partir de que material parental se han desarrol lado los
suelos, base fundamental para 1 levar a cabo la actividad
agricola.. Dichos materiales presentan diferente comporta­
miento en función de condiciones ambientales, haciéndose
más o menos resistentes a la degradación, aspecto por demás
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importante desde el punto de vista de conservación de los
suelos.

Los diferentes tipos de rocas presentes en el área de
estudio no difieren del material litológico común para los
Andes Venezolanos; de este modo la presencia de gneises,
granitos, esquistos, cuarcitas, lutitas y calizas afloran
comúnmente en el área de estudio.

La consideración de la base cartográfica geológica
disponible permite presentar el siguiente cuadro:

CUADRO No.1 . Estratigrafia del Area de Estudio

Era Periodo Formación

Cenozoico Cuaternario Fm Carvajal-Morrenas,
aluviones recientes,
terrazas, conos-terrazas

Mesozoico Triásico-Jurásico La ~uinta

Paleozoico Permo-carbonifero Palmarito
Carbonifero Rio Momboy

Mucuchachi
Los Torres
Granito-La Puerta

Precámbrico Sierra Nevada

Fuente: Mapa Geológico de la Región de Timotes y la Región
de Valera, adaptado por la autora. 1992.

El Precámbrico está definido por el Complejol Iglesias
y ocupa la mayor extensión de la cuenca, haciéndose presen­
te en la Formación Sierra Nevada. Aflora en las partes más
elevadas de la cuenca, en las áreas periglaciares. Se
definen rocas de alto metamorfismo, que litológicamente se
corresponden con los siguientes tipos:

- Gneises bandeados de color variable, grano medio a
grueso, cuyas bandas varian de espesor. Los componen­
tes minerales visibles son: cuarzo, feldespato,
biotita y muscovita. En secciones finas se pueden

(l)Término utilizado por Shagan (1969).
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identifica~: cua~zo, o~tosa, albita, muscovita,
biotita, ci~cón y óxidos de hie~~o con clo~ita como
producto de alte~ación.

Gneises biotiticos de g~ano fino, de colo~ g~is

oscu~o a neg~o, según la cantidad de biotita.
Gneises clo~iticos de color verdoso, grano fino a
medio y finamente bandeados.
Rocas anfiboliticas de color verde oscuro, compactas,
bien foliadas, con bandas de feldespato, cuyos g~anos

varian de finos a medios.
Esquistos micáceo-granatiferos, de color verde amari­
1 lento a plateado, p~edominando la muscovita sob~e la
biotita.
Meta~eniscas y cua~citas compactas, de grano fino a
g~ueso.

El Paleozoico está representado por
formaciones:

1 a. s siguiente

Formación los Torres: limita por discordancia y falla
con la Formación Rio Momboy y por discordancia con la
Formación Sierra Nevada. Espacialmente en el área de
estudio se presenta en una pequeña porción, hacia
Cañada de Malpica <margen izquierda del rio Motatán).
Litológicamente está representada por:

Esquistos estauroliticos, granitiferos, de color
negro brillante y grano fino.
Metalimolitas y cuarcitas calcáreas de color
gris claro, compactas, de grano fino.
Cuarcitas micáceas de color gris oscuro que
meteorizan a marrón rojizo.
Filitas granitiferas, de color gris plomo, que
meteorizan a colores pardo amaril lentos y esca­
sas anfibolitas macizas negras (Ramirez, C. et
al. 1972:909).

Formación Rio Momboy: Litológicamente se
por:

representa

Calizas arenosas, de colores variables (blanco a
gris a negro).
Filitas biotiticas de color gris plomo que
meteorizan en colores pardo amaril lento a verdo­
sos; cuarcitas compactas de color gris claro a
verdoso (Ramirez, C. ob. cit. :911). Espacialmen­
te, esta formación ocupa una pequeña porción al
oeste del área de estudio.

Formación Mucuchachi: La litologia predominante en
ella son:
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Filitas y pizarras de color gris a azuloso,
verdoso y negro que meteorizan a tonos amari­
llentos y marrones.
Cuarcitas compactas verdosas, bien laminadas.
Metareniscas cloriticas de color gris a gris
verdoso que meteorizan a marrón.
Metalimolitas de color gris verdoso que meteori­
zan marrón rojizo a amarillento <Ramirez, C. Ob.
cit.: 915).

Esta formación aflora en una franja de rumbo NE-SW
abarcando los poblados de La Mesa, La Quebrada y
Jajó. Donde aflora, se encuentran pocas áreas con
pendientes suaves; bajo condiciones climáticas favo­
rables podrán cultivarse las pendientes escarpadas de
los val les del Motatán (FAO. 1969).

Formación Palmarito:
consiste en:

Su I itologia rep resenta. ti va

Calizas negras compactas,
Filitas y pizarras de
verdoso.

de grano fino.
color gris oscuro a

En la región Andina se presenta esta formación
asociada con Mucuchachi, aflora en forma de bloque,
con rumbo sureste, desde la carretera de Quebrada de
Cuevas-La Quebrada y continua hacia la carretera de
Jajó, hasta hacer contacto con la fal la del rio
Motatán, en la carretera Timotes - Val era.

Dada la abundancia y similitud entre las filitas
de Palmarito y Mucuchachi, para establecer, en el
campo, el contacto cuando hay transición, los geólo­
gos consideran que Palmarito comienza en las primeras
calizas. Otro criterio de diferenciación es la pre­
sencia ocasional de carbonato cálcico en las filitas
y metareniscas de Palmarito (Ramirez, C. ob. cit).

El Cuaternario se encuentra representado por terrazas
datadas de la Formación Carvajal, morrenas glaciares y
aluviones recientes. Litologicamente Sutton (1946), citado
por Ramirez, C. et al. 1972, describe la Formación Carvajal
como arenas y gravas mal estratificadas y consolidadas. La
formación se hace discordante sobre las rocas más antiguas
y ocasionalmente la recubren sedimentos recientes. Su edad
se atribuye al Pleistoceno ya que contiene fósiles.

el área de estudio a esta formación la definen
antiguas, de diferentes niveles, indicio de la
regional. Los depósitos más representativos se

En
terrazas
tectónica
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presentan en los alrededores de Jajó, Duri y Tuñame, supra­
yacente a la Formación Sierra Nevada. En algunos lugares
estas terrazas son cortadas por los cauces de quebradas,
definiendo en algunas de ellas taludes abruptos. Se consi­
dera que "sobre dichas terrazas y en los aluviones recien­
tes se encuentran algunos de los mejores suelos del área,
especificamente donde formaciones calcáreas antiguas yacen
cercanas". <FAD. 1969: 7-56).

Su
limos,

litologia se corresponde a cantos,
arcillas y eventuales bloques.

gravas, arenas,

Aparte de estas unidades se encuentran en el área de
estudio numerosos afloramientos rocosos e intrusiones
igneas ácidas, principalmente de granitos, con minerologia
muy similar entre si y que limitan el desarrollo de buenos
suelos y con el lo no favorecen el desarrollo de actividades
agricolas. Estas intrusiones varían desde pequeñas masas de
poca extensión superficial, intrusivas en Sierra Nevada,
hasta grandes masas. El más representativo es el Granito
Valera-La Puerta, el cual es de carácter cuarzo­
feldespático-biotitico-muscuvitico, de grano medio a grue­
so, con grandes fenocristales de feldespato <González de
Juana. 1980). En el área de estudio este gran afloramiento
se extiende en forma alargada hacia su límite noroeste,
sobre la margen izquierda del río Motatán.

La mayoría de estos materiales han sufrido intemperis­
mo, por lo que se han modificado gran parte de sus propie­
dades originales, en algunos casos extremos han dejado de
ser material resistente para convertirse en friables y
fácilmente erodables; caso representativo el granito que
aflora al este de La Quebrada.

Por su parte los afloramientos de material rocoso no
meteorizado se localizan hacia las partes más elevadas,
cerca de las divisorias de agua de los cursos que drenan
hacia el Motatán, lo cual configuran un paisaje topográfico
de vertientes muy abruptas.

Estructuralmente en el área se hacen dominantes las
fallas de Boconó, río Motatán y río Momboy, paralelas entre
sí con rumbo noreste (Ramírez, C. ob. cit: 927).

2.2.2. Aspectos Fisiográficos y Geomorfológicos

El área de estudio enclavada en los Andes Venezolanos
sigue una dirección predominante de SW a NE, con variacio­
nes altitudinales desde los 600 hasta 3800 msnm, se carac­
teriza por rasgos montañosos con significativos desniveles,
de abruptas elevaciones que se contraponen en forma y
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posición a un sistema de acumulaciones de diferentes nive­
les y que dan origen a una diversidad de formas en el
paisaje. En conjunto se define un área montañosa, de topo­
grafía accidentada, caracterizada por conformar un relieve
complejo, presentado al alternancia de fondos de valle y
vertientes con afloramientos rocosos, bajo topografía muy
escarpada que dificulta el uso agrícola del suelo y la
accesibilidad.

Este ambiente geográfico es el resultado interrelacio­
nado de la acción de un conjunto de elementos y factores,
entre ellos la historia geológica del lugar (aspecto con­
formado por la litologia y la estructura de las rocas
subyacentes), las condiciones fisico-climáticas y no menos
importante, el factor antrópico atenuante de algunos proce­
sos, pero también agente desestabilizador del equilibrio
morfodinámico y la ecología natural del lugar.

Fisiográficamente, se hace caracteristico en el área la
marcada asimetría entre las vertientes del río Motatán.

La vertiente izquierda se presenta muy escarpada con
pendientes que superan el 75% 'cayendo' en algunas partes
casi verticalmente al Motatán, lo que lleva a definir
val les muy ental lados de poca amplitud. 'Se trata de mate­
rial poco o no meteorizado, coincidiendo en algunas áreas
con material muy meteorizado donde se hacen notorias áreas
de carcavamiento profundo y otras incipientes.

Caracteriza también a esta margen una baja densidad de
drenaje con real dominancia de cursos de agua semipermanen­
tes. La carencia de fuentes de agua superficiales, unido a
las fuertes pendientes, excesiva pedregosidad, suelos
delgados e inexistencia de riego, limitan fuertemente
cualquier tipo de agricultura.

La vertiente derecha posee igualmente pendientes escar­
padas, alternando con áreas de topografia moderada y suave,
lo cual define sectores de colinas onduladas con superfi­
cies regulares, relativamente planas a suavemente inclina­
das que se corresponden con fondos de val les, concretamente
acumulaciones aluviales.

El contacto de las vertientes con los depósitos aluvia­
les es de forma gradual, o menos abrupta, lo que hace que
estos depósitos no presenten graves problemas de erosión
hidrica concentrada.

La vertiente derecha se caracteriza por una red hidro­
gráfica de mayor densidad que en la vertiente izquierda, lo
cual ha favorecido la implantación de sistemas de riego en
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aquellas áreas donde las condiciones fisicas lo permiten,
como elemento importante de apoyo a la producción.

En esta margen, las vertientes menos escarpadas se
dedican a la ganaderia extensiva, con pastos naturales.
Hacia las partes más elevadas, por condiciones climáticas
se presenta la vegetación de páramo, y estas mismas condi­
ciones restringen el uso agricola.

Se presenta, además en algunas áreas la roca desprovis­
ta de vegetación o afloramientos rocosos, lo que lleva a
considerarlos como áreas económicamente no utilizables bajo
actividad agropecuaria. Sin embargo algunas de ellas pueden
ser destinadas al fomento de la actividad recreacional y
turistica por cuanto su elevada belleza escénica las con­
vierte en áreas potencialmente aptas para tales fines.

Los sistemas de acumulación o depósitos cuaternarios
son de origen aluvial, culuvial y glaciar. Los primeros
dominan espacialmente, definidos por variedad de formas
donde se distinguen: conos de deyección como el resultado
de aportes laterales producto de la erosión de las vertien­
tes; terrazas a diferentes niveles en respuesta a la di­
námica de acumulación cuaternaria, presentando menor grado
de alteración los depósitos más recientes originando asi
espacios estables favorables para la agricultura y asiento
de los centros poblados.

Actualmente en el área de estudio, son las unidades más
desarrolladas y potencialmente desarrollables.

Los depósitos glaciares, observados, son de tipo morre­
nico fundamentalmente de tipo lateral y de fondo. Se carac­
terizan por pendientes variables entre 30 y 70%, lo que
lleva a definir un paisaje moderadamente ondulado a muy
escarpado, de suelos excesivamente pedregosos y muy delga­
dos, de textura gruesa. Se trata de materiales heterométri­
cos de gran estabilidad. La vegetación predominante es de
tipo matorral con pastizales y vegetación de páramo. El lo
unido a condiciones climáticas diversas limitan fuertemente
el uso agricola del suelo.

En el área de estudio se hacen representativos estos
depósitos hacia la margen izquierda de la Quebrada Tuñame.

Todo este conjunto de formas fisiográficas se ven
afectadas por una serie de procesos que afectan el equili­
brio morfodinámico, fundamentalmente hacia las áreas de
vertiente, que por demás repercuten en la formación de
suelos poco profundos y de bajo potencial agricola. Cabe
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destacar: erosión de naturaleza hidrica representado por
escurrimiento superficial de tipo concentrado y difuso.

En el escurrimiento concentrado se conjugan una serie
de factores como intensidad de las precipitaciones, cober­
tura vegetal, textura del suelo y la pendiente. Cuando la
acción de estos factores actúan favorablemente la suscepti­
bilidad ante la erosión se incrementa. La acción del escu­
rrimiento concentrado dá origen a la denudación de los
horizontes del suelo, con el agravante de acentuarse el
problema si no se aplican medidas conservacionistas, funda­
mentalmente en las áreas desprovistas de vegetación y donde
la acción antrópica ha sido más intensa.

La acción del escurrimiento difuso afecta sólo el manto
superficial del suelo transportando el material más fino,
cono lo que se disminuye la fertilidad natural del mismo.
Este proceso se intensifica en aqllellas ~reas cultivadas
sobre vertiente y en sectores desprovistos de vegetación.

En la época húmeda, bajo intensas lluvias el arrastre
de material es intenso, lo que dá origen a movimientos en
masa de diferente intensidad como: derrumbes, deslizamiento
y coladas de barro, con la consecuente disminución de
tierras aptas para la agricultura.

2.2.3. Clima

Resulta importante la consideración del aspecto climá­
tico en estudios de clasificación de tierras para la orde­
nación territorial, por cuanto el uso rural, depende en
cierta medida de condiciones climáticas e hidrológicas.

En el siguiente análisis se considera el papel que
juegan la temperatura y la precipitación, expresado en la
incidencia positiva o negativa para el desarrol lo de acti­
vidades agrícolas y la adaptación de cultivos en función de
sus requerimientos agroecológicos.

2.2.3.1. Precipitación

La consideración de este elemento climático resul­
ta importante por cuanto sobre la base de las carac­
terísticas de la distribución temporo-espacial, se
podrá determinar el manejo que resulte más adecuado a
las,condiciones imperantes. La determinación directa o
la estimación de requerimientos de riego permitirá una
mejor utilización del agua y la selección de cultivos
de acuerdo a mayores o menores exigencias hídricas. El
conocimiento de estas caracteristicas orientan la
planificación del uso agrícola.
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En la cuenca del rio Motatán, las caracteristicas
e intensidad de las precipitaciones, asi como la di­
stribución temporal y las variaciones espaciales,
reflejan la influencia de la convergencia intertropical
de las masas de aire, los vientos Alisios, la influen­
cia climática del Lago de Maracaibo y las particulari­
dades que las condiciones topográficas del área le
imponen.

Variación Temporal de la Precipitación

El cuadro No.2, muestra los datos de precipi­
tación mensual para cada una de las estaciones
consideradas para el análisis de este importante
elemento climático.

La distribución temporal de la lluviosidad
lleva a establecer periodos de fluctuaciones de
agua, lo cual permite una primera determinación
de la influencia que tienen en la actividad
agricola.

La precipitación media mensual para cada una
de las estaciones consideradas, al ser grafica­
das (Figura 1) muestran un patrón tetraestacio­
nal, definido por dos máximos y dos minimos de
lluviosidad, distribuidos desigualmente al
concentrarse de abril a mayo y de agosto a
noviembre las máximas lluvias y, de junio a
julio y diciembre a marzo las minimas lluvias.
El periodo más importante de estación seca
(diciembre, enero, febrero y marzo) coincide con
el invierno astronómico y, un segundo periodo
seco (junio, julio) coincide con el verano
astronómico.

El mes más seco en el área de estudio, según
las estaciones analizadas, corresponde a enero
(Mapa No. 3) y, el mes más húmedo es octubre
(Mapa No. 4).

Esta determinación de la distribución tempo­
ral asi como conversaciones directas con algunos
agricultores, conducen a se~alar que durante el
periodo seco la aplicación de riego es fundamen­
tal cuando se trata de cultivos horticolas. la
frecuencia de riego fluctúa entre 4 y 6 dias con
duraciones variables.
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CUADRO Ha. '2. '. VARIACIOH PROMEDIO MEliSUAL DE LA PRECIPITACIOH (",.. >:

(PERIOD" 197"-190">

LATITUD ALTITUD
ESTACIOH LONGITUD "".OM ENE FEB MAR ABR MAY JUH JUL AGO SEP oeT HQV DIe TOTAL

MESA DE
a

139 132' ~I"

ESHUJAQUE
o

713 42'29" 1747 14. O 9,4 29.1 66.5 00.9 45,e 42.2 5(;.2 70,9 97,7 49.6 2",3 599,4

LOS
a

06 49' 1 l' ,
a

PLAHTIOS 713 47' 0~' , 3073 10.3 12.1 3~.4 92.9 124.4 179.4 15. O 134.2 1\ 1.1 05." ~5.0 22.4 1"31.2

MEliDOZA 139
o
I~' ~O,·

a
713 40' 31' , 1210 17.0 14.5 41.5 00.0 76.4 36.6 61.3 (,6.3 53.2 102.6 61.2 27.4 646.0

130
a

SANTO 52'04"

DOMINGO
a

70 41'20" 2~Q0 10.7 14.6 46.9 121. 2 1313,6 252.3 190.7 174.2 140. O 05.3 62,13 33.2 1270,3

o
LAS 00 ':S3' 22'"

PIEDRAS 713
a

1657 22.630' :lQ" 17.5 06.1 2~Z:. 1 170.4 20".7 272 .. 9 1 ') 1.6 175.2 11 0,6 61.5 32.1 1634.4

PUEDLO 00
a

54' 51"

LLANO 70
a

39' 50' , 22313 16. O 12 .. 2 65.1 156.6 125.4 215.0 190.4 1-13,5 123.7 11:1,2 47,6 1251. (;2:1.1

SAHTIAGO
a

09 15' 04' ,
o

67.5713 41' 32' , 1 100 29.0 44.6 54.0 1139.1 00,0 .46.5 37.0 52.0 96,0 02,1 42,4 764.2

CHACHOPO 00
a
52' 0la' ,

a
291570 47'00" 19.0 2.7.0 40.0 111.6 94.0 134.0 121 ,0 97.1 lla 1.13 1 15.0 613.6 3(;.0 955,7

a
JAJO 09 "5' 0'" ,

a
39' 22' ,7" 1793 16.4 17,7 56.2 Hl5,4 92.4 45.S :50.2- 04.4 107." 97.9 63.7 20.1 764.9

a
LA "9 00'31"

a
PUERTA 70 41' 55' , 1636 15.2 22,5 41,7 1"2.0 126.5 07.4 03.6 ?(;.Z 104.0 1 10.6 79.Z 4Z.4 001,0

TIMOTES 00
o

59' 32' ,
o

70 44' 33' • 2009 17.5 31.1 47.6 126.9 125.3 'J5.5 :16.:1 ·jO.0 93.7 IZQ,I 77.5 39.5 070.Z

PICO 00
a
52' 17"

a
A<iUILA 7" 40' Zla' , 4110 11.6 19.0 35.0 105.0 130.7 144.3 100.2 líJ7,'J Ila4.9 'J7,5 54.9 19,0 949,Z

VALERA 13'J
o

20' 31' ,

70
a

6'J,O 66.Z35' 0'" , 569 41.5 49.3 7'J.0 112.5 9Z.4 104.Z 1\ 3.7 149.3 09,0 50.1 1296.6

a
LA 09 0'J' 33"

a
44.0 1132,5 111,1 74.3 43.~ 071.0QUEORADA 70 34' Z9" 14(;0 17.6 26 .. 9 65.0 104.0 115.6 70.0 115.1

(TI
(TI
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FIGURA.:n.. PRECIPITACrONES MEDIAS MENSUALES. (cm).
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Variación espacial de la Precipitación

El mapa de precipitación media anual (Mapa
No. 5) permite establecer que espacialmente la
distribución de 1 luviosidad en el área de estu­
dio varia entre los 550 mm al suroeste y 1150 mm
al sureste.

La isoyeta de 800 mm define dos zonas semiá­
ridas; una localizada al suroeste hacia la mesa
de Esnujaque y La Tafayés, que corresponde con
la zona más seca en el área de estudio. A partir
de esta isoyeta los valores de precipitación
comienzan a aumentar hacia el sureste hasta
alcanzar los 1150 mm de precipitación anual,
definiendo con ello la zona más húmeda dentro
del área de estudio.

Otra zona semiárida se localiza hacia Quebra­
da de Cuevas, en la parte norcentral del área de
estudio, a partir de donde las precipitaciones
comienzan a aumentar hasta alcanzar valores de
1000 mm en los alrededores de Valera, extremo
norte del área estudiada.

Desde el punto de vista agrícola,
stribución bastante irregular de la
Clon hace necesario la introducción
para lograr incrementar la producción

2.2.3.2. Temperatura

Variación espacial de la Temperatura'

Teoricamente, la temperatura decrece con la
altura. En este sentido por formar parte el área
de un sistema monta~oso, se impone la variabili­
dad del relieve con sus diferencias altitudina­
les, las cuales actúan como agente modificador
de condiciones climáticas que, a su vez determi­
nan importantes cambios en la distribución de la
vegetación, fauna, adaptación de cultivos e
incluso en la distribuci6n espacial de la pobla­
ci6n.

Para el área de estudio fue calculado un
gradiente altotérmico promedio de 0,67° C/lOO
mts., a partir de las temperaturas medias anua­
les de las estaciones base: Valera, Chachopo y
Pico El Aguila.
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Según el mapa de temperaturas medias anuales
<Mapa No. 8) los rangos de variación de la
temperatura se presentan bastante amplios, entre
7 0 y 26 0 C, debido a la variabilidad altitudinal
que caracteriza al área (entre 600 y 3800 msnm).

Esta amplitud ha permitido definir áreas por
pisos térmicos basados en los siguientes rangos
de temperatura:

Piso Macrotérmico.

Sobre los 600 y 1000 msnm y,
medias entre 24° y 20°C.

Piso Mesotérmico.

Sobre los 1000 y 3400 msnm y,
medias entre ¿4° y loe.

Piso Microtérmico.

Sobre los 3400 y 3800 msnm y,
medias entre 7° y SoCo

temperaturas

temperaturas

temperaturas

Las zonas así de~inidas favorecen la adapta­
ción de cultivos, con lo que espacialmente puede
definirse una tendencia a la especialización de
el los por pisos climáticos.

Variación Temporal de la Temperatura

El análisis de la información disponible
(Cuadro No.3 figura 2) permite se~alar que el
área de estudio presenta un régimen anual
isotérmico, lo cual significa que los promedios
mensuales de temperatura no presentan diferen­
cias mayores a los ZoCo No sucede así con las
fluctuaciones diarias de temperatura donde si se
registran cambios significativos sobre los 10°C.

El comportamiento temporal permite observar
que los máximos de temperatura se registran en
el mes de junio (Mapa No. 6) coincidiendo con el
verano astronómico; esto se produce por un
aumento en la radiación solar y el consecuente
incremento de la temperatura, debido a la mayor
perpendicularidad en la incidencia de los rayos
solares. Los valores más bajos de temperatura se
registran en el mes de diciembre (Mapa No. 7)
coincidiendo con el invierno astronómico, dada
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CUADRO No.3 PROMEDIO MEN~UAL DE <
o

C)VARIACIOH LA TEMPERATURA

<PERIOD0 1972-1979)

ALTITUD PROM.
(STAC!ON(~ M~nn e,e reo t'iJ-"ir. nDn Nn',' JU~I JUL ri'~O SCr- OCT nOl) DIC flNUflL

CIIACIIOPO 2')15 9.9 0.9 9.6 9.9 1'1.3 IrJ.2 9.G 9.9 9.7 9.6 9,G 0.1 9.6

LA HEStl 1747 15.9 15.9 IG.G 1G.9 17.9 10. o 17.5 17.3 17.3 1 G. G 16,6 15.1 16.'1

JAJO 1793 1G. 1 1G. 1 1 G.4 17.2 10.2 19.2 17.9 10.1 17,G 1 G. 9 16.9 15.4 17,2

LA PueRTA 1636 16.4 16.4 17.3 19. :1 10.G 1'). G 10.3 10.5 10.0 17.3 17.3 15.0 15,2

TIMOTEs 2009 14.2 14.2 15.'1 15. :) 1G. 1 17.'1 15.7 15. ? 15.5 15.0 16.0 13.5 15.2

PICO
AGUILA 4110 2.4 2.7 3,5 3.4 2.7 1.4 1. G 2.9 2.6 3.1 3.2 2,5 2.7

VALERA 56? 24.3 24.7 24. o 24.9 25.7 2G.'1 2G.1 25,0 25.6 25.'10 25.0 23.9 25,1

O'l
.J>
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FIGURA.2. TEMPERATURAS MEDIAS MENSUALES (OC)
Periodo. 1972 - 1979.
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que la perpendicularidad de incidencia de los
rayos solares es menor.

2.2.3.3. Balance Hidrico

El balance hidrico se realizó siguiendo el
sistema propuesto por Thortnhwaite, en el cual
se considera la relación ETP/P, obteniéndose
finalmente el balance déficit- exceso de hume­
dad, lo que facilita a su vez establecer una
clasificación climática basada en regimenes de
humedad. La realización de estos balances en
cada punto de muestreo de suelo, 33 en total,
permitió hallar a través de análisis de labora­
torio, la reserva de agua útil (capacidad de
campo-punto de marchitez) para el mosaico edáfi­
ca presente en el área. De este modo las fichas
hidricas y balances elaborados son representati­
vos del medio, ya que se trabaja con parámetros
reales.

Los resultados obtenidos sirvieron de base
para elaborar un mapa de distribución espacial
del déficit de humedad (Mapa No. 9), donde se
agruparon las 33 observaciones originales en 12
fichas hidricas (anexo 11), que se consideraron
representativas de las situaciones presentes en
el área de estudio.

Se definen cuatro provincias de humedad a
través del número de meses secos al afio. Se este
modo se tiene:

Provincia 1 con menos de 3 meses secos/afio.
Provincia l l con periodo seco entre 3 y 6
meses/afio.
Provincia 1 I l con periodo seco entre 6 y 9
meses/afio.
Provincia IV con periodo seco mayor a 9
meses/afio.

La división anterior tiene su aplicabilidad
en la determinación de las exigencias de humedad
y los requerimientos de riego a objeto de mante­
ner una continuidad temporal del uso agricola.

Provincia

Se localiza al sur-sureste del área y abarca
las partes más alta de la cuenCa del Motatán.
Los balances representativos para esta provincia
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(Fig. 3,4,5,6,7,8,9) se caracterizan por presen­
tar un periodo menor a 3 meses al a~o con défi­
cit de humedad, correspondiéndoles un clima
húmedo y subhúmedo mesotérmico. Desde el punto
de vista agricola esta provincia representa el
"óptimo" para el érea de estudio, por cuanto la
agricultura en secano de cultivos anuales,
permanentes y semipermanentes podrian adaptarse
al ciclo hidrico imperante. Sin embargo la
horticultura intensiva que exige un uso continuo
de la tierra, requeriré del empleo de riego, de
tipo suplementario, en el periodo de déficit,
por cuanto el ciclo vegetativo de algunas espe­
cies horticolas es inferior a 120 dias.

En sintesis, debe decirse que:

- La implantación de una horticultura moder­
na, de carécter intensivo, exigirá el
dise~o de sistemas de riego, el cual tendrá
el carácter de suplementario.

- La implantación de una agricultura en
secano semimoderna o mejorada, tiene, en
lineas generales un ambiente propicio para
su desarrollo, aún cuando deberán seleccio­
narse cultivos cuyas exigencias hidricas se
correspondan con la disponibil idad de agua.

Provincia 11

Ubicada espacialmente hacia el suroeste del
~rea, en los alrededores de La Mssa y hacia La
Tafayés. Los balances representativos (Fig.
lO,ll) la caracterizan por presentar un periodo
seco entre 3 y 6 meses, bajo un clima seco
subhúmedo mesotérmico.

Desde el punto de vista agricola para la
implantación de cualquier tipo de agricultura se
hace necesario la introducción de riego, además
de la selección de cultivos que puedan adecuarse
a ciertas condiciones de sequia.

La agricultura en secano se confina a una
actividad semi intensiva o mejorada. que requiere
de la estricta selección de aquel los cultivos
con exigencias hidricas especificas y periodos
vegetativos adecuados a la duración del periodo
húmedo.
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Para la implantación de una horticultura de
tipo moderna, el diseño de eficientes sistemas
de riego es condición fundamental.

Provincias III-IV

Se localizan hacia la parte nor-central del
área y abarca la porción más estrecha y abrupta
del val le del Motatán. Los balances representa­
tivos (Fig. 12,13,14) presentan periodos secos
de más de 6 meses, bajo un clima seco subhúmedo
mesotérmico.

El aprovechamiento agricola está severamente
limitado por estos periodos de falta de humedad.
Si se quiere la implantación de un tipo de
agricultura económicamente rentable, es necesa­
rio disponer de sistemas de riego, fundamental­
mente cuando se trate de cultivos horticolas;
además de una adecuada selección de cultivos en
función de las condiciones imperantes.

2.2.4. Zonas de Vida

Como se estableció anteriormente el área presenta
caracteristicas climáticas definidas por temperaturas que
varian entre 1° y 24°C Y precipitaciones con valores entre
550 y 1100 msnm. Unida a estas condiciones generales se
tienen factores de orden local como la pendiente, relieve y
orientación de las vertientes, que introducen modificacio­
nes climáticas que, a su vez, influyen en la conformación
de un complejo ambiental al interactuar con la geologia,
además que los suelos ejercen marcada influencia sobre la
vegetación.

La cobertura vegetal constituye una respuesta a la
acción de las condiciones ambientales, a ello se debe la
variabilidad que la misma presenta en el área de estudio.

Sobre la vertiente de umbría y bajo mayores pendientes
se encuentran aún relictos de vegetación natural; caso
contrario en las áreas de pendiente suave, donde por inter­
vención antrópica se ha desvastado la casi totalidad de la
vegetación primaria, debido al incremento de la frontera
agricola, y a la presión demográfica.

En el área de estudio la vegetación se caracteriza a
través de zonas de vida, empleando para ello la clasifica­
ción de Holdridge. Es una clasificación netamente ecologis­
ta que considera una relación entre precipitación, biotem­
peratura y humedad ambiental.
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roble (Platymisium sp), cují (Prosopis Jul iflora),
Samén (Pithecolobium saman), Zébila (Aloe vera), oréga­
no (Lippia origanoides). Se presentan especies perenni­
folias s610 en asociaciones edáficas húmedas, muy
localizadas y favorecidas por condiciones locales (Ewel
y Ma. d r i z , 1968).

Para desarrollar la actividad agrícola se hace
indispensable la uti 1 izaci6n de riego, junto con la
ejecuci6n de prácticas conservacionistas orientadas a
mitigar la alta susceptibilidad a la erosión.

El uso agrícola se dá por lo general, en aquellos
sitios de menor pendiente, con empleo de riego donde se
hace predominante el cultivo de caña de azúcar, legumi­
nosa.s, frutales, hortalizas (pimentón, tomate). así
mismo este uso no es recomendable en áreas de fuertes
pendientes, por la alta susceptibilidad a la erosión;
sin embargo en el área de estudio se hace notable la
práctica de una agricultura en secano, tradicional, de
corte netamente de subsistencia.

2.2.4.3. Bosque Seco Montano Bajo <bs-MB)

Se localiza entre los 1500 y 2600 msnm, con preci­
pitaciones. entre 500 y 1000 mm anuales y temperaturas
entre 12° y 18°C.

Es la zona de vida que ocupa mayor porción de
área, sobre la que se localizan centras poblados impor­
tantes como son: Jajó, La Mesa, La Quebrada, Juan
Martín, Monb?ro (Map.3. No. 10).

Predomina la vegetación arbustiva y graminoide, de
modo disperso, que no llega a cubrir totalmente el
suelo. La vegetación se presenta altamente intervenida,
originándose procesos erosivos en áreas de fuerte
pendiente, que llevan a la presencia de laderas erosio­
nadas con características desfavorables para el uso
agrícola.

Se encuentran además especies xerófilas como:
tunas (Opuntia), cardones (Cephalocereus), zabila (Aloe
vera) .

En áreas bajo condiciones favorables de humedad
del suelo, se desarrolla una vegetación arbórea densa,
con especies dominantes como el Eucalipto (Eucaliptus
sp), pino australiano (Casuarina equisetifolia), Acacia
(Acacia sp) (Ewel y Madriz 1968). En el área de estudio
es notorio que estas especies son utilizadas fundamen-
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talmente para reforestación y para
tierras con problemas de drenaje.

78

saneamiento de

A pesar de la carencia de agua y suelos excesiva­
mente pedregosos y, en algunos casos con problemas de
drenaje, la actividad agricola se desarrol la de manera
notoria e intensiva, fundamentalmente en los pequeños
valles donde se han corregido estos problemas. Alli se
cultivan hortalizas bajo riego como: repollo, lechuga,
acelga, zanahoria, ajo porro, pepino, tomate; además de
papa y pequeñas siembras de maiz y caña de azúcar;
frutales como manzanas y duraznos aunque a muy pequeña
escala.

2.2.4.4. Bosque Húmedo Montano (bh-M)

Corresponde a esta zona de vida altitudes que
varian desde los 2600 hasta los 3400 msnm, con precipi­
taciones entre 800 y 1000 mm anuales y, temperaturas
entre 7° y 12°C.

Espacialmente el área representativa la
el valle de Tuñame y una pequeña porción
suroeste del área (Mapa No. 10).

conforma
hacia el

Esta zona de vida es la más caracteristica de las
altas tierras andinas, donde la vegetación refleja
claramente las condiciones ambientales.

En general la vegetación natural adaptada a las
condiciones climáticas, se caracteriza por una baja
densidad, 11Bciéndose un poco densa en áreas protegidas
del viento.

Debido a condiciones climáticas muy favorables
para el uso agricola, se ha producido la eliminación
casi total de la vegetación natural, dando origen a
áreas cultivadas o sustituidas por vegetación de grami­
neas y matorrales, destinadas al pastoreo extensivo.

En áreas favorables como los fondos de valle
intramontanos y bajo especificas formas de manejo se ha
desarrollado un tipo de agricultura intensiva, orienta­
da fundamentalmente al cultivo de hortalizas y flores
(claveles, crisantemos). Hacia las áreas de vertiente
se cultiva la papa negra y blanca; ésta última sobre
laderas de poca pendiente.

2.2.4.5. Bosque Muy Húmedo Montano (bmh-M)

Le corresponde a esta zona de vida altitudes entre
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2500 Y 3500 msnm, con precipitaciones de 1000 mm anua­
les y temperaturas entre 6° y 12°C; en un relieve donde
predominan las fuertes pendientes. Dichas condiciones
ambientales llevan a la formación diaria de neblina y
nubes que favorecen el desarrol lo de una vegetación
exhuberante de árboles altos y un denso sotobosque,
donde abundan brome 1 ias, I iquenes, musgos, orqu ideas,
además de crecer helechos arbóreos (Ewel y Madriz.
1968) .

Fuertes pendientes junto a condiciones de extrema
humedad, bajas temperaturas, y suelos pobres, 1 imitan
severamente el uso agricola en este zona de vida; a
excepci6n de un escaso pastoreo que se realiza de
manera muy extensiva.

Espacialmente constituye una zona de transición al
ambiente de páramo.

2.2.4.6. Páramo Pluvial Subandino (pp-SA)

Altitudinalmente se ubica a partir de los 3400
msnm, con temperaturas menores a 6°C y precipitaciones
superiores a 1000 mm anuales.

Es urr área caracterizada por la presencia de
vegetaci6n tipica de páramo, donde destaca el frailej6n
(Espeletia schultzii), gramineas, hierbas bajas achapa­
rradas, liquenes, musgos y otras formas de vida que por
lo general no alcanzan 1 mt de altura.

El uso agrícola del suelo está impedido por las
fuertes condiciones climáticas, fundamentalmente la
ocurrencia de heladas. Bajo estas condiciones deben
mantenerse estás áreas bajo uso protector y conserva­
cionista..

2.2.5. Hidrografia

Constituye el rio Motatán el principal dren
estudio a lo largo de 35 km del eje principal,
sigue una dirección suroeste-noreste. Dicho rio es
tado por numerosos cauces de régimen permanente y
manente que nacen y drenan por ambas márgenes.

área de
el cua 1
alimen­

semiper-

Hacia la margen izquierda el escaso drenaje que la
caracteriza define un patrón subparalelo, en respuesta a la
presencia de la litologia dominante y debido a las altas
pendientes. Estas condiciones junto al desarrollo de suelos
delgados y poco fértiles, limitan fuertemente el uso agri­
cola. Las subcuencas más importantes, tanto en extensión
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como por su régimen permanente son las Quebradas Comboco,
San Pablo y Tafayés.

Hacia la margen derecha el drenaje se presenta más
denso, indicativo de un mayor número de afluentes, los
cuales definen un patr6n de tipo dendrítico, en respuesta a
la alternancia de rocas duras y blandas.

Se distinguen como las principales subcuencas que en
esta margen drenan al Motatán, las quebradas Tuñame, Juan
Martín, Durí, Miquinoco y Quebrada de Cuevas.

El lo ha favorecido la presencia de zonas de acumulaci6n
de sedimentos aluviales, donde se dá la mayor intervención,
debido al conjunto de condiciones agroecol6gicas favora­
bles. En este sentido, se observa un uso agrícola intensivo
del suelo y, además ha servido de asiento poblacional,
donde destacan los principales centros poblados del área
como: Jaj6, Tuñame, Juan Martín, La Mesa, La Quebrada;
entre los más poblados.

Bajo la perspectiva agricola, la importancia de estos
drenajes radica en que ellos constituyen la fuente de agua
superficial para sistemas de riego, implantados en el área
a pequeña y gran escala, como uno de los objetivos del
Programa de Desarrollo Agricola de los Valles Alto a partir
de 1975.

2.2.6. Suelos

La variabilidad altitudinal entre los 600 y 3800 msnm
determina áC8o.s con características climáticas particula­
res, la topogra.fia, el material pa.renta.l y en genera.l,
todo un conjunto de condiciones ambientales especificas,
han generado también variabilidad en las condiciones bajo
los cuales se han desarrol lado las suelos, lo que ha dado
origen a un mosaico edáfico que sirve de asiento a gran
variedad bi6tica.

Ciertas características de naturaleza quimica y fisica
determinan las condiciones del suelo, tanto desde el punto
genético, como, lo más importante, su posible utilizaci6n
para variados usos, incluyendo el agropecuario, asi como
otros de variada naturaleza.

Fisiográficamente se han definido en el área, zonas de
acumulación de tipo coluvio-aluvial, las cuales conforman
los fondos de valle, con sus formas tipicas de conos y
terrazas, Constituyen éstas las áreas de menor pendiente,
cuyos suelos se han desarrollado a partir del material
transportado y acumulado, producto de la erosión del mate-
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rial original, ocurrida en las partes altas; material éste
que se les denomina 'sedimentos pleistocénicos'. Este
proceso de erosión y acumulación ha dado origen a diversos
niveles de terrazas. Los suelos sobre el los desarrollados
presentan condiciones edáficas que los hacen apto¿ para la
actividad agropecuaria y, se contraponen a aquellos suelos
desarrrollados sobre vertientes donde se presentan carac­
teristicas particulares de extrema pobreza por el bajo
contenido de nutrientes que poseen, asi como suelos resi­
duales de poco desarrol lo pedogenético. Estas caracteristi­
cas imponen restricciones al uso agricola intensivo, con
rendimientos sostenidos, lo cual puede acarrear deterioro
ambiental.

Ochoa, G. Y Marante, R (1979) en trabajo realizado a
nivel de reconocimiento, definen para el área de estudio
unidades cartográficas de suelos, taxonómicamente a nivel
de familias (consociaciones y asociaciones). Estas unidades
fueron trabajadas y chequeadas para los efectos del presen­
te estudio. A partir de ciertas modificaciones que se
consideran necesarias realizar, se obtuvo como resultado el
mapa definitivo de unidades cartográficas de suelo (Mapa
No. 12), el cual constituye un insumo básico para la carto­
grafia de las unidades de tierra. La determinación de
dichas unidades de suelo ayudó a la descripción de las
unidades de tierras, definidas en este estudio.

La toma de muestras en campo, la respectiva descripción
de perfiles (Anexo JII) y su posterior análisis de labora­
torio permitió obtener información orientada a suplir las
exigencias del estudio. En efecto, con base al análisis
fisico y quimico de las muestras (Anexo IV) se hace la
siguiente caracterización general:

- Los suelos presentan gran variabilidad textural,
donde juega un papel importante la litologia diversa
del material parental presente en el área. Sin embar­
go, se registra una predominancia de suelos medios a
ligeramente pesados, que se corresponden con texturas
franco, francoarcilloso, francoarenoso, franco arci­
lloso-arenoso; a excepción de los perfiles D, J que
registran textura gruesa (suelos arenosos) y los
perfiles 24,29,30 eminentemente pesados (suelos
arcillosos).

Desde el punto de vista del aprovechamiento de los
suelos para el uso agricola, las texturas finas (pesadas)
tienen la desventaja de limitar el desarrollo de ciertos
cultivos horticolas corno: remolacha, zanahoria, papa;
además de presentar condiciones de consistencia que no
favorecen la trabajabilidad. Para superar esta desventaja,
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por lo general se hace uso y se recomienda la incorporación
de materia orgánica al suelo (cáscara de arroz, estiércol
de chivo y de gallina), cuya finalidad es mejorar su con­
sistencia para facilitar asi labores de labranza, a la vez
que se mejora la estructura para favorecer condiciones de
aireación y lograr un buen desarrol lo radicular. En los
suelos arenosos la incorporación de materia orgánica
favorece la retención de humedad, condición necesaria para
el buen desarrol lo y crecimiento de los cultivos.

- Se presentan suelos de extremada a ligeramente áci­
dos, con variaciones de pH entre 4,10 a 6,30. Estos
valores de acidez se corresponden con la naturaleza
del material parental sobre los que se desarrollan
los suelos. Por lo general, se presenta mayor acidez
en suelos desarrollados sobre material igneo ácido
(granito fundamentalmente) del Grupo Iglesias, que
aquel las desarrol ladas sobre material litológico
calcáreo, filitas y pizarras de la Formación Mucu­
chachí.

Otro hecho que hace aumentar la acidez del suelo es la
incorporación de materia orgánica, práctica muy frecuente
dado que el uso agrícola intensivo asi lo requiere. En
efecto se registran pH ácidos sobre áreas bajo cultivo y
fundamentalmente en fondos de valle.

Otros perfiles presentan pH neutro a moderadamente
alcalinos, valores que oscilan entre 6,50 a 8,30. Esta
alcalinidad de los suelos pudiera ser consecuencia de la
práctica de encalado, que se hace sobre los suelos para
contrarest2r Sll 2cirlez (perfil 25); o una respuesta a las
condiciones ambientales donde se desarrolla el suelo. Por
ejemplo el perfil J, presenta un suelo desarrollado sobre
un área donde se registran pocas precipitaciones, ocurre de
esa manera un menor lavado de bases, así como menos incor­
poraci6n de materia orgánica al suelo, junto a un proceso
más lento de humificación.

- El porcentaje de saturación de bases se presenta de
bajo a muy bajo, relacionado con el grado de acidez
de los suelos, y lo que puede explicar la baja capa­
cidad nutritiva del suelo. Contrariamente un alto
porcentaje de saturación de bases es propio de suelos
alcalinos y neutros, y con ello la presencia de
suelos fértiles.

La capacidad de intercambio catiónico <C.I.C.) se
presenta de media a muy baja lo cual es indicativo
que el complejo absorbente posee poca capacidad para
retener elementos nutritivos y bases cambiables. Un
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suelo en estas condiciones exige para el uso agrícola
el aporte de elementos nutritivos a través de abonos
y fertilizantes, lo cual hará elevar el contenido de
bases y asi cambiar la e. l.e., lográndose a~i suelos
fértiles capaces de producir.

Los contenidos de materia orgánica juegan un papel
importante en la e. 1 .e., especialmente en los horizontes
superficiales, donde la casi totalidad de esta caracteris­
tica viene dada por la fracción orgánica. Esta capacidad
aumenta en los suelos de textura fina por poseer más arci­
1 la y ser más ricos en compuestos húmicos (Buckman, H.
1966) .

- El porcentaje de materia orgánica varia de muy alta a
baja, en relación directa con la altitud y en res­
puesta a las caracteristicas ambientales. En este
sentido hay una mayor incorporación de materia orgá­
nica al suelo en aquellas áreas de mayor altitud, por
lo general más húmedas y de abundante vegetación y,
donde por efectos de disminución de la temperatura,
su descomposición es más lenta. En los resultados que
se presentan, la relación entre los valores de conte­
nido de materia orgánica con los de e. l .e., resul tan
una contradicción; es decir los contenidos de materia
orgánica, no se relacionan con los de C. l .C., donde
teóricamente se establece una relación directa entre
ellos: a mayores contenidos de materia orgánica,
mayor será la e. l.e .. Este comportamiento puede ser
explicado por el hecho de que como son suelos de poca
capacidad nutritiva, la materia orgánica se incorpora
a el los a través de abonaduras constantes, que se
realiza como práctica de manejo dado el uso intensivo
que se hace del suelo.

Se cumple la relación teórica que a mayor profundidad
del suelo, menor es la cantidad de materia orgánica que se
incorpora a él. Asi mismo, en estos suelos es mayor el
contenido de materia orgánica que el de nitrógeno.

La fertilidad natural del suelo presenta niveles
variables, ubicadas por lo general en niveles bajos.
Sin embargo a través de adecuadas prácticas de manejo
con la incorporación de abonos y fertilizantes, el
agricultor logra mejorar la capacidad nutritiva de
los mismos, lo que lleva a obtener buenas cosechas y
altos rendimientos.

Cuando el agricultor prepara y abona el suelo para la
siembra; su conocimiento y capacidad práctica lo llevan a
establecer rotación de cultivos, cosechando primero los de
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mayor exigencia en nutrientes y asi a medida que se van
agotando los nutrientes, la rotación se realiza con aque­
l los cultivos de menores exigencias nutritivas.

2.3. LA POBLACION EN EL AREA DE ESTUDIO

Las siguientes consideraciones pretenden mostrar una
visión general de la población del ~rea de estudio mediante
la presentación de las cifras absolutas de la población
considerada y su crecimiento, base para un an~lisis de­
mogr~fico más riguroso.

Los datos han sido tomados de los Nomencladores de
Centros Poblados 1971, 1981, de la Región Los Andes y de
los resultados preliminares del Censo'90.

La distribución espacial de la población se dá en forma
dispersa hacia las áreas de vertiente, dada la dificultad
de acceso, las fuertes pendientes y suelos con mayores
limitaciones para el uso agricola. Contrariamente se obser­
va cierta tendencia a la concentración poblacionalen las
tierras planas a suavemente onduladas de los fondos de
val le, donde adem~s se localiza la actividad agricola.

El Distrito l Urdaneta est~ formado por cuatro Munici­
pios 2 ; de ellos jajó, La Mesa y La Quebrada corresponden al
área de estudio que, con sus respectivos centros poblados y
caserios representan el 77,5% del total de la población
para el año 1981.

Al Distrito VaJera Jo conforman siete municipios,
representando el municipio La Puerta el 3,5% del total de
su población para el año 1981. Parte de éste corresponde al
área estudiada. Es éste a nivel del Estado, el más poblado,
ya que concentra la población de la ciudad de Valera, que
de cualquier manera ejerce una marcada atracción sobre las
áreas vecinas.

Las tasas de crecimiento medio anual (r) calculadas en
base a los datos censales para 1971, 1981, 1991 (Cuadro No.
4), indican la tendencia a un crecimiento lento de la
población, a pesar de la disminución que se registra en el
municipio La Mesa de 1971 a 1981; este hecho puede estar
justificado por procesos migratorios consecuencia del éxodo

(l)Actualmente Municipio Autónomo.

(2)Actualmente Municipios Foráneos
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rural En efecto, el Distrito Urdaneta es "exclusivamente
rural. posee un ritmo de crecimiento muy lento. Es un
área en que los recursos son más bien escasos, con base
económica débil ... " (CORPOANDES. 1988:17).

La poblaclón
Distrito Urdaneta
(Cuadro No.4 ); se
crecimiento lento,
tritos.

total estimada para el año 2000 en el
es de aproximadamente 27.732 habitantes
observa para el periodo de estimación un
al igual que para los respectivos dis-

Estas estimaciones reflejan que el área considerada en
este estudio, no es de gran dinámica poblacional; sin
embargo, las actividades agricolas son importantes. Se
requiere por 10 tanto de medidas de acción que tiendan a
fortalecer los centros poblados y a consolidar la población
en el área.
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CUADRO No. 4. POBLACION TOTAL. CRECMIENTO MEDIO ANUAL POR DISTRITO Y MUNICIPIOS PARA

1971-1981-1991 Y POBLACION ESTIMADA PARA EL 2000.

POBLACION POBLACION POBLACION _'- ~ASA DE ~Ay~ DE IESTIMACIONDISTRITO y CR IMIE TO CR 1 E TO
TOTAL 1971 TOTAL 1981 TOTAL 1991 A §AL ~X) A 5AL ~X) POBLAC¿ONAL

MUNICIPIO __ _ _ __ . _~_ 2_9-----.!..=_!_~~_1___ . 1901-19 1 AL 2 00----------- --- ----.--------- .------------- -- -- ---- ---------_.------"---------

URDANETA 20. 109 21 .668 24.689 0.70 1 .30 27.732

JAJO 6.399 6.357 .. 1 . OÜ --- 7.68ü

LA MESA 3.489 4.602 .. 1 . Ij 3 --- 5.591

LA QUEBRADA 5. 1 15 5.849 .. 1 • O 1 --- 7. O8 O

VALERA 103.666 133.667 111.114 1 , \)3 >), 98 1 2 1 . 8 40

LA PUERTA 3.844 4.698 .. 1 , 02 --- 5.654

( .. ) INFORMACION NO DISPONIBLE PARA LA FECHA.

FUENTE: CALCULOS PROPIOS EN BASE AL tiOMENCLADOR DE CENTROS POBLADOS. REGlaN LOS ANDES.

1971-1981 Y RESULTADOS PRELlrrNARES CENSO'90.

en
O)

www.bdigital.ula.ve

Atribución - No Comercial - Compartir Igual 3.0 Venezuela (CC BY - NC - SA 3.0 VE )



CAPITULO ///

USO RURAL DE LA TIERRA
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El análisis del uso de la tierra como insumo para la
tarea de ordenaci6n, resulta importante por cuanto permite
conocer la manera como está siendo utilizado un espacio
geográfico dado, asi como, detectar conflictos y conformi­
dad en los usos; inferir, de manera general, las limitacio­
nes y potencialidades, además hacer posible la detecci6n de
problemas agrosociales para orientar el planteamiento de
soluciones. Esto implica que al alcanzar plenamente los
objetivos del levantamiento de uso, el planteamiento de
propuestas para el ordenamiento agricola se hará sobre
bases realmente firmes.

El análisis parte de la consideraci6n de que el uso de
la tierra es por definici6n "aquel que se dá a la tierra,
asumiendo que el lo es producto de una decisi6n consciente y
para un fin determinado" (Nunnally, N. 1970:5).

El uso de la tierra es dinámico y por lo tanto cambian­
te en el tiempo y en el espacio, por 10 que algunas de las
modificaciones que tienen lugar se registran tanto en el
corto como en el largo plazo.

Un uso no concordante de la tierra puede generar con­
flictos, por cuanto tierras aptas para un uso determinado,
se les dá uno diferente, lo cual en la mayoria de los casos
puede provocar un alto beneficio econ6mico, pero ocasionado
con ello deterioro ambiental.

Por lo demás, el uso de la tierra debe responder a una
planificaci6n integrada, la cual debe ser suficientemente
amplia para vincular necesidades físicas y socioecon6micas;
ser din~mica y flexible de ~an8ra que pueda adaptarse a las
necesidades del desarrollo, teniendo en cuenta la capacidad
productiva de los recursos naturales y su uso sostenido.
Bajo este planteamiento se establece que el uso de la
tierra tiene una connotación social y económica sobre un
basamento de orden fisico-natural; por ello tradicionalmen­
te el análisis geográfico del uso de la tierra se efectúa
bajo dos enfoques:

a. Enfoque formal
b. Enfoque funcional.

3.1. ENFOQUE FORMAL DEL USO DE LA TIERRA

Conocido también como enfoque de cobertura, constituye
la consideración de la apariencia externa del uso y su
distribución temporo-espacial, sin considerar las complejas
relaciones de su funcionamiento. Bajo esta óptica se deben
identificar los usos existentes para el momento en que se
realiza el estudio, tratando en lo posible de evitar toda
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clase de inferencia que no esté basada en evidencias obser­
vables.

En el presente estudio el mapeo del uso actual fue
realizado tomando como base el mapa levantado'por Aguilar y
Mendoza (1976), efectuando un chequeo intensivo de campo
para llevar a cabo la actual ización del mismo; lo cual
genera un mapa més reciente (septiembre 1991) de uso de la
tierra (mapa No. 11) en esta érea sujeto de estudio.

Las categorias mapeables fueron identificadas siguiendo
la leyenda de la Unión Geogréfica Internacional (U.G. l.) la
cual establece 9 categorias en función del uso del espacio.

La adaptación de dicha leyenda a la realidad geogréfica
estudiada y al nivel del estudio dé como resultado las
siguientes categorias de uso:

Descripción de las categorias de uso:

1. Uso Urbano.

Incluye las éreas de los centros poblados: Tuñame,
Jajó, La Mesa, La Quebrada, Juan Martin, Comboco, Montero;
y caserios de Momoy, Mesa Alta, Estapapes, Tunda, El Cumbe,
Alto Los Alisos, etc~

2. Horticultura-Floricultura.

20.. Horticultura. Areas ocupadas con cultivos de ciclo
corto y altamente rentables (zanahoria, lechuga,
repol lo, coliflor, calabacin, apio españa, celeri,
a.celga., hinojo, pel'ejil, calabacin, papa, ajo; en
menor escala pimentón, tomate y cebolla.

2b. Floricultura. Areas dedicadas al cultivo de flores
(crisantemos, claveles y rosas). Es una actividad
intensiva sobre parcelas pequeñas.

3. Cultivos permanentes y semipermanentes. Se trata de
cultivos que no precisan de rotación de tierras o
précticas de manejo en forma continua. Son cultivos de
ciclo largo.

30.. Arbóreos y arbustivos: plantas de tallo leñoso con
alturas superiores a 1 metro e inferiores a 18 mts.
Naranja, lechosa, aguacate, guanébana, mandarina y
café (en plantaciones viejas).

3b. Herbéceas: plantas de tallo no leñoso: cambur, caña
de azúcar, yuca, chayota.
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4. Cultivos anuales. Ag~upa aquellos cultivos con ciclo
vegetativo igual o menor a 1 a~o. Generalmente menos
intensivos que las hortalizas. Exigen de prácticas
culturales continuas que pueden conducir a obtener hasta
un máximo de dos cosechas al a~o.

4a. Bajo riego: Cultivos sembrados de manera continua o
en rotación; con orientación eminentemente al
mercado. En el área, maíz y caraota, generalmente
cultivados en asociación con otros cultivos de
otras categorías.

4b. En secano: La producción tiene orientación al
mercado y al autoconsumo: caraotas, maíz, quichon­
cho, arveja, frijol, habas; en combinación con
otros cultivos de otras categorias.

5. Pastos cultivados y/o mejorados. Incluye espacios bien
definidos y localizados, sembrados con variedades de
pastos para co~te IEstrel la, guinea) y pastoreo
(kikuyol, empleados fundamentalmente para la c~ia de
bovinos.

6. Pastos Naturales: lncluye vegetación herbácea utilizada
para pastoreo extensivo de bovinos, eventuales ovinos y
ganado caballar y mular. La variedad comunmente encon­
trada es el Capin melao IMelinis minufiflora), casi
siempre en combinación con otros usos.

7. Vegetación natural, intervenida y plantaciones. Consti­
tuida por vegetación arbórea, cuyo tipo dominante va~ia

de un lugar a otro en altura y densidad.

7a. Bosque alto: Se toman en esta categoria aquellos
árboles que pasan los 10 mts. de altura, definiendo
varios estratos y con diferencias en la densidad de
cobertura. No se establece en el estudio una sepa­
ración entre ralo y denso.

7b. Bosque bajo: Definido por árboles o arbustos de
hasta 10 mts. de altura, con diferentes densidades
de cobertura, que no se separan en este estudio.

7c. Matorral andino: Formado por especies arbústicas
con alturas de 0,5 mts. a 5 mts. Se trata por lo
general de arbustos ralos.

7d. Vegetación de páramo: Constituida por la cobertura
típica del páramo andino: frailejón, pastizales y
arbustos dispersos y bajos.

7e. Plantaciones forestales: Especies que han sido
sembradas para reforestación, fundamentalmente
pinos, encontrándose también eucaliptos.
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8. Cuerpos de agua:
trabajo.

no cartografiables a
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la. escala de

9. Tierras economicamente no productivas. Incluye aquellas
tierras que resultan economicamente no productivas para
el uso a.grícola..

9a. Aflojamientos rocosos.
9b. Tierras erosionadas, taludes,

cartografiables a la escala del
vega. de
mapa) .

ríos ( no

3.2. ENFOQUE FUNCIONAL DEL USO DE LA TIERRA.
UTILIZACION DE LA TIERRA

TIPOS DE

Llamado también estructural, este se convierte en un
enfoque de mayor complejidad y por ende más realístico al
mostrar la funcionalidad del uso de la tierra, a través de
la consideración de aspectos socioeconómicos. La signifi­
cancia de esta concepción radica en el hecho de considerar
al uso como el resultado de una serie de aspectos de orden
técnico, económico, social, cultural e históricos, que se
dan bajo determinadas condiciones de orden natural.

Bajo esta óptica se hace referencia a una tipificación
del uso de la tierra a través de un conjunto de 'criterios
diagnóstico' que según la metodología FAD llevan a definir
tipos de utilización de la tierra (T.U.T>, en función de la
variedad de condiciones sociales, técnicas y económicas;
"usos básicamente diferentes en su dependencia de las
cualidades de la tierra, donde cada uso muestra exigencias
diferentes derivadas de ellos ... y cada unidad de tierra
tiene diferentes posibilidades de mejorar sus
cualidades ... " (FAD. 1976:44).

Según los criterios propuestos por FAD en su esquema
para clasificación y evaluación de tierras, los tipos de
utilización de la tierra (T.U.T> pueden ser definidos a
través de una serie de 'criterios diagnósticos', los cuales
se consideran cuando se estudia el uso de la tierra bajo la
óptica funcional.

Los criterios tomados en consideración son los siguien­
tes:

a. Productos. Refiere todos los rubros agrícolas y produc­
ción animal, presentes en el área al momento de realizar el
estudio. Se consideran elementos importantes como: rendi­
mientos, precios de venta, costos de producción e ingresos
netos.
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b. Tenencia de la tierra y tamaño de las explotaciones.
Criterios que precisa el tipo de tenencia de la tierra. Es
necesario determinar si la tenencia y sus tipos tienen
eventual relaci6n con la explotación directa o indirecta.
Las dimensiones de las explotaciones constituyen un crite­
rio importante en la definición de los tipos de utilización
de la tierra (T.U.Tl. Ella puede arrojar información sobre
concentración de tierras o nó.

de Obra. La consideración de este criterio es
por permitir cuantificar la intensidad de su
y, a la vez, clasificarla de acuerdo a su

Su análisis suministra información sobre deman­
de obra, salarios, periodicidad y frecuencia;
ser un elemento constitutivo de los costos de

c. Mano
importante
utilización
naturaleza.
da de mano
además de
producción.

d. Nivel agrotécnico-Actitud de los agricultores. Refleja
el conocimiento de los agricultores y su actitud ante
innovaciones tecnológicas. Su expresión queda manifiesta
por el uso que se haga de maquinaria, manejo del riego,
empleo de abonos, fertilizantes y biocidas, prácticas
adecuadas de manejo de suelos.

La actitud de los agricultores ante innovaciones agri­
colas se determina con -base al deseo de introducir nuevos
cultivos.

e. Asistencia técnica y crediticia. La asistencia técnica
permite conocer el apoyo que ofrecen los organismos de
extensión agricola públicos y privados, en cuanto a capaci­
tar y orientar al productor en el manejo de prácticas,
técnicas e instrumentos agricolas. La consideración de este
criterio orienta al planificador sobre las posibilidades de
éxito de cierta medidas y sobre las necesidades de creación
de servicios al productor.

La asistencia crediticia refleja la disponibilidad de
financiamiento a las actividades agricolas, la capacidad de
endeudamiento de los agricultores y la orientación de las
politicas crediticias. Ello resulta importante a la hora de
toma de decisiones sobre el diseño de politicas orientadas
al ordenamiento rural.

f. Orientación de la producción. Comercialización. Como
fase del proceso productivo permitirá conocer las modalida­
des de mercadeo que el productor adopta para colocar la
producción en el mercado. Ello es indicativo si la forma
adoptada es la más conveniente al productor o por el con­
trario se ven favorecidas otras personas en detrimento del
bienestar de éste.
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Los criterios diagnósticos anteriormente expuestos
fueron la base para la elaboración de la encuesta agroe­
conómica, que como se explica en capítulos anteriores se
aplicó en el área de estudio en agosto-septiembre de 1991,
arrojando un cúmulo de información que al ser procesada
permitió diferenciar y definir los siguientes tipos de
utilización de la tierra.

3.2.1 Agricultura mixta, tradicional en secano

Caracterizada por formas tradicionales de explotación
de la tierra. Este hecho unido a una ausencia de recursos
económicos para invertir y producir con eficiencia, confor­
man una precaria realidad socioecon6mica.

Se presenta este tipo de uso definiendo espacialmente
un gran complejo agrícola, dado por la diversidad de
cultivos que en él se consideran (anuales, permanentes y
semipermanentes) que se hace compatible con la actividad
pecuaria de tipo marginal, muy extensiva y de escaso valor
econ6mico, caracterizada por la cría de aves de corral,
porcinos y eventualmente ganado vacuno. Todos ellos en
conjunto a pesar que ocupan pequefias porciones de área, se
hace imposible una separación espacial entre el los, esta
característica 1 leva a afirmar que no hay especializaci6n
productiva.

Este tipo de agricultura se practica a nivel de subsis­
tencia, por lo que constituye el tipo de uso de más bajo
nivel socioeconómico, donde el agricultor se procura diver­
sas cosechas que aseguren en primer lugar, su manutenci6n,
as! como sacar un p8que~o excedente. Se localiza a ambos
márgenes del río Motatán, a oril las de la carretera que
comunica Valera con Quebrada de Cuevas. Así mismo en la
margen derecha al lado de las viviendas de los agriculto­
res, definiendo lo que tradicionalmente se conoce como
'conuco campesino'.

Productos

Cultivos
Cultivos

Cultivos

anuales: maíz, caraota, quichoncho.
permanentes: café, frutales (lechosa, mango,

aguacate, chirimoya, naranja,
mandarina.

semipermanentes: cafia de azúcar, yuca, cambur.

Para efectos de levantar la encuesta, los datos de
producción fueron los más difíciles de obtener, sin embar­
go, la escasa información obtenida permitió establecer las
siguientes estimaciones:
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CUADRO No. 5. Productos. Agricultura Mixta Tradicional

Cultivos Cosechas - año Rendimiento Kg/Ha Precio* Bs.k

Maiz 1 500 15

Caraota 1 370 40

Café 1 900 sld

Lechosa 1 sld "

Aguacate 1 « «

Naranja 1 " "

Fuente: Encuesta de la autora (Agosto 1991)
* A julio (1991)

Tenencia de la tierra y tamaño de la explotación

El régimen de tenencia predominante es el de propieta­
rios (60%), sin embargo la medianeria, aparceria y ocupan­
tes constituyen el restante 40%. Se hacen dominantes (70%)
las pequeñas explotaciones, menores a 1 Ha.; el 28% de las
fincas encuestadas fluctúan entre 1 y 2 Ha.; y escasamente
el 2% corresponde a explotaciones con superficies mayores a
2 Ha. (entre 5 y 7 Has. l.

Mano de Obra

Es fundamentalmente familiar por cuanto las condiciones
econ6micas de este grupo de productores no permiten la
utilizaci6n de mano de obra asalariada. Es común observar
la realizaci6n de algunas tareas agricolas a través de la
práctica de ayuda mutua de Imano u vuelta ' y Icayapal

Nivel agrotécnico-Aptitud de los Agricultores

Partiendo de los resultados de la encuesta el nivel
agrotécnico se considera de bajo a muy bajo. El empleo de
maquinaria es nulo, la realización de las labores agricolas
se convierte en un trabajo manual, haciéndose uso de imple­
mentos corno: escardilla, pico, pala, rastrillo, machete.
Las labores de labranza y preparaci6n de tierras se reali­
zan con eventual utilización de yunta de bueyes.
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Este tipo de utilizaci6n de la tierra se caracteriza
por la no utilizaci6n de abonos, biocidas y fertilizantes,
dado el bajo poder adquisitivo que caracteriza a estos
productores; asi mismo no hacen uso de semillas certifica­
das, en su defecto utilizan sobrante de la producci6n
anterior escogida como semilla.

La expectativa de los agricultores frente a innovacio­
nes es de incredulidad, por la incertidumbre a los riesgos,
ademés de la carencia de recursos para su implementación.

Asistencia Técnica y Crediticia

El productor de este uso es el més desatendido en el
érea de estudio; por un lado los recursos financieros de
que disponen son bajos, y por otro, no se les brinda ningún
tipo de asistencia técnica ni crediticia. Reflejo de esta
situación es el estado de abandono de algunas fincas por
falta de capital y de servicios a la producci6n para reali­
zar mejoras. En casos muy esporédicos esta ayuda sólo se
hace posible a través de particulares.

Estos productores no pertenecen a ningún tipo de aso­
ciaci6n o cooperativa.

Orientación de la producción-comercialización

S6lo una pequeña parte de la producción de maiz y
caraota se comercializa (30%); el restante 70% se deja para
consumo familiar y semil la; contrariamente ocurre con el
café y los frutales cuya producción se vende en su totali­
dad. El canal de venta més frecuente es a puerta de finca
al camionero, y en menor grado es llevado directamente a
bodegas locales.

3.2.2. Agricultura mejorada de cultivos
permanentes y semipermanentes

anuales,

El término 'mejorada' sugiere la incorporaci6n de
cierta tecnologia en los sistemas de producción, as! como
la introducción de rubros o variedades de mayor rendimiento
que los tradicionales. Se convierte asi en un uso más
especializado, donde se obtiene generalmente resultados
superiores a los anteriores.

Eventualmente se presenta en combinación con cultivos
horticolas <calabacin, hinojo, tomate>.

Este tipo de uso ocupa áreas dispersas en colinas, sin
continuidad espacial a ambas márgenes del rio Motatán,
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específicamente en los alrededores de Quebrada de Cuevas­
Mesa de las Morenos y La Quebrada.

Productos.

Cultivos anuales: maíz, caraota, papa, cambur.
Cultivos permanentes: chayota, onoto, frutales.
Cultivos semipermanentes: yuca.
Cultivos hortícolas: hinojo, calabacin, tomate.

Por su importancia econ6mica los cultivos principales
son: papa, hinojo, calabacín, tomate, chayota.

CUADRO No. 6. Productos. Agricultura Mejorada

Cul tivos Cosechas Rendimiento Precio(*) Costos de lng Net
año Kg/Ha Bs./Kg Producción (Bs)

Calabacín 3 5.000 20,00 20.370 79.630

Tomate 3 4.000 30,00 27.000 93.000

Chayota 2-3 3.000 12,00 6.700 29.300

Papa Negra. 1 6.000 18,00 28.000 80.000

Maíz 1 1.000-800 15,00 9.200 2.800

Caraota. 1 450 40,00 7.500 10.500

Fuente: Encuesta de la autora (Agosto 1991)
* A julio de 1991

Tenencia de la tierra-Tamaño de la explotación

El análisis de la información obtenida en la encuesta
permite señalar que la forma de tenencia predominante es la
de propietario en un 80%; el 20% restante se distribuye
entre formas indirectas de tenencia como la medianería,
aparcería y ocupantes.

Se detecta un predominio (65%) de explotaciones
nas, entre 1 y 2 has. un 32% de los encuestados
parcelas pequeñas menores a 1 ha., mientras que sólo
poseen fincas mayores a 2 has.

media­
poseen
un 3%

www.bdigital.ula.ve

Atribución - No Comercial - Compartir Igual 3.0 Venezuela (CC BY - NC - SA 3.0 VE )



98

Mano de Obra

La mano de obra se caracteriza por mantener la dominan­
cia familiar, sin embargo, en algunas actividades (siembra
y cosecha) la mano de obra es asalariada, devengando 150
Es/diario sin comida y 100 a 120 Bs./diarios con comida. Es
notoria la presencia de mano de obra infantil asalariada, a
quienes se les paga un 'salario' que en ninguno de los
casos supera 1/3 del percibido por los adultos. El número
de obreros/ha./año, asalariados escasamente alcanzan a 2.

Nivel Agrotécnico-Actitud de los agricultores

El nivel agrotécnico asumido por los productores es de
bajo a moderado, superando sin embargo el nivel del uso
anterior. Su expresión viene dada por el uso de abonos como
estiércol de gallina (gal linaza) y estiércol de chivo, los
cuales tratan con cal para evitar proliferación de moscas.
Los aplican a razón de 5 m3 /Ha., cantidad que es suficiente
para 2 cosechas.

Hacen uso de fertilizantes, entre los más usados están
el triple quince (15-15-15) y la fórmula 12-24-12, en
cantidades que dependen de las exigencias de los cultivos.

Hacen uso de biocidas (insecticidas, fungicidas, herbi­
cidas) para el control de malezas, plagas y enfermedades;
la aplicación de éstos al igual que el de fertilizantes se
caracteriza por el uso indiscriminado que se hace de ellos,
sin control ni asistencia técnica, en su defecto este uso
lo hacen siguiendo la intuición o por imitación de otros
campesinos.

Las labores de labranza se efectúan con arado tirado
por bueyes, debido a que condiciones naturales del terreno
así como limitaciones de tipo económico hacen imposible el
uso de maquinaria agrícola.

Se emplean igualmente las tradicionales herramientas de
trabajo (escardilla, azadón, machete, pala, pico. etc.). Se
sigue usando como semilla sobrantes seleccionados de la
producción anterior, obtenida en la propia finca o fincas
vecinas.

El empleo del riego por asperslon es el denominador
común, proveniente de sistemas de carácter público y even­
tualmente particulares.

En este tipo de agricultura, el esquema general de
trabajo comienza con la preparaClon del terreno para la
siembra con la aplicación de abono, el cual mezclan con cal
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para contrarrestar la acidez del suelo y controlar la
proliferación de moscas; luego con pase profundo de arado
se efectúa el surcado y la aplicación de fertilizantes.

Asistencia técnica y crediticia

Según el resultado de las encuestas se puede afirmar
que la asistencia técnica y crediticia es deficiente. La
asistencia técnica es ofrecida por CORPOANDES pero la misma
se realiza de manera muy espor~dica. La asistencia crediti­
cia es muy restringida, la reciben eventualmente aquellos
productores que tienen la mayor capacidad de inversión y
que cumplen con los requisitos que se exigen para tal fin.
A pesar de ello la diferencia entre los montos solicitados
y los otorgados (siempre por debajo del 50% solicitado) y
los elevados intereses, se convierten en obst~culos que
impiden al productor elevar su nivel de vida.

Orientación de la Producción-Comercialización

Gran parte de la producción que se obtiene es colocada
en el mercado, vendida a puerta de finca o generalmente
llevada en forma directa a los dos centros principales de
abastecimiento como son: Valera y Timotes.

3.2.3. Hort1cultura Semimoderna Diversificada

La caracteristica resaltante de este uso,la constituye
el hecho de la diversidad o varieda~, de cultivos hortico­
las, lo cual se convierte en claro indicador de la pr~cti­

ca de rotación de cultivos.

En ~rea muy localizadas de Mesa de Esnujaque, Miyayi,
Tuñame y cercanias a La Quebrada ocupando espacios muy
reducidos, es común encontrar una combinación entre este
uso, la floricultura (claveles y crisantemos) y algunos
cultivos anuales (apio, maiz).

La variabilidad de las caracteristicas en los criterios
diagnósticos que la definen, imprimen cierto grado de
complejidad a este tipo de uso, donde en lineas generales
se mezclan ciertas prácticas de manejo de corte tradicional
con aquellas consideradas como modernas.

Productos

Dada la diversidad de cultivos que caracterizan este
uso, se cultivan por lo general varios rubros. por explota­
ción, ocupando pequeñas áreas y sin que se presente ningún
cultivo como dominante.

www.bdigital.ula.ve

Atribución - No Comercial - Compartir Igual 3.0 Venezuela (CC BY - NC - SA 3.0 VE )



100

El procesamiento de la encuesta arroja como resultados
lo siguiente:

CUADRO No. 7. Productos. Horticultura Semimoderna
Di vers i fi ca.da.

Cul ti vos Cosechas Rendimiento Precio(*) Costos de l ng Net
año Kg/Ha. Bs./Kg Producción Ss.

Lechuga 1-2 18.000 11,25 58.069 144.431

Repollo B. 1-2 15.000 7,00 36.260 68.740

Remolacha 2-3 17 .000 12,00 55.370 148.630

Cala.bacin 2-3 7.300 6,00 25.957 17.843

Coliflor 2-3 8.000 9,00 21. 645 50.355

Pa.pa Bl a.nc 2-3 17.300 10,15 86.519 89.076

Cebollin 3-4 5.100 20,15 35.812 66.953

Acelga. 1-2 13.470 10,00 34.870 99.830

Zanahoria 2-3 19.000 8,00 58.537 93.463

Ci l Q.ntro 4-5 5.135 12,00 - -

Pereji l 4-5 5.830 15,00 - -

Hinojo 2-4 6.000 - - -

Apio 1 7.000 18,00 23.342 102.658

Claveles 50 12.000** 35,00 - -

Fuente: Encuesta de la autora (Agosto 1991)
*Datos Cooperativa de Timotes (Julio 1991)
**Expresado en docenas

Tenencia de la tierra-Tamaño de la explotación

Los resultados de la encuesta arrojan que el tamaño de
las parcelas fluctúa entre 0,5 y 3 hectáreas, sin embargo
el tamaño más frecuente se sitúa en valores ligeramente
superiores a 1 Ha. El tipo de tenencia predominante es de
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propietario en un 83%, y el restante 17% está
por la medianeria y aparceria.

Mano de Obra

101

representado

La mano de obra predominante es la asalariada aunque en
algunos casos se alterna con mano de obra familiar. El
costo de la mano de obra al momento de la encuesta (Agosto
1991) por jornal diario de trabajo oscilaba entre 120 Ss.
con comida y 150 Ss. sin comida.

La utilización de mano asalariada se hace debido a los
requerimientos propios de los cultivos horticolas, cuyas
labores deben realizarse en forma manual y por especie
cultivada. Por lo general existe un pequeño número de
jornaleros fijos y un número mayor de obreros temporales,
utilizados varias veces durante el año, preferiblemente en
tiempo de cosecha. Por su parte el cultivo de flores es aún
más exigente en el uso de mano de obra, demandándose mayor
cantidad de ésta en función del manejo que a través de
todas las etapas del cultivo deben realizarse, destacando
la recolección semanal de la producción y la delicada
manipulación que el los exigen.

Nivel Agrotécnico-Actitud de los agricultores

El resultado de las encuestas permite destacar que la
actividad horticola en este uso se caracteriza por un nivel
tecnológico medio. La totalidad de los agricultores utili­
zan riego por aspersión proveniente de los sistemas insta­
lados a través del programa de Desarrollo de Valles Altos.
Eventualmente el riego lo hacen a través de pequeños siste­
mas particulares.

El abono comúnmente utilizado es el 'gallinazo', por lo
general abonan con el contenido de 8 m3 por hectárea. El
costo del mismo para la fecha de la encuesta era de 14.000
Ss. por camión de 5 m3 . Este tipo de abono es tratado con
cal para evitar la proliferación de moscas.

De igual modo se hace uso de fertilizantes, siendo los
más comunes: la fórmula 12-24-12 y el sulfato de amonio,
los cuales se aplican a razón de 600 kg/ha aproximadamente.
En todo caso las cantidades de abono y fertilizante usadas
no varian en función de las exigencias de cada cultivo.

Se emplean biocidas para el control de plagas y enfer­
medades de las plantas~ entre los más utilizados destacan:
el diterex (insecticida), dithane (fungicida) y gramoxone
(herbicida). El uso de ellos se hace en cantidades varia­
bles, dependiendo la mayoria de las veces del criterio
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propio del usuario y de conocimientos empiricos tomados de
otros agricultores o de experiencias propias.

Las particulares caracteristicas de los cultivos horti­
colas, el tamaño de las parcelas y las condiciones topográ­
ficas, son elementos que orientan hacia el trabajo manual,
lo cual hace nulo o elimina el uso de maquinaria; en su
defecto se utiliza el arado de bueyes fundamentalmente en
la preparación de la tierra para la siembra. El alquiler de
la yunta de bueyes más el 'gañan' se realiza a razón de 500
Bs./dia con comida.

Es común dentro de las tareas agricolas realizar labo­
res de despiedre en algunas parcelas, debido a la abundan­
cia superficial que en el las se encuentra, a pesar que ello
no constituye un obstáculo mayor para el uso del suelo. El
material rocoso es aprovechado en la construcción de muros
de piedra, lo cual contribuye no sólo a mejorar la tierra,
sino que sirve como lindero de parcelas y obra de conserva­
ción de suelos.

En este uso se emplea semilla certificada, fundamental­
mente cuando se trata de cultivos horticolas; en los culti­
vos anuales, utilizan por lo general sobrante de la produc­
ción anterior o proveniente de otras fincas.

Asistencia técnica y crediticia

Según las encuestas realizadas la asistencia técnica
que recibe este grupo de productores es sumamente baja,
debido al carácter esporádico de las visitas que realizan,
~~.ximo 3 \'eces por a~o. En este caso la asistencia os
brindada por técnico de CORPOANDES y; sugerencias que
reciben de las casas surtidoras de insumas agricolas, a
petición de los mismos productores (casi el 90%).

Respecto a a la asistencia crediticia el resultado de
las encuestas arroja que s610 un bajo porcentaje (32%) de
los productores han sido beneficiados con préstamos otorga­
dos por organismos financieros y que por lo general no han
excedido los 50.000 Bs.

Orientación de la producción-Comercialización

Los cultivos horticolas tienen una orientación econ6mi­
ca netamente comercial. De dicha producción un 60% se
comercializa a nivel regional en forma directa hasta
Timotes o Valera; el restante 40% es llevada a mercados
extraregionales (Valencia, Barquisimeto, Caracas, Maracai­
bol a través de camioneros, los cuales actúan como interme­
diarios.
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En este uso se exceptúa la comercialización total de la
papa, de la cual se selecciona aquel la parte de la produc­
ción que resulte apropiada para semilla.

3.2.4. Horticultura Moderna Especializada

Este sistema moderno de producción se basa en un uso
constante del espacio agricola con cultivos de ciclo corto,
basado en un número bésico de rubros agrícolas que incluye
un méximo de seis cultivos. Esta caracteristica. constituye
la base para realizar la pr~ctica de rotación de cultivos,
que normalmente no pasan de tres cultivos por cosecha; esta
rotación en cierta forma est~ determinada de acuerdo a los
precios de dichos productos en el mercado y bajo acuerdo de
comercialización que los productores realizan con estable­
cimientos mayoristas de distribución nacional.

La intensidad de la actividad horticola en este
utilización de la tierra tiene su expresión en la
Clon de hasta cuatro cosechas anuales, bajo un
moderno, altamente tecnificado.

Productos

tipo de
obten­
manejo

Se caracteriza este uso por un alto grado de especiali­
zación en seis, rubros de alto valor comercial que se pre­
sentan dominantes. El cuadro siguiente se ha elaborado con
los resultados obtenidos de la encuesta realizada.

CUADRO No. 8. Productos. Horticultura Moderna Especializada

Cultivos Cosecha.s Rendimiento Precio(*) Costos de lng Net
a.ño Kg/Ha. Bs./Kg Producción (Bs)

Pa.pa B1a.nc 2-3 31. 5.50 10,15 97.784 222.448

Zanahoria 3-4 30.650 8,00 61. 325 183.875

Repollo 3-4 25.000 7,00 51. 831 123.169

Apio Espa.ñ 3-4 10.500 20,00 - -

Lechuga 3-4 22.915 11,25 62.763 195.030

Coliflor 3-4 12.000 9,00 43.914 64.086

Fuente: Encuesta realizada por la autora (Agosto 1991)
*Datos Cooperativa de Timotes (Julio 1991).
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Tenencia de la Tierra-Tamaño de la explotación

Los resultados de la encuesta muestran que la forma
exclusiva de tenencia de la tierra es de propietarios. La
explotación de la tierra en un 96% se hace en forma directa
y en una baja proporción (4%) en forma indirecta, a través
de encargados mientras el dueño reside en la ciudad, dedi­
cado a actividades no agricolas.

Respecto al tamaño de las explotaciones es predominante
la mediana propiedad, con dimensiones que fluctúan entre 1
y 5 hectáreas. Las parcelas son de forma regular y la
explotación ocupa generalmente un sólo bloque; esta carac­
teristica favorece el uso de maquinaria agricola variada.

Mano de Obra

De acuerdo a resultados de la encuesta se observa que
la mano de obra es eminentemente asalariada, a razón de 150
a 200 Bs. el jornal diario de trabajo, con comida, para la
fecha de realización de la encuesta: agosto 1991. La deman­
da de mano de obra es variable dadas las exigencias de los
cultivos horticolas y a la etapa de laboreo. En función de
las labores requeridas para la actividad agricola se pre­
sentan las llamadas 'jornales pico de trabajo', los cuales
se corresponden con actividades especificas como las épocas
de siembra y recolección de la cosecha, que se realizan en
forma manual. El promedio de obreros fluctúa entre 5 y 6
por ha/año, con carácter fijo.

Nivel Agrotécnico-Actitud de los Agricultores

Se caracteriza este uso por un nivel tecnológico alto,
donde los conocimientos agrotécnicos quedan reflejados a
través del grado de modernización del sistema. Este nivel
queda expresado por la aplicación de un alto nivel de
insumas agricolas referidos a la aplicación de:

- Biocidas: Insecticidas: Furadán, Orthene, Diterex
Fungicidas: Dithane, Manzate, Antracol
Herbicidas: Gramoxone, Afalón

Fertilizantes: Los más comunes: Fórmula 12-24-12 y
15-15-15, de los cuales se usa la
cantidad aproximada de 600 kg/ha.

Abonos: El gallinazo y estiércol de pollo con parga­
na 1 , a razón de 15.000 a 20.000 kg/ha/año.

Se emplea semilla certificada importada.

l(Cascarilla del arroz)
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- Existe un alto grado de mecanizaclon fundamentalmente
en la tarea de preparación de la tierra lo cual desplaza
mano de obra. Este trabajo es realizado a través del
empleo de tractores con rastras y discos; asi . mismo se
utilizan asperjadoras manuales y a motor.

Asistencia Técnica y Crediticia

Según los resultados obtenidos de las encuestas puede
afirmarse que la mayoria de estos productores (85%) reciben
asistencia técnica privada, a solicitud de ellos mismos,
orientada al manejo de técnicas, prácticas y métodos agrí­
colas. A pesar de ello, es notorio el uso indiscriminado
que se hace de algunos insumas (fertilizantes y biocidas)
que en la mayoría de los casos no se relacionan con los
requerimientos reales del suelo ni de los propios cultivos.
El restante 15% de los productores reciben, de organismos
públicos una esporádica asistencia técnica.

El bajo número de beneficiados y
atención que no supera las 2 visitas al
inadecuado de dicha asistencia.

la frecuencia
a~o, indica

de
la

Respecto a la asistencia crediticia los resultados
demuestran que una gran mayoria (75%) de estos productores
han recibido, Ror lo menos en los últimos cinco a~os crédi­
tos iguales o inferiores a 150.000 Bs. otorgados por los
organismos competentes. El restante 25% de los productores
han recibido créditos por montos más elevados, otorgados
por la banca privada.

O~ientación de la Producci6n-Comercializaci6n

La producción agricola está orientada totalmente al
mercado. El principal canal de comercialización es a través
de intermediarios. Pero, algunas restricciones de tipo
económico que limitan las ventajas al productor, han lleva­
do a que ellos mismos (un 25% aproximadamente) asuman el
transporte directo de sus productos, hasta los mercados
locales, regionales y a grandes supermercados a nivel
nacional.

3.2.5. Horticultura Moderna Diversificada

Este uso es un sistema agricola que responde al carác­
ter intensivo de utilización de la tierra, cuyo grado de
modernización se expresa por el alto nivel tecnológico que
lo caracteriza. La diversidad de rubros horticolas le
confiere gran complejidad al sistema, lo cual constituye
una ventaja operativa frente a la fluctuación de precios y
proliferación de plagas; dicha diversidad obliga la puesta
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en práctica de la rotaci6n de cultivos en vez de someter
las tierras, escasas de por si, a periodos de descanso.

Se localiza sobre depósitos aluviales cuaternarios
(conos y terrazas) con condiciones topográficas planas a
ligeramente onduladas, suelos moderadamente profundos a
profundos, pedregosidad variable que no entorpece las
labores agricolas, y, baja susceptibilidad a la erOSlon.
Todas estas condiciones junto a las climáticas han permiti­
do el desarrollo de una agricultura moderna.

Productos

La diversidad de rubros que define este uso con un alto
valor comercial, se responde con altos volúmenes de produc­
Clon, a un alto grado de comercialización y rentabilidad
económica. Se incluye también en este tipo de uso a la
floricultura, actividad que presenta similares exigencias
fisico-ambientales y de manejo que los productos hortico­
las. Ellos se presentan en forma combinada ya que al ha­
liarse contiguos compiten en un mismo medio ecológico.

Tenencia de la Tierra-Tamaño de la explotación

El régimen de tenencia prevaleciente es el de propieta­
rios en más del 95%. Es factible encontrar desde empresa­
rios horticolas de cierta magnitud hasta peque~os producto­
res y, dentro de este grupo, un escaso 4% son arrendatarios
o aparceros. Por lo general son parcelas de peque~as a
medianas, no mayores a 3 hectáreas, excepcionalmente muy
pocas superan este tama~o.

Mano de Obra

La actividad agricola moderna tiene altos requerimien­
tos de mano de obra dependiendo de la especie cultivada
dadas las exigencias de los cultivos y la menor utilización
de maquinaria. Existe por lo general un peque~o número de
jornaleros fijos y un mayor número de obreros temporales
utilizados varias veces durante el a~o, preferiblemente en
las labores de siembra y cosecha. Según la encuesta el pago
del jornal diario de trabajo oscila entre 180 a 200 Ss.

Nivel Agrotécnico-Actitud de los agricultores

El nivel agrotécnico en este uso se considera alto y el
productor por lo general es receptivo a la incorporación de
innovaciones tecnológicas. El nivel tecnológico se mani­
fiesta a través del riego por aspersión, empleo de semil las
certificadas, prácticas conservacionistas como terraceo,
muros de piedra, cultivos en curvas de nivel, rotación de
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cultivos, además del empleo generalizado de fertilizantes,
abonos y biocidas.

Al igual que en el uso anterior se presenta variabili­
dad en cuanto a tipos y cantidades utilizadas de agroquimi­
cos, en la mayoria de los casos las cantidades aplicadas no
responden ni a las necesidades del suelo ni la de los
cultivos.

CUADRO No. 9. Productos. Horticultura Moderna Diversificada

Cul tivos Cosecha.6 Rendimiento Precio Bsl Costos de Ing Net
año Kg/Ha. kg.sep.1991 Producción (Bs)

Zanahoria 2-3 28.000 8,00 61. 325 162.675

Repol lo 1-2 17.270 7,00 39.831 81.059

Papa blanc 2 19.000 10,15 97.784 95.066

Coliflor 3-4 23.000 9,00 32.914 174.086

Lechuga 1-2 23.600 11,25 62.763 203.085

Ci 1antro 4-5 6.000 12,00 - -

Pereji 1 4-5 7.000 15,00 - -

Apio Españ 3-4 - - - -

Cebollin 2-4 7.500 20,15 35.812 115.313

Acelga 1-2 17.350 10,00 34.870 138.630

Claveles 2-3 18.000* 35,00 - -

Pompones 2-3 18.000* 45,00 - -

* Expresado en docenas
Fuente: Encuesta de la autora (Agosto 1991)

Datos del SIMA (Julio 1991)

Asistencia Técnica y Crediticia

En cuanto
aproximadamente

a asistencia técnica la misma beneficia
al 70% de los productores entrevistados,
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asistencia que es llevada a cabo por técnicos de CDRPDAN­
DES, realizando visitas recurrentes cuya frecuencia se
efectúa entre 2 y 3 meses. El restante 30% esté desatendi­
do, en lineas generales no reciben asesoramiento o éste se
efectúa de manera esporádica sin planificación alguna; en
su defecto solicitan asesoria a las casas comerciales que
les surten de insumas agricolas.

En cuanto a asistencia crediticia, la horticultura como
sistema de producción requiere de altas inversiones de
capital, los resultados de las encuestas arrojan que sólo
una minoria de productores (no más del 10%) manifestaron
haber recibido financiamiento; todos sin excepción con
montos notablemente inferiores en un 60 y 80% a los montos
solicitados, lo cual no favorece eventuales planes de
mejoramiento. Por su parte algunos productores utilizan la
modalidad de solicitar 'adelantos' (préstamos) avalados por
la cosecha que se obtendrá, lo cual ha creado una vía de
'financiamiento privado' otorgado por aquel los productores
que cuentan con mayores recursos económicos.

Orientación de la Producción-Comercialización

Como se ha mencionado, la horticultura tiene una orien­
tación económica netamente comercial, destinada a satisfa­
cer la demanda de productos agricolas a nivel local, regio­
nal y nacional. La cualidad de los productos horticolas, de
ser altamente perecederos, plantea la necesidad de tener
garantía de acceso al mercado. La modalidad de comerciali­
zación predominante es la de intermediarios y en menor
grado el transporte directo.

Las restricciones y desventajas que tiene los producto­
res debido a la influencia de los intermediarios, impone la
organización de ellos en asociaciones de productores o
cooperativas agricolas. Los alcances de las asociaciones
deben propender a favorecer sus miembros, no sólo en la
etapa considerada como exclusivamente productiva sino en la
comercialización.

3.2.6. Ganader1a Intensiva Orientada a la Producción de
Leche

Este uso tiene una localización restringida en el área
de estudio, especificamente hacia el Valle de Tuñame en las
partes más bajas y planas. Se practica una ganaderia inten­
siva siguiendo el modelo de producción U.P.J. Esta activi­
dad floreciente hasta mediados de los 80, comienza a decli­
nar debido al constante incremento de los costos en los
insumos y en el ganado.
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Productos

El ganado predominante es el tipo Holstein importado de
Norteamérica y Europa. Según las encuestas real,izadas la
producción de leche fluctúa aproximadamente entre 20 a 25
lts/vaca/dia, lo cual es considerado un rendimiento medio­
alto para el tipo de ganadería. El tipo de pasto que común­
mente se encuentra en el ~rea es el kikuyo (Penisetum
clandestinum); observ~ndose adem~s en parte de la superfi­
cie de las fincas con otros tipos de pastos cultivados,
utilizados para el pastoreo directo.

Tenencia de la Tierra-Tamaño de la Explotación

La forma de tenencia es en su totalidad la de propieta­
rio, preferentemente con personal asalariado encargado de
todas las labores que se realizan en la finca.

Según el resultado de la encuesta el tama~o de las
explotaciones se considera grande (mayor a 4 has), dividi­
dos en parcelas de 0,25 has., en las cuales se practica la
rotación de potreros, es decir se lleva un estricto control
de pastoreo.

Mano de Obra

La mano
car~cter fijo,

de obra es exclusivamente asalariada
pagada a razón de 200-250 Bs./dia.

Nivel Agrotécnico-Actitud de los Productores

y de

Según el resultado de la encuesta se destaca un nivel
agrotécnico alto, que además requiere de grandes inversio­
nes de capital expresadas principalmente en la adquisición
de vientres y padrotes de raza pura (Holstein), y en las
instalaciones para el manejo del reba~o.

Las inversiones de capital en obras de infraestructura
y equipamiento adecuado que hagan posible un manejo efi­
ciente son notablemente altas. Entre maquinaria, equipo e
infraestructura destacan: vaqueras, siti.os de monta, galpo­
nes, cercas eléctricas, bebederos, ordeñadores mecánicos,
maquinaria para corte de pasto, sistema de riego, refrige­
radores de leche. La alimentación del ganado se efectúa a
través de pastoreo directo y del suministro de alimentos
concentrados y complementos vitaminicos. Se practica un
control sanitario eficiente, con medidas de prevención de
enfermedades.

www.bdigital.ula.ve

Atribución - No Comercial - Compartir Igual 3.0 Venezuela (CC BY - NC - SA 3.0 VE )



110

Asistencia Técnica y Crediticia

El
recibe
manejo

resultado de la encuesta revela que
asistencia técnica privada, la cual

integral de la unidad de producción.

el productor
va dirigida al

En cuanto a asistencia crediticia este tipo de uso
requiere de elevadas inversiones de capital. Las condicio­
nes y equipamiento de la explotación indican que se ha
recibido ayuda crediticia, además el productor posee ópti­
mas posibilidades de inversión propia.

Orientación de Producción-Comercialización

Este uso tiene una orientación económica dirigida
totalmente al mercado. la producción total que se obtiene
de leche es llevada directamente hacia las plantas procesa­
doras de las empresas de productos lácteos. Este proceso se
realiza siguiendo el canal de comercialización directo.

En sfntesis, del análisis anteriormente realizado se
establece que en el área de estudio, el uso de la tierra
económicamente dominante es el agricola vegetal, orientado
primordialmente al cultivo de hortalizas. En segundo lugar
se consideran los cultivos anuales y luego los permanentes
y semipermanente.

La actividad pecuaria intensiva, ha sido
básicamente a la producción de leche, aunque con
a disminuir su importancia.

orientada
tendencia

El desarrollo de las activiaades agricolas se 1 leva a
cabo fundamentalmente en la margen derecha del río Motatán,
que es, a su vez la más poblada e intervenida, particular­
mente en sus posiciones de fondo de valle y algunas áreas
de pendiente dada la expansión de la frontera agrícola.

La abundante pedregosidad superficial, característica
peculiar en esta área, en la actualidad no constituye una
limitante insalvable para el uso agrícola. A medida que se
han ido mejorando las tierras con acciones de despiedre se
ha mejorado sustancialmente la trabajabilidad de los sue­
los; se han construido muros que han contribuido a frenar
la erosión, a la vez que sirven de lindero entre propieda­
des.

Así mismo, unido a la potencialidad agrícola que carac­
teriza los fondos de valle, se encuentra el potencial
turístico del área; el los presentan un conjunto de posibi­
lidades favorables para la población residente.

www.bdigital.ula.ve

Atribución - No Comercial - Compartir Igual 3.0 Venezuela (CC BY - NC - SA 3.0 VE )



111

Paralelamente a estas potencialidades existen una serie
de problemas que de una u otra manera afectan las condicio­
nes socioeconómicas del campesino y contribuyen con el
deterioro ambiental.

El hombre en la lucha por la transformación del medio
ambiente para desarrollar actividades agricolas y pecua­
rias, incurre en un mal uso de los recursos naturales,
especificamente en el área de montaña donde las tierras
para la ganaderia y la agricultura son escasas. Esta trans­
formación en el paisaje es producto de la deforestación no
controlada para fines agropecuarios; la construcción de
vias agricolas con escaso criterio técnico.

Asi mismo se incurre en un uso irracional de productos
quimicos altamente tóxicos (biocidas, plaguicidas, pestici­
das) que se esparcen por la atmósfera y cuyos residuos se
incorporan al suelo y cursos de agua. Este uso indiscrimi­
nado se vuelve contra el ambiente al causar la destrucción
de enemigos naturales de las plagas, a la vez que estimulan
su resistencia y posterior reproducción y, en definitiva,
en contra del hombre al originar problemas de salud públi­
ca.

Aunado a este problema se detecta la apl icación de
grandes volúmenes de fertilizantes y abonos. En efecto, la
adopción del mqnejo de agroquimicos sin el correcto conoci­
miento, asi como la pasividad de los organismo del estado
encargados de la educación ambiental y, la mentalidad
mercantilista de entidades privadas, están atentando contra
el medio y creando verdaderos problemas de salud pública.

Es posible que los efectos perjudiciales para el medio
y el hombre mismo, se reduzcan a un minimo, si estos pro­
ductos son utilizados, seleccionando el más apropiado,
aplicándolo en el momento oportuno y en la cantidad adecua­
da para el rendimiento de las cosechas.

Paralelamente, se detectan problemas de comercializa­
C10n a nivel de productores, debido a la falta de canales
efectivos. La desorganización entre ellos se traduce en una
falta de participación en la toma de decisiones y el des­
aprovechamiento de la infraestructura agricola.

La presencia de intermediarios hace que el producto
llegue al consumidor con precios inflados, mientras que el
productor recibe, la mayoria de las veces, precios no
acordes con los costos de producción. Ello incide en una
disminución de sus ganancias y, en consecuencia, es un
mecanismos restrictivo para incentivar la producción. Esta
problemática se acentúa al existir divergencias entre los
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componentes de las organizaciones campesinas (centros de
acopio, cooperativas). Las organizaciones de productores
deben estar estructuradas con metas y objetivos bien defi­
nidos, asi como mantener una correlación con los lineamien­
tos de la Politica Agricola Nacional.

3.3. TIPOS DE UTILIZACION DE LA TIERRA (T.U.T.). BASE PARA
LA CLASIFICACION

La tierra como soporte fundamental de la actividad
agricola se clasifica en función de caracteristicas o
cualidades que puedan favorecer o limitar la implantación
de dicha actividad. Si bien es cierto que las condiciones
del medio fijan limites a la implantación de ciertos usos,
es también cierto, que la actividad agrícola en gran medida
depende del esfuerzo y capacidad de la sociedad, la cual
aplicando diferentes medios de producción logra aprovechar
1as condiciones que el medio brinda. Esto es el reflejo de
los avances tecnológicas en la agricultura que se manifies­
ta en los modernos sistemas de explotaci6n que llevan a un
uso intensivo del suelo.

Partiendo del principio que la clasificación de tierras
se realiza para usos especificos de utilización, la esco­
gencia de los mismos para llevar a cabo dicha tarea en el
área de estudio, se hace sobre la base de los siguientes
planteamiento:

1. Los objetivos del trabajo en función de la ordenación
territorial recomiendan una selección de usos orientada
al logro de la optimización del uso agricola del suelo
con la finalidad de incrementar los niveles de producti­
vidad asumiendo cierto nivel tecnológico, y con el lo
mejorar el nivel de vida de los productores. Se define
asi un objetivo de ordenación territorial en base a
parámetros socioeconómicos.

2. Para el logro del objetivo anterior se debe buscar el
máximo aprovechamiento de los recursos naturales en
función de la factibilidad agroecológica de adaptación
de los cultivos. Ello sugiere un manejo adecuado del
ambiente para el logro de rendimientos sostenidos en el
tiempo y con el minimo deterioro ambiental.

3. En los usos seleccionados se plantea la diversificación
de los cultivos, atendiendo al hecho que tipos de agri­
cultura altamente especializada puede 1 levar a un rápido
deterioro del suelo, al requerir las mismas exigencias
en nutrientes en un mismo espacio; además de hacerse
resistente a plagas y enfermedades, que redunda en
consecuencias económicas negativas pa~a la producción.
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y a.l a.nál isis
se desca.rtan

objetivos del

a. Agricultura mixta tradicional a nivel de subsistencia,
por constituir una actividad económica no rentable, con
muy bajos rendimientos y pocas posibilidades de inver­
sión de capital. Todo ello en conjunto hace mantener las
diferencias socioeconómicas manifiestas en el bajo nivel
de vida del campesinado marginal

b. Ganaderia intensiva orientada a la producción de leche,
por cuanto actualmente ha perdido la rentabilidad que
originalmente poseia. En efecto, los continuos incremen­
tos de costos de producción y las exigentes inversiones
no recurrentes, han conducido a una pérdida de importan­
cia de esta actividad. En otras palabras, costos de
implantación sumamente elevados, altos riesgos y dudosos
beneficios económicos hacen de la ganaderia tipo U.P.J.,
una actividad no rentable, con tendencia a desaparecer
en el área de estudio.

c. Horticultura moderna especializada, por sus consecuen­
cias graves que afectan la calidad del suelo y por
cuanto requiere de g~andes inversiones de capital que no
pueden ser ~portados por los peque~os y medianos agri­
cultores.

Estos usos generan un contraste socioeconómico en el área
de estudio, que lleva a la definición de un grupo social
formado por productores de alto nivel socioeconómico capa­
ces de emprender una actividad agricola que genera altos
rendimientos. Este grupo se contrapone al de los pequeños
productores, bajo un sistema tradicional de producción.
incapaz de generar beneficios económicos que permitan
superar los niveles de pobreza critica.

Sobre los planteamientos anteriores se hace una recla­
sificación de tipos de utilización de la tierra, factibles
económicamente de aplicarse en el área, para realizar la
tarea de clasificación con fines agricolas; y a partir de
sus resultados hacer la propuesta de ordenamiento plantea­
da. Son ellos:

1. Horticultura moderna diversificada.
2. Horticultura semimoderna diversificada.
3. Agricultura mixta semimoderna de cultivos anuales y

semipermanentes.
4. Agricultura mejorada de cultivos anuales, permanen­

tes y semipermanentes.
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3.3.1. Horticultura Moderna Diversiricada

Productos

Los cultivos que 1 levan a definir este tipo de uso se
presentan en el siguiente cuadro. Como se observa se trata
de cultivos conocidos y manejados por los agricultores.
Aprovechando al máximo los factores de producción se espe­
ran obtener los siguientes rendimientos:

CUADRO No. 10. Horticultura Moderna Diversificada

Cultivos Cosecha.s Rend i miento Precio Costos de lng Net
año Kg/ha.laño (Bs./kg)* Producción (Bs)

Ajo 2 6.000 50,00 109.710 190.290

Pi3.pa Blanc 2 18.000 30,00 147.740 392.260

Apio Espa.ñ 2-3 15.000 25,00 - -

Acelga 3-4 8.000 10,00 25.340 54.660

Ajo Porro 3-4 10.000 15,00 36.370 113.630

Repollo 2-3 21.000 35,00 72.277 662.723

Lechuga 4 13.000 20,00 58.069 201.931

Cilantro 4-5 5.000-8.000 15,00 - -

Pereji l 4-5 5.000-8.000 20,00 - -

Coliflor 2 14.000 27,00 52.000 326.000

Zanahoria 2-3 20.000 18,00 56.638 273.362

Remo 1a.cha. 3 18.000 28,00 90.509 413.491

Cebollin 2-4 15.000 15,00 50.112 174.888

Fuente: Cálculos propios sobre los datos de la encuesta
(Agosto 1991)
* Precios en julio 1991.
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Tenencia de la Tierra-Tamaño de la Explotación

Esperando obtener los ingresos netos promedios anuales
presentados en la tabla anterior se establece que el tamaño
minimo de explotación para una actividad rentable será de 2
has., respondiendo al uso intensivo que se plantea. La
producción obtenida puede generar además de dichos ingresos
netos, unos excedentes que se dispondrán para saldar deudas
adquiridas a lo largo del proceso de producción.

Respecto
propietarios,
de créditos,
favorecer la
Todas estas
incremento de

Mano de Obra

a la tenencia de la tierra, ella debe ser de
para favorecer de esa manera el otorgamiento
beneficios respecto a asistencia técnica,

adopción del paquete tecnológico propuesto.
condiciones en conjunto deben llevar a un
rendimientos por unidad de superficie.

Por el carácter intensivo de este tipo de agricultura y
los requerimientos propios de manejo de estos cultivos, se
hace necesaria la utilización de mano de obra asalariada,
en un número de obreros que puede fluctuar entre 4 y 8
ha/año, a pesar que la demanda de mano de obra pueda incre­
mentarse en algunas labores, lo que en cierto modo ocupará
recursos humano con lo cual aumentará el empleo, favore­
ciendo con ello el nivel de vida del campesino.

Nivel Agrotécnico

Sugiere este uso la adopción de
gia moderna donde se asume el
agrotécnico por parte del productor
ante las innovaciones.

un paquete de tecnolo­
nivel de conocimiento
y una positiva actitud

La adopción de este paquete tecnológico repercutirá en
el incremento de los rendimientos, el mismo está fundamen­
tado en la selección adecuada de semillas de alto rendi­
miento, el adecuado uso de abonos y fertilizantes que
responda al tipo y cantidades necesarias, control en el uso
de biocidas, aplicación de riego, asi como la puesta en
práctica de técnicas de conservación y mejoramiento de
suelos. Todo ello hace indispensable la asistencia técnica
y crediticia.

Asistencia Técnica y Crediticia

La asistencia técnica y crediticia son fundamentales en
este tipo de utilización de la tierra de manera que el
productor logre vencer obstáculos que puedan presentarse en
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adopción

La asistencia técnica debe ser suministrada por orga­
nismos de extensión agr1cola y fundamentalmente dirigida a
los pequeños y medianos productores, que los lleven a tomar
los conocimientos necesarios para alcanzar el nivel pro­
puesto en este uso.

La asistencia crediticia debe ser otorgada por organis­
mos de financiamiento público o privado, que respalden la
puesta en producción de la superficie antes citada, asu­
miendo los costos de preparación de tierras, semil las,
siembra, abonos, fertilizantes, riego, biocidas, mano de
obra y los improvistos que surjan a lo largo de la produc­
ción. Para el logro de ello y las caracter1sticas del uso,
el respaldo crediticio no debe ser inferior a los costos de
los insumas requeridos durante un año de cultivos.

Orientación de la Producción-Comercialización

Este tipo de actividad agr1cola tiene una orientación
eminentemente comercial y dado el carácter altamente pere­
cedero de los productos hort1colas, se hace necesaria su
rápida colocación en el mercado, con el fin de garantizar
as1 una oferta de hortalizas de alta calidad. Ello hará
necesario la adopción de adecuados canales de comercializa­
ción que redunde en beneficios para el productor. Debe
estimularse e introducir mejoras en el canal de comerciali­
zación directo de aquellos productores que posean transpor­
te propio; por otro lado, la venta a puerta de finca se­
guiré siendo también importante. Sin embargo, es indispen­
sable la consolidación de organizaciones de productores
cuya finalidad sea ejercer un papel preponderante en la
fijación de precios.

3.3.2. Horticultura Macrotérmica Semimoderna Diversifi­
cada

El carácter semimoderno de este uso queda expresado por
una menor intensidad en el uso del suelo, lo cual redunda
en el número de cosechas a obtenerse anualmente y en una
menor proporción en el uso del paquete tecnológico propues­
to anteriormente.

Productos

Se seleccionan para este uso cultivos macrotérmicos
altamente adaptables a las zonas de altas temperaturas; as1
como otras hortalizas que por su amplitud térmica, respon­
den a la adaptabilidad de las condiciones climáticas gene-
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rales del área (cuadro No. 15). Se presentan a continuación
estos cultivos con los costos de producción e ingresos que
se esperan obtener.

CUADRO No. 11. Productos. Horticultura Semimoderna
Diversificada.

Cultivos Cosechas Rendimiento Precio Costos de lng Net
año Kg/ha/año (Bs./kg)* Producción lBs)

Tomate 3 10.000 30,00 60.000 240.000

Pimentón 2 5.000 55,00 36.158 238.842

Cebolla 2 12.000 35,00 57.450 362.550

Calabacin 3 7.500 25,00 32.734 154.766

Berenjena 2 7.000 30,00 32.500 177.500

Pepino 3-4 6.000 18,00 25.800 82.200

Aji Dulce 3-4 3.000 50,00 36.100 113.900
Picante

Ajo Porro 3-4 15.000 15,00 47.692 177.308

Fuente: Cálculos propios sobre los datos de
Agosto 1991.
* Precios a julio 1991.

la encuesta.

Tenencia de la Tierra-Tamaño de la Explotación

La tenencia de la tierra debe ser fundamentalmente de
propietarios, para favorecer asi inversiones en insumas de
producción y capital, necesarios para poner a producir la
tierra.

El tamaño ideal de superficie de producción será de 3
has., dado el carácter menos intervenido de esta actividad
agricola.

Mano de Obra

Los requerimientos de mano de obra al igual que en el
uso anterior son elevados. Esta actividad horticola requie­
re de mano de obra asalariada, estimada entre 4 y 8 obre-
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ros/ha/día en aquellas labores de trabajo pico como: reco­
lección, empalado, limpieza, etc .. La mano de obra familiar
puede representar un bajo porcentaje de la fuerza de traba­
jo.

Nivel Agrotécnico

Este uso requiere un nivel tecnológico entre moderado y
alto, donde se asume que el productor posee los conocimien­
tos básicos necesarios para enfrentar el proceso producti­
vo.

El uso de maquinaria agrícola al igual que en el uso
anterior queda restringido; en su defecto, la mayoría de
las labores agrícolas incluyendo la preparación de la
tierra se realiza en combinación con fuerza animal, a
través del arado y el uso de mano de obra con empleo de
instrumentos manuales.

Asistencia Técnica y Crediticia

Para implantar y mantener este tipo de utilización de
la tierra, el agricultor (por lo general pequeños y media­
nos productores) requieren de asistencia técnica, orientada
a brindar apoyo en cuanto al cumplimiento y manejo de
adecuadas prácticas agronómicas y conservacionistas, entre
el las: ofrecer'los conocimientos principales para el uso
adecuado de fertilizantes y biocidas de manera que no se
conviertan en problema ambiental. Este tipo de ayuda debe
ser prestada por instituciones de asesoría técnica, de los
organismos involucrados en materia agricola.

La asistencia crediticia resulta fundamental, por
cuanto el otorgamiento de créditos apoyará y consolidará la
actividad agr1cola en cuestión. Para el logro de una acti­
vidad rentable es imprescindible que el otorgamiento de
créditos no sea menor al de los costos de producción del
rubro que se desea implantar, durante un año.

Orientación de la Producción-Comercialización

La producción tiene una orientación
comercial.

eminentemente

La comercialización de estos productos debe mejorar
sustancialmente, creándose para ello organizaciones de
productores que minimicen el papel que hasta entonces juega
el intermediario, fundamentalmente en lo que a precios se
refiere por cuanto estos se fijan arbitrariamente, en
franco perjuicio del productor.
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Agricultura Semimoderna de Cultivos Anuales,
Permanentes y Semipermanentes

La selección de este uso responde a la necesidad básica
de integrar pequeños productores a la actividad agricola,
buscando elevar su nivel de vida y aprovechar las tierras
de buena calidad, que en la mayor parte son subutilizadas
bajo un uso tradicional de subsistencia.

Productos

Se presenta como un uso mixto, en base a la variedad de
cultivos que se seleccionaron. Se combinan de esa manera
los cultivos anuales con semipermanentes, que por sus
requerimientos agroecológicos tienen buena adaptabilidad en
el área y de los que se esperan obtener hasta dos cosechas
anuales, en aquellos cuyo ciclo vegetativo lo permita.

A continuación se presentan los rendimientos, costos y
los beneficios probables que el productor espera obtener.

Tenencia de la Tierra-Tamaño de la Explotación

La tenencia de la tierra debe ser fundamentalmente de
propietario para estimular y llenar los requisitos exigidos
por los organismos públicos encargados del otorgamiento de
créditos y la asistencia técnica.

Dadas las caracteristicas de este uso las superficies a
cultivar deben estar adaptadas tanto a condiciones ambien­
tales como a los rpndimientos esperados, esto sugiere
parcelas no inferiores a 2 ha., superficie que puede desti­
narse a la combinación de cultivos de diferentes exigencias
de manejo.

Mano de Obra

La mano de obra se presenta combinada entre asalariada
y familiar. la demanda de mano de obra es baja entre 1 y 2
obreros/ha/año, sin embargo en la realización de algunas
labores agrícolas (cosecha, aplicación de abonos, fertili­
zantes, limpieza), este número puede incrementarse.

Nivel Agrotécnico

Se asume en este uso un nivel medio de tecnologia. El
uso de riego depende del cultivo, en la medida que algunos
lo requieren como riego suplementario (maiz, apio, auyama,
cambur); los restantes cultivos seleccionados pueden ser
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I I u-

Se requiere de la aplicación de fertilizantes y bioci­
das, as! como el uso de semil las mejoradas; y la puesta en
práctica de técnicas de conservación y mejoramiento de
suelos.

CUADRO No. 12. Productos. Agricultura Semimoderna de
Cultivos Anuales, Permanentes y Semipermanentes.

Cultivos Cosechas Rendimiento Precio Costos de Ing Net
año Kg/ha. (Bs./kg) Producción (Bs)

Caraota 2 850 50,00 23.000 19.500

Arveja 2 800 50,00 21.000 19.000

Quinchonch 1 650 60,00 21.000 18.000

Maiz 2 1.500 25,00 17.000 20.500

Apio 1 5.000 25,00 23.000 102.000

Chayota 2 8.000 20,00 15.000 145.000

Zapallo 1 10.000 30,00 - -

Auyama 2 15.000 15,00 - -

Cambur 1 600* 10,00 28.000 -

Ñame 1 8.000 15,00 25.000 95.000

Fuente: Cálculos propios sobre los datos de
Agosto 1991
* racimos

la encuesta

Asistencia Técnica y Crediticia

La asistencia técnica es necesaria, orientada a aque­
llos productores a través de los organismos de extensión
agrícola, buscando mejorar el conocimiento de los agricul­
tores en cuanto a técnicas de siembra, prácticas agronómi­
cas, tipo y cantidades adecuadas de fertilizantes y bioci­
das para no hacer un uso indiscriminado de ellos.
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La asistencia crediticia debe estar basada en el otor­
gamiento de créditos que 1 leven al productor a asumir
costos de producción, fundamentalmente; el mismo no debe
ser inferior a los costos de producción de los cultivos
que se pretendan implantar. Con ello se busca que el agri­
cultor obtenga financiamiento razonable que asegure el
éxito del uso.

Orientación de la Producción-Comercialización

La mayor parte de la producción (90%) estará orientada
al mercado. La restante producción puede destinarse al
autoconsumo o utilizarse como semilla. Los canales de
comercialización deben ser mejorados; a través de las
constitución de asociaciones de productores pueden contro­
larse los costos de los insumos y asegurar precios acordes
con el mercado.

3.3.4. Agricultura Mixta Mejorada en Secano (cultivos
anuales. permanentes y semipermanentes)

Al igual que los usos anteriores se seleccionan
sos cultivos, que manera que exista complementaridad
los requerimientos agroecológicos.

diver­
entre

El término 'mejorada' en este tipo de utilización de la
tierra busca una mejora sustancial del nivel agrotécnico de
aquellas explotaciones con un tipo tradicional de manejo.

Productos

Se ha seleccionado una combinación de
No. 17) que tienen buena adaptabilidad a
agroecológicas existentes, son por demás
exigen altas inversiones.

cultivos (Cuadro
las condiciones

cultivos que no

Este uso se selecciona como agricultura en secano al
considerar aquellas áreas que con capacidad para producir,
presentan la dificultad de la no existencia de riego, dadas
sus condiciones topográficas, o, la lejania de las fuentes
de agua para implantar sistemas de riego.

Se escogen bajo este uso los siguientes cultivos:
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CUADRO No. 13. Productos. Agricultura Mixta Mejorada.

Cultivos Cosechas Rendimiento Precio Costos de lng Net
año Kg/ha. (Bs./kg) Producción (8s)

Maiz 1 800 50,00 - -

Caraota 1 600 50,00 15.700 14.300

Quinchonch 1 600 60,00 18.000 18.000

Yuca 1 1.500 20,00 6.000 24.000

Apio 1 3.000 25,00 8.500 66.500

Café 1 1.500 - - -

Cambur 1 - - - -

Caña Azúc. 1 20.000 - - -

Aguacate 1 100* - - -

Lechosa 1 10.000 - - -

Naranja 1 1.700* - - -

Chirimoya 1 30 - - -

Fuente: Guia Rural Venezolana. MAC Semestre 11 1990.
* Docenas.

Tenencia de la Tierra-Tamaño de la Explotación

La tenencia
propietario, de
otorgamiento de
mejoramientos de

de la tierra debe corresponder a la
esa manera se puede hacer factible

créditos que cubra gastos de insumas y
infraestructura.

de
el
en

El tamaño minimo de explotación para lograr
beneficios que eleven el nivel de vida de estos
productores, será de 4 has., ésta bajo un manejo
puede generar buenos rendimientos y beneficios
productor.

obtener
pequeños
adecuado
para el
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Mano de Obra

En este uso se propone un predominio de mano de obra
familiar sobre la asalariada. El número de obreros para
realizar labores agricolas es bajo, entre 1 y 2
hombres/ha.; aunque en los periodos de siembra y cosecha,
este número puede verse incrementado.

Nivel Agrotécnico

El nivel tecnológico en este tipo de utilización de la
tierra es considerado bajo, ya que agrupa a aquellos pro­
ductores de menor poder adquisitivo. Las labores agricolas
se realizarán combinando tracción animal y mano de obra,
haciéndose uso de instrumentos tradicionales de labranza.

Por lo general se cuenta con el cúmulo de experiencia y
conocimientos que poseen estos agricultores en el manejo de
este tipo de uso.

Por lo general en él se hace un uso menos intensivo de
insumas quimicos, semillas y prácticas agronómicas.

Asistencia Técnica y Crediticia

Se sugiere en este uso a los productores no se les siga
manteniendo al margen de este tipo de ayuda por parte de
los organismos institucionales. Contrariamente la misma
debe orientarse al suministro del minimo de conocimientos
en cuanto a como llevar a cabo un adecuado manejo de la
tierra. Además se contará con la ayuda que puedan ofrecer
los agentes de las casas sumistradoras de insumes.

Se presenta este uso con una baja capacidad de inver­
sión, con escasa opción al otorgamiento de créditos por
parte de los organismo financieros. Se requiere un tipo de
asistencia que busque canales no tradicionales de finan­
ciamiento, que pueda contribuir a elevar el nivel de vida
de estos productores.

Orientación de la Producción-Comercialización

La mayor parte de la producci6n (80-90%) estará
tada al mercado, la producción restante se repartirá
consumo directo y semilla.

orien­
entre

Los canales de comercialización deben mejorarse ya que
por lo general las ventas se realizan a puerta de finca,
procurando organizaciones que tengan por objetivo facilitar
actividades de ventas, asi como el establecimiento de
precios justos.
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Clasificar tierras es "asignar clases, categorías o
valores a áreas de la superficie terrestre" (Olson, G.
1978:3), Para llevar a cabo esta tarea deben seleccionarse
y establecerse áreas con características físicas similares;
el lo permitirá definir unidades homogéneas las cuales se
denominan "Unidades de Tierras". Estas se entienden como
subsistemas del paisaje, que se definen y analizan particu­
larizadas según criterios del clima, suelo, geología,
pendiente y uso de la tierra.

Dichas unidades resultan complejas por naturaleza, no
obstante, cada una de ellas presenta tal grado de uniformi­
dad, que facilita su mapeo; con ello se convierten en
'unidades cartográficas de tierras',

La tierra se clasifica según el uso más conveniente que
pueda hacerse de ella, y de acuerdo a la aptitud de los
suelos para producir; buscando la optimización del uso sin
producir deterioro ambiental.

La clasificación de tierras tiene la singular importan­
cia de ser un insumo para la ordenación del territorio, el
cual se toma como base para el planteamiento de lineamien­
tos de acción que puedan dar viabilidad a propuestas de
ordenamiento agrícola. En este sentido debe entenderse que
"la clasificación de tierras no determina por sí misma que
cambios deberán adoptarse en el uso de la tierra; en cambio
ofrece datos a partir de los cuales puede llegarse a la
toma de decisiones. Su eficacia se muestra en los resulta­
dos de la clasificación de tierras que, por lo general, dan
información sobre dos o más formas potenciales de uso de
cada unidad de tierra ... " (FAD. 1976 :2).

4.1. CRITERIOS PARA ESTABLECER LAS UNIDADES DE TIERRA

La determinación de las unidades cartográficas de
tierras, se realiza siguiendo un enfoque holístico, a
través de la conjunción de los criterios anteriormente
mencionados. Este proceso lleva a obtener como resultado
las unidades cartográficas de tierras, sobre las cuales es
posible realizar su clasificación con fines agrícolas.

Considerando que el área de estudio forma parte del
sistema montañoso, se establecen los siguientes niveles de
división, que llevan a la determinación de las unidades de
tierra:

- El PRIMER NIVEL de división queda determinado por el
criterio fisiográfico. A este nivel se hizo posible la
distinción de tres unidades dentro del paisaje montañoso,
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especifi-

l. Las Unidades de Fondo de Valle, definidas por formas
de acumulación longitudinales y transversales al' rio Mo­
tatán y principales afluentes, de origen aluvial y
coluvio-aluvial. Dentro de estas formas se hacen distingui­
bles: terrazas aluviales, conos deyección, conos-terrazas,
lavas torrenciales y coladas de barro.
Conforman también esta unidad aquellos depósitos de origen
glaciar en forma de morrenas, bien desarrol ladas, localiza­
das en valles glaciares, en alta montaña.

JI. Unidades de Vertiente, definidas estrictamente por
las formaciones geológicas presentes, y por especificos
criterios topográficos y conformaciones de relieve. En
efecto, fuertes pendientes, con formas dominantemente
convexas coexistiendo con formas complejas rectilineas,
concavas y convexas definen esta unidad.

111. Unidades de Tierras Misceláneas, definidas como
aquellas áreas cuyas caracteristicas fisico-naturales las
hacen económicamente no productivas desde el punto de vista
agricola. Se consideran en esta unidad afloramientos roco­
sos, taludes o escarpes de erosión, vegas de rio, suelos
excesivamente pedregosos-y rocosos.

El SEGUNDO NIVEL de división responde a la combina­
ción del levantamiento de unidades cartográficas de suelo
definidas en el área a nivel de consociación y asociación
por Ochoa, y Marante 1979; con chequeo de campo para esta­
blecer unidades fisiográficas de fondo de val le estableci­
das por fotointerpretación, asi como recabar información
necesaria para describir las unidades de tierra, referente
a caracteristicas y cualidades.

- El TERCER NIVEL de división lo define el criterio de
la pendiente a través de cinco fases de inclinación esta­
blecidas para tal fin.

Cartograficamente, la superposición de estos criterios
dan origen a las UNIDADES CARTOGRAFICAS DE TIERRAS, las
cuales servirán de base para la clasificación de tierras
con fines agricolas. Estas unidades asumen la siguiente
simbologia, que permite su diferenciación tanto en los
mapas como en la monografia. Se tiene e este modo:

En el primer nivel:

l. Unidad de fondo de valle
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A. Depósitos aluviales y coluvio-aluviales
B. Depósitos glaciares.

11. Unidad de vertiente

C. Unidad sobre Formación Palmarito
D. Unidad sobre Formación Mucuchachi
E. Unidad sobre Formación Rió Momboy
F. Unidad sobre Formación Los Torres
G. Unidad sobre Formación Sierra Nevada
J. Unidad sobre material granitico.

111. Unidad de tierras misceláneas

R. Afloramientos rocosos

En el segundo nivel, las unidades cartográficas de
suelo se han identificado en una forma numérica secuencial,
dejando a manera de referencia la identificación estableci­
da por Ochoa y Marante (Ob. cit).

Consociación

U. c. S. *

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Unidad Mapa
Ocho-Meu-ante

33

35

31

1

19

10

22

Nombre

"

"

"

"

"

"

"
n

"

"

U.C.S.

Tuñame 1

Rió Mot.-Momboy

La Quebrada 1

Escuque

Juan Martin

Páramo Monigote

Esdosavito

Lados de Montero

La Quebrada 2

Jarillo

Dur1

*U.C.S.= Unidad Cartográfica de Suelo establecida en este
estudio.
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12 Asociación Rio Momboy

13 17 " La Flecha-El Pauji

14 5 Consociacián El Pai 1á n

15 3 " Mucumpas

16 6 " Quebrada Porqueras

17 21 " Tuñame 2

18 13 " Volcán-Las Cuevas

19 15 Asociación Quebrada Tibú

20 16 Consociación Chorro Blanco

21 11 Asociación La Joya

22 12 Consociación Granito Valer
La Puerta.

23 8 " Las Cuevas

24 18 " Aguas Negras

El tercer nivel de división se definió a través de los
siguientes rangos de pendiente:

Pendiente(%) Notación

0-8 a

8-16 b

16-32 c

32-64 d

+64 e

La descripción de las unidades de tierra (Cuadro ~ '2.) se
realiza según un conjunto de caracteristicas y cualidades,
consideradas relevantes desde el punto de vista agrológico.
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4.2. CARACTERISTICAS y CUALIDADES CONSIDERADAS EN LA
DEFINICION DE LAS UNIDADES DE TIERRA

El nivel del estudio y los objetivos planteados permi­
tieron fijar las siguientes cualidades y características,
las cuales se consideran importantes para caracterizar las
unidades de tierra por la influencia que tienen en la
productividad y el establecimiento de una determinado tipo
de uso; son ellas:

Pendiente

Su influencia se refleja en el comportamiento de cuali­
dades y características del suelo, como: trabajabilidad,
profundidad del suelo, susceptibilidad a la erosión; además
de favorecer o nó la accesibilidad.

De acuerdo al nivel del estudio y las condiciones
físicas del área los rangos de pendiente establecidos son:

Pendiente (%)

0-8

8-16

16-32

32-64

+64

Profundidad de los Suelos

Denominación

Plana a casi plana

Suavemente ondulada

Moderad. ondulada

Escarpada

Muy escarpada

Característica importante por la disponibilidad de
espacio para el desarrollo radicular de las plantas, así
como el volumen de agua que el suelo pueda almacenar.

En función de los análisis de perfiles de suelo
requerimiento propio de los cultivos que definen cada
de utilización de la tierra, se han establecido las
guientes categorías:

y el
tipo
si-

Profundidad (cm)

+80

80-50

50-30

Denominación

Profundos (P)

Mod. profundos (MP)

Poco profundo (PP)
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-10

Textura

Superficiales (S)

Muy superficia~es (MS)
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Esta caracteristica permite inferir acerca de la capa­
cidad del suelo para retener humedad, carácter del drenaje
interno, trabajabilidad y la susceptibilidad a degradación;
además de permitir indicar necesidades de riego y la posi­
bilidad de emplear maquinaria. Se han establecido las
siguientes categorias:

Clase textural

A-Al-Aa

F-FA-FAl-Fl-FAa

Fa

aF-a

Estructura

Denominación

Muy pesadas a pesadas (MP-P)

Medias (M)

Medias a livianas (M-ll

livianas a muy livianas (L-ML)

Del tipo de agregado que tenga el suelo depende su
aireación y permeabilidad, además de favorecer o nó el
desarrollo radicular de las plantas. Se establecen las
siguientes categorías:

Estructura

Granular (G)

Blocosa subangular (BSA)

Migajosa (m)

Consistencia

Denominación

Bien estructurado

Moderad. estructurado

Sin estructura.

Se refiere al grado de compactibilidád del suelo y las
condiciones más favorables para su laboreo. Se han conside­
rado las categorías en húmedo y en mojado.

En Húmedo

Suelto (S)

Muy friable (mf)

En Mojado

No. adhesivo-No plástico (NA-NP)

Lig. adhesivo-lig plástico (LA-LP)
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Friable {fl

Firme {Fl

Muy firme {mFl

Adhesivo-Plástico {A-Pl

Muy adh.-Muy plásti. {MA-MPl
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Pedregosidad y Rocosidad

Su importancia radica en la influencia que tiene esta
caracteristica en la implantación de cultivos, lo cual
puede impedir la mecanización y aún el laboreo bajo bueyes,
condiciona la implantación de ciertos cultivos e incluso
puede limitar el desarrol lo radicular del cultivo. Influye
asi mismo en la trabajabilidad del suelo, el movimiento del
aire y el agua en y a través del suelo.

En pedregosidad se consideran aquellas rocas inferiores
a 25 cms. y que no interfieren en el manejo agricola, y de
fácil movilidad para el despiedre.

En rocosidad-blocosidad se consideran aquellos materia­
les superiores a 25 cms., que por su tamaño interfieren en
las labores agricolas. En la mayoria de los casos no puede
realizarse el despiedre por las modificaciones que se causa
al suelo y los elevados costos para realizarlo. Se han
establecido las siguientes categorias en función del por­
centaje de área abierta:

% Superf.
Cubierta

< 15

15-30

30-60

> 60

Drenaje

Pedregosidad

Lig. pedregoso {LPl

Mod. pedregoso {MPl

Pedregoso {Pl

Exc. pedregoso {Epl

Rocosidad

Nula {Nl

Lig. rocoso {LRI

Mod. rocoso {MRI

Rocoso {Rl

Está referido a la capacidad del suelo para hacer
circular el agua a través de él (permeabilidad) o en super­
ficie (escorrential. Está determinado por caracteristicas
del suelo como textura y estructura; asi como por la cu­
bierta vegetal y la pendiente.

El drenaje presenta una influencia directa en la degra­
dación quimica o física del suelo.
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Se establecen las siguientes categorías:

Drenaje Externo

Bueno

Moderado

lento-rápido

Muy lento-muy rápido

Agua Uti 1

Drenaje Interno

Bien drenado

Moderad. drenado

Mal-rapid. drenado

Impedido-exc. drenado

Esta cualidad puede estimarse en función de la textura,
estructura y pendiente; la cual influye en la capacidad de
un suelo para retener humedad. En el laboratorio, a través
de análisis fisicos, se determinó la capacidad de retención
de humedad a capacidad de campo 1/3 atmósferas y punto de
marchitez, 15 atmósferas. los valores obtenidos permiten
elaborar la siguiente tabla de valores, ajustados al área:

Agua útil (cm)

> 30,0

30,0-22,5

25,5-15,0

15,5-7,5

7,5-2,5

Susceptibilidad a la Erosión

Denominación

Muy alta

Alta

Mod. alta

Regular

Baja

Cualidad que depende grandemente del uso y/o manejo a
que se somete el suelo. Influyen en ella la pendiente,
textura, cubierta vegetal, tipo de material parental y uso
de la tierra. Se establecen las siguientes categorías:

leve (l)

Moderada CM)

Alta CA)

Muy alta (MA)
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Susceptibilidad a las Inundaciones

Cualidad que se considera importante por cuanto sobre
aquel las áreas que presentan este riesgo no pueden implan­
tarse cultivos permanentes, pero si cultivos de ciclo corto
cuyo periodo de cosecha no coincida con la época de llu­
vias. Se establecen las siguientes categorias:

Nula (N)

Baja (Bl

Moderada (M)

Alta (Al

Trabajabilidad

Nunca sufre inundaciones

Inundaciones eventuales (cada 25 años)

Inundaciones periódicas (cada 10 años)

Se inunda anualmente

Es una cualidad que ha sido determinada a través de la
pendiente, textura, pedregosidad y drenaje del suelo. La
influencia de esta cualidad se ejerce al momento de reali­
zar trabajos de labores agricolas impidiendo o favorecién­
dolas. A menor grado de trabajabilidad mayor será el costo
en que se debe incurrir para realizar labores agricolas. Se
establecen las siguientes categorias:

Muy buena - buena (MB-B)

Regular (R)

Mala (M)

Muy mala (mM)

pH (Reación del suelo-acidez o alcalinidad)

Caracteristica que se considera importante por cuanto
los cultivos tienen requerimientos propios de acidez o
alcalinidad para su desarrollo. El pH tiene influencia en
la fertilidad y en la utilización de los nutrientes por las
plantas. es una característica del suelo que puede ser
relativamente fácil corregible.

Rangos de pH(l)

< 5.2 Fuerte a extremadamente ácido (FA-EA)

(l)Criterios
I.G.C.R.N.

edáficos del Laboratorio de Suelos del
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6.0 - 6.5 Ligeramente ácido (LA)

6.6 7.0 Neutro (N)

7.1 - 7.5 Ligeramente alcalino (La)

7.6 8.3 Moderadamente alcalino (Mal

Capacidad de Intercambio Catiónico

Caracteristica importante por cuanto sus valores reTie­
ren el poder del suelo para retener elementos nutritivos y
bases cambiables. Es posible el establecimiento de crite­
rios de aproximación a la fertilidad del suelo; como regla
general, a mayor capacidad de intercambio catiónico mayor
fertilidad del suelo y viceversa. Se consideran las cate­
gorias que como criterio edáfico se utiliza en el Laborato­
rio de Suelos del I.G.C.R.N.

C. 1 • C (me/lOO gr suelo) Denominación

< 35 Muy alto (MAl

20-35 Alto (A)

12-20 Moderado (M)

6-12 Bajo ( B)

< 6 Muy bajo (MBl

CI ima

Analizado en sus elementos temperatura, precipitación y
balance hidrico.

- Temperatura media anual.

Los rangos se han establecido de acuerdo a la amplitud
térmica del grupo de cultivos seleccionados en los tipos de
utilización de la tierra, además de tomar en consideración
las condiciones imperantes del área.

Temperatura oC Denominación

26.0

15.0

15.1

10.1

Optima

Buena
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< 7.0

Regular

Mala
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Precipitación media anual.

De acuerdo a las caracteristica de lluviosidad en el
área, se establecen los siguientes rangos:

Pp (mm)

1200-900

700-900

<700

Balance hidrico.

Denominación

Alta

Moderada

Baja.

Es un elemento climático de particular importancia en
la implantación agricola. Se ha estimado en función del
número de meses secos, por cuanto la distribución temporal
de los periodos con déficit de humedad considerados secos,
determinan la presencia o no de una agricultura en secano,
bajo cierta intensidad, sin acudir al riego. Se establecen
las siguientes categorias:

No. de meses secos

< 3

3 -- G

Notación

1 1

6 9

> 9

1 1 1

IV

Las áreas bajo la categoría 1 pueden favorecer una
agricultura en secano, con eventual riego suplementario;
aquellas bajo la categoria 11 requieren de riego suplemen­
tario y las de categoría 111 y IV imprescindiblemente
necesitan de riego.

Accesibilidad Vial

Es una característica socioeconémica que refiere la
existencia de vías terrestres que faciliten la comunica­
ción. Su importancia en el área radica en la facilidad del
traslado inmediato de los productos de alta perecidad a los
centros de consumo. En el área existen carreteras asfalta-
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das, que comunican los centros poblados más importantes;
carreteras de tierra que se hacen de difícil tránsito en la
época lluviosa y numerosos caminos de recuas que facilitan
el acceso a la mayor parte del área. ConjugaQdo estos
aspectos con el estado actual de dichas vías, la transita­
bilidad por cualquier tipo de vehículo y la distancia entre
la unidad de tierra y la carretera más próxima; se estable­
cen las siguientes categorías:

Accesibilidad Distancia Notación

Alta < 2000 mts. A

Moderada 2000-4000 mts. M

Baja 4000-6000 mts. B

Nula > 6000 mts. N

Uso Actual

Esta característica socioeconómica se considera como el
reflejo de las condiciones productivas actuales, convir­
tiéndose en un indicador de posibles usos potenciales y/o
alternativos; de igual modo permite inferir aquellas áreas
que presentan limitaciones para usos agrícolas determina­
dos.

4.3. DESCRIPCION DE LAS UNIDADES DE TIERRAS

De acuerdo al nivel de levantamiento se determinaron
para el área 64 unidades de tierras (mapa No. 13), cuya
descripción, con sus caracteristicas y cualidades necesa­
rias para aplicar la metodología FAO, se presenta en el
cuadro No. 22.

A continuación se hace una descripción suscita de las
grandes unidades de tierra, basada en los aspectos que las
identifican.

Unidades en Fondo de Valle

Estas unidades por lo general, geomorfológicamente,
ocupan las posiciones más bajas dentro del contexto pai­
sajistico.

- Unidad IAl

Se localiza esta unidad hacia la parte superior de la
Quebrada Tuñame, sobre depósitos coluvio-aluviales, especí­
ficamente grandes conos y terrazas. Posee específicamente
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pendientes suaves a moderadas, entre 5 y 32%, que permiten
definir un relieve plano y suavemente ondulado. De acuerdo
a las fases de pendiente se definen las siguientes unidades
de tierra: IAla, IAlb, IAlc.

Por lo general se presentan suelos profundos, con buen
desarrollo pedogenético, drenaje de bueno a moderado,
texturas medias, pH moderadamente ácido y trabajabilidad de
muy buena a buena.

El uso predominante es horticultura y floricultura,
ocupando parcelas regulares, relativamente grandes. Este
uso agrícola presenta continuidad espacial, en terrenos,
cuyas condiciones físicas han sido modificadas favorable­
mente por el uso intensivo que se ha hecho del mismo. En
aquellas áreas de poca pendiente y con problemas de drenaje
se observan obras de drenaje. Donde el valle se presenta
angosto se sigue implantando el uso hortícola pero sin
mecanización, con limitantes de pedregosidad, menor tamaño
de las parcelas; condiciones que llevan a definir un uso de
carácter semimoderno.

- Unidad IA2

Esta unidad define espacialmente una franja continua a
lo largo del valle del río Motatán, de características muy
variables; con fases de pendiente que permiten definir el
relieve entre plano y suavemente ondulado y llevan a la
distinción de las siguientes unidades de tierra: lA2a, IA2b
sobre depósitos aluviales recientes (terrazas QO' Ql). Los
suelos, de poco desarrollo pedogenético, son poco profun­
dos, drenaje r~pido, t8xturas muy livianas, pH ligeramente
ácido y de mala trabajabilidad; son suelos con abundante
pedregosidad superficial y en el perfil, con áreas altamen­
te susceptibles a las inundaciones. Todas estas caracterís­
ticas restringen fuertemente el uso agricola en estas
unidades.

La unidad de tierra IA2c está definida geomorfologica­
mente sobre conos de deyección, cuyas pendientes (16-32%)
lleva a diferencia un relieve suavemente ondulado. Se
presentan suelos profundos, de buen desarrollo pedogenéti­
ca, drenaje moderado, texturas medias a livianas, ligera­
mente ácidos y trabajabilidad buena.

En general, en esta unidad el uso de la tierra define
un gran complejo agricola, variable en sus caracteristicas
adaptadas a las particularidades ambientales y socioeconó­
micas. De esta manera es fácil observar desde un tipo de
agricultura moderno (horticultura y floricultura) hasta
agricultura de subsistencia para autoconsumo.
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- Unidad IA3

Espacialmente se ubica en las posiciones de fondo de
valle de la Quebrada de Cuevas y sus tributarios y hacia la
parte superior del fondo de valle de la Quebrada Miquinoco;
sobre depósitos coluvio-aluviales y algunos coluviones
recientes que reflejan cierta torrencialidad y efectos de
la gravedad.

Las variaciones en la pendiente 1 levan a definir un
relieve plano a suavemente ondulado, bordeado por vertien­
tes abruptas, las cuales permiten definir las siguientes
unidades de tierra: IASb, IASc.

Se presentan por lo general suelos poco desarrollados,
profundos a moderadamente profundos, bien a moderadamente
drenados, fuertemente ácidos y trabajabilidad buena.

En esta unidad, el área de superficie más plana lo
ocupa el uso urbano, a pesar de ello hacia los depósitos de
apartes laterales se observa un uso intensivo del suelo.
Sobre las áreas muy próximas al lecho del curso de agua (no
cartografiables) altamente susceptibles a las inundaciones,
el uso agricola queda restringido.

- Unidad IA4

Se ubica espacialmente en forma de manchones aislados,
hacia la margen derecha del rio Motatán sobre suelos de­
sarrollados en material de coladas de barro.

Las pendientes permiten definir un relieve moderadamen­
te ondulado con pequeñas áreas de relieve variable, no
cartografiables a la escala del trabajo.

Predominan suelos profundos, de buen desarrollo pedo­
genético, drenaje lento, texturas pesadas, fuertemente
ácidos y trabajabilidad variable.

Las áreas de relieve favorable son utilizadas para el
uso agricola, fundamentalmente horticultura, en parcelas de
medianas a grandes y de forma regular.

- Unidad IA5

Se encuentra en forma dispersa sobre depósitos de
carácter torrencial y sobre depósitos aluviales, conos y
terrazas, de diferentes niveles, hacia las Quebradas Juan
Martin, Miyayi, Momoy y alrededores de Jajó y La Mesa.
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Las variaciones de pendiente I levan a definir un relie­
ve plano a moderadamente ondulado. Esta unidad se ve fuer­
temente disectada por algunos cursos de agua, lo cual pone
al descubierto en los taludes material heterométrico.

Las unidades de tierra definidas (IA5a, IA5b, IA5c)
presentan condiciones variables para el uso agricola. Se
ubican suelos poco profundos a profundos, moderadamente
drenados, texturas medias a livianas, moderadamente ácidos
y trabajabilidad de buena regular.

El uso dominante es la horticultura de tipo intensivo,
algunas veces combinado con floricultura (rosas y pompones)
y una ganaderia de tipo extensivo. El tamaño de las parce­
las fluctúa entre pequeñas a medianas, adaptadas a la
topografia del terreno.

- Unidad IB6

Definen esta unidad aquellos depósitos glaciares bajo
forma de morrenas bien desarrolladas, cuya topografia
permite definir un relieve ondulado, de tipo alargado y en
forma de medias lunas. Se encuentran suelos muy delgados,
de abundante pedregosidad, con textura gruesa. Estas carac­
teristicas junto a condiciones climáticas desfavorables de
bajas temperaturas, se convierten en fuertes limitantes
para el uso agricola del suelo.

Unidades en Vertiente

- Unidad IIc7

Se corresponde esta unidad con suelos desarrollados a
partir de material litológico de la Formación Palmarito,
ubicada espacialmente suprayacente a la Formación Mucu­
chachi. Se presenta en forma de franja angosta y alargada,
desde las cercanias de Llano del Jarillo hasta el limite de
área en dirección este.

Las variaciones de pendiente permiten definir un relie­
ve entre suavemente ondulado a muy escarpado, diferencián­
dose las siguientes unidades de tierra: IIc7b, IIc7c,
lIc7d, llc7e. Esta variabilidad origina diferentes suelos,
que varian de moderadamente profundos a muy delgados,
moderadamente drenados, texturas medias a livianas, fuerte
a ligeramente ácidos y trabajabilidad regular a mala.

El uso agricola se restringe a aquellas áreas de pen­
dientes suaves y donde otras condiciones físicas favorables
a dicho uso así lo permitan.
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La abundante pedregosidad no impide el desarrollo de
una agricultura mixta en secano, de cultivos anuales,
permanentes y semipermanentes; implantada en parcelas
pequeñas y, en predios sumamente reducidos se dan huertos
familiares, con cultivos horticolas cuya producción se
dedica al autoconsumo.

- Unidad 1108

Se localiza sobre suelos desarrollados a partir de
material litológico de la Formación Mucuchahi. El área más
representativa se ubica en Mesa de las Morrenas, Montero
hasta alrededores del caserio Tunda.

La topografia es sumamente variable, lo cual basado en
las pendientes permite definir un relieve suavemente ondu­
lado y vertientes escarpadas; las fases de pendiente 1 levan
a definir las siguientes unidades de tierra: llD8b, I1D8c,
1 I D8d .

Los suelos presentan buen desarrollo pedogenético,
profundos en aquellas pendientes suaves, haciéndose más
superficiales a medida que aumenta la pendiente. La textura
varia de media a fina, bien a moderadamente drenados; la
pedregosidad en pendiente fuerte es abundante, disminuyendo
sobre pendientes suaves,-no interfiriendo en ningún caso en
las actividades'agricolas.

El uso de la tierra se caracteriza por ser de tipo
intensivo, en unidades de pendiente suave, fundamentalmente
de cultivos horticolas: repol lo, lechuga, cebollin, apio
españa. Se observa la práctica de cultivos en faja, sobre
parcelas de tamaño mediano a grande las cuales se adaptan a
la topografia del lugar. Coexistiendo con este uso intensi­
vo se hallan áreas bajo cultivo de maíz y caraota en seca­
no, a nivel de subsistencia. Se cultiva además pimentón,
cebolla, naranja, se encuentra la combinación café con
cambur y la chayota se cultiva a lo largo del talud de la
carretera.

- Unidad 1109

Esta unidad se define a partir de material litológico
de la Formación Mucuchachi. La unidad más representativa se
ubica'espacialmente en los alrededores de La Quebrada.

La topografia es variable por ende las pendientes
permiten definir un relieve entre moderadamente ondulado a
muy escarpado, con predominio de pendientes superiores al
35%. Las fases de pendiente llevan a definir las siguientes
unidades de tierra: IID9c, IID9d, 11Dge.
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A medida que la pendiente va en aumento se presentan
suelos de profundos a superficiales, con drenaje entre
moderado y rápido, texturas medias a pesadas, fuertemente
ácidos y trabajabilidad de buena a mala. Hacia las áreas de
pendiente más suave se encuentra un uso agrícola intensivo,
fundamentalmente horticultura (repollo, ajo porro, apio
españa) en combinación con cultivos anuales y semipermanen­
tes (cambur, maíz, caraota, papa), permanentes (naranja,
guanábana, lechosa) y algunas áreas de pasto cultivados
(estrel la y guinea) con un uso pecuario extensivo.

La abundante pedregosidad superficial obliga a realizar
despiedre, con cuyo material se han construido muros de
piedra, lo cual ha contribuido a frenar procesos erosivos.

- Unidad 11010

Esta unidad se desarrolla sobre material litológico de
la Formación Mucuchachi, localizada espacialmente entre
Jajó y Llano del Jarillo.

Las pendientes variables con predominio de rangos muy
fuertes superiores al 45%, 1 levan a definir vertientes
abruptas, con fondos de valle muy encajonados. las fases de
pendiente permiten definir las SIguientes unidades de
tierra: lID10c, IID10d Y áreas no mapeables de afloramien­
tos rocosos.

Se desarrollan suelos profundos, moderadamente drena­
dos, trabajabilidad regular y excesivamente pedregosos.

El uso actual está dado por cultivos horticolas y
anuales, en aquellas áreas de pendiente más suave y donde
las condiciones del terreno asi lo permitan, aunque es
fácil observar que el uso agricola se extiende hacia las
altas pendientes en parcelas pequeñas e irregulares.

Unidad 11011

Definida esta unidad sobre suelos desarrollados a
partir de material litológico de la Formación Mucuchachi,
espacialmente se localiza entre Juan Martin y Duri. La
variabilidad de las pendientes llevan a definir un relieve
moderadamente ondulado a muy escarpa~o y cuyas fases permi­
ten definir las unidades de tierra: IIDllc, IID11d, IID11e.

Se desarrollan suelos profundos a poco profundos,
drenaje moderado a rápido, texturas medias a livianas,
fuertemente ácidos y trabajabilidad de buena a mala.
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Las áreas de pendiente más suaves están bajo uso agri­
cola intensivo, no mecanizado, en parcelas pequeñas e
irregulares. Las áreas de pendientes escarpadas se presen­
tan sin uso agricola, caracterizada por vegetación de
matorral ralo, con abundancia de helechos indicadores de
las condiciones de acidez en el suelo.

- Unidad IIE12

Se define
Formación Rio
margen del rio
suroeste.

esta unidad sobre material 1 itol ógico de la
Momboy, espacialmente se ubica hacia la

Motatán, en un área pequeña hacia el 1 imite

Las pendientes se presentan variables, haciéndose
dominante un relieve escarpado; sus fases llevan a definir
las siguientes unidades de tierra: IIE12b, IIE12c, IIE12e.

Se presentan suelos profundos, bien drenados,
medias, 1 igeramente ácidos a neutro, pedregosos y
bilidad de regular a mala.

texturas
trabaja-

pen­
lo

El uso agricola se restringe hacia las áreas de
diente suave, en pequeñas parcelas irregulares, por
general, cultivos anuales en secano (maiz, caraotal
ganaderia de tipo extensivo.

y

- Unidad IIF13

Ubicada sobre material litológico de la Formación Los
Torres, suprayacente a la Formación Rio Momboy.

La variabilidad de las pendientes llevan a definir un
relieve de topografia irregular, haciéndose predominante un
relieve escarpado, con presencia de afloramientos rocosos.
Se definen las unidades de tierra: lIF17c, IIF17d.

Se desarrollan suelos moderadamente profundos, con
drenaje rápido, moderadamente ácidos a neutros, trabajabi­
lidad mala y elevada pedregosidad. Todas estas caracteris­
ticas se conjugan para no favorecer el uso agricola. Se
hace predominante la vegetación herbácea.

- Unidad IIG14

Se
Sierra
cuenca

ubica sobre material litológico de la Formación
Nevada, ocupando una pequeña porción hacia la sub­

de la Quebrada Tafayés.
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Las pendientes definen un relieve entre moderadamente
ondulado y escarpado, cuyas fases definen las unidades de
tierra IIG14c, IIG14d.

Se desarrollan suelos moderadamente profundos, drenaje
moderado a rápido, texturas medias a livianas, moderadamen­
te ácidos y trabajabilidad de regular a mala. Se hace
notable la presencia de material grueso, hetemétrico, lo
cual limita fuertemente el uso agrícola en la unidad; a
pesar de ello se observan pequeñas áreas cultivadas en
secano (maíz, caraota) y ganadería de tipo extensivo. La
vegetación predominante es el arbustal disperso y algunas
gramíneas.

- Unidad IIG15

Se ubica esta unidad sobre material litológico de la
Formación Sierra Nevada, espacialmente localizada hacia
Mesa Alta, margen izquierda de la Quebrada Juan Martín.

El relieve se caracteriza por presentar pendientes que
varían entre 30 y 64%, lo que permite caracterizarlo como
moderadamente ondulado a escarpado. Las fases de pendiente
llevan a definir las unidades IIG15c, IIG15d. Se desarro­
llan suelos moderadamente profundos, de texturas medias,
moderadamente ácidos, con drenaje moderado a rápido y
trabajabilidad mala.

Se observa la presencia de abundante material grueso,
desde grava hasta bloques de más de 1 metro, y abundante
pedregosidad en el perfil. Estas condiciones limitan fuer­
temente el uso agrícola del suelo. La vegetación boscosa
predominante brinda protección al suelo por lo que el
escurrimiento superficial no ejerce una acción importante.

- Unidad IIG16

Los suelos correspondientes a esta unidad se forman a
partir de material litológico de la Formación Sierra Neva­
da; se ubica en una porción de área entre la Quebrada Juan
Martín y Duri y en forma de faja más o menos alargada desde
los alrededores de Jajó hasta cercanías de La Quebrada. La
pendiente se presenta variable, permitiendo definir en
general un relieve escarpado, con pendientes superiores al
45%; sus fases llevan a definir las siguientes unidades de
tierra: IIG16c, IIGi6d, IIGi6e.

Se desarrollan suelos profundos a superficiales, mode­
radamente drenados, texturas medias, moderadamente ácidos,
moderadamente pedregosos y trabajabilidad buena a mala.
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Se presenta vegetación tipo matorral y boscosa, esta
última orrece protección al suelo contra procesos erosivos.

En las áreas de suave pendiente se presentan condicio­
nes que ravorecen el uso agricola, orientado a la horticul­
tura.

Unidad IIG17

Definida esta unidad sobre material litológico de la
Formación Sierra Nevada. Espacialmente es la unidad que
ocupa mayor extensión en el área, la porción más represen­
tativa es hacia Tuñame y sus alrededores, ocupa posiciones
de cresta o interfluvio de los afluentes que drenan la
Quebrada Tuñame; y hacia la parte alta de Tuñame donde se
definen condiciones fisiográficas de alta montaña, apare­
ciendo a los 2870 msmnm vegetación tipica de ambiente de
páramo.

La
relieve
posible
IIG17d,

variabilidad de las pendientes permiten definir un
suavemente ondulado a muy escarpado, haciendo

distinguir las unidades de tierra: IIG17b, IIG17c,
IIG17e.

Se presentan suelos profundos, con alto contenido de
materia orgánica, de texturas medias, moderadamente drena­
dos, fuertemente ácidos (lo que hace obligatorio la prácti­
ca del escalado) y buena trabajabilidad.

Hacia las áreas de pendiente más suave se desarrolla
favorablemente la actividad horticola (zanahoria, repol lo,
remolacha, ajo, coliflor) de una manera intensiva, sobre
parcelas de medianas a grandes. A medida que la altitud
aumenta y las pendientes se incrementan, éstas se convier­
ten en limitante para los cultivos horticolas, cediendo
paso a un tipo de agricultura moderna de cultivos adaptados
a las condiciones climáticas de alta montaña (papa negra,
trigo y mostaza). Por otra parte es sobre esta unidad
donde se explota por excelencia la floricultura orientada
al cultivo de claveles.

- Unidad IIGi8

Ubicada sobre
Sierra Nevada; se
rio Motatán entre
las Cuevas.

material litológico de la Formación
localiza hacia la margen izquierda del
la Hacienda Buenos Aires y el Zanjón de

Las pendientes se presentan variables, lo cual
definir un paisaje de topografía accidentada, con
nio de vertientes muy escarpadas; las fases de

lleva a
predomi­

pendiente
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permiten definir las siguientes unidades de tierra: 1 IG18c,
I IG18d, [IG18e.

Se desarrollan suelos poco profundos a muy superficia­
les, con drenaje rápido, texturas medianas a ligeramente
livianas, trabajabilidad mala debido a las fuertes pendien­
tes y la excesiva pedregosidad que caracteriza esta unidad.
Hacia las áreas de menor pendiente se dá eventualmente el
uso agricola orientado a cultivos anuales en secano, asi
como permanentes, en parcelas de pequeño tamaño que se
adaptan a la topografia irregular del terreno.

En pendientes fuertes el suelo se presenta extremada­
mente delgado, con afloramientos rocosos dominando el
paisaje lo cual induce la intensidad de los procesos erosi­
vos. Se presenta como vegetación dominante la de tipo
matorral y espinar. Sólo se observa vegetación arbórea
hacia los cursos de agua, donde condiciones locales de
humedad favorecen su crecimiento.

- Unidad I IGi9

Sobre material litológico de la Formación Sierra Neva­
da, se ubica espacialmente hacia la margen derecha del rio
Motatán desde Mesa de los Morenos hasta la ciudad de Vale­
ra.

La variabilidad de las pendientes 1 leva a definir un
paisaje de topografia irregular con predominio de vertien­
tes abruptas, con pendientes que superan el 60%. Las fases
de pendiente facilitan la definición de las siguientes
unidades de tierra IIG19c, llG19d, llGiBe.

Se presentan suelos moderadamente profundos a muy
superficiales, drenaje moderado a rápido, texturas medias a
livianas, moderadamente ácidos, poco pedregosos y de traba­
jabilidad regular a mala.

El tipo de vegetación dominante es el matorral espino­
so, lo cual no ofrece buena protección al suelo por lo que
el escurrimiento superficial genera procesos erosivos de
moderada a alta intensidad.

Respecto al uso actual de la tierra, dado lo amplio de
la unidad as! como sus variables condiciones físicas,
llevan a definir un complejo agrícola de tierras donde se
cultiva yuca, apio, café, cambur y algunos frutales (a
nivel de subsistencia y semicomercial l; además de tomate,
calabacín, hinojo, lechuga (horticultura semimodernal.
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- Unidad IIG20

Sobre material litológico de la Formación Sierra Neva­
da, espacialmente se localiza hacia el este del área en el
Páramo Chorro Blanco.
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Se caracteriza por haber sufrido cierto transporte,
bien por ubicarse en áreas periglaciares o por efecto del
desprendimiento de afloramientos rocosos, en consecuencia
el material no se corresponde a una situación totalmente
I in situ'.

Las pendientes, en general entre 30 y 60%, configuran
un relieve abrupto cuyas fases llevan a definir las si­
guientes unidades de tierra: IIG20c, IIG20d.

Se presentan suelos moderadamente profundos, bien
drenados, texturas ligeramente livianas, fuertemente ácidos
y excesivamente pedregosos. Estas caracteristicas fisicas
unidas a las condiciones climáticas de bajas temperaturas
impiden un uso agricola efectivo, a pesar de observarse en
pequeñas áreas cultivos de papa negra.

- Unidad IIG21

Ubicada sobre mat~rial litológico de la Formación
Sierra Nevada, 'espacialmente se localiza hacia la margen
izquierda del rio Motatán, desde los alrededores de La
Mocoti hasta la Hacienda Buenos Aires.

La variabilidad de pendientes permiten definir un
paisaje entre ondulado y escarpado, cuyos rangos 1 levan a
determinar las siguientes unidades de tierra: IIG21c,
IIG21d.

Se presentan suelos profundos, moderadamente drenados,
ligeramente ácidos, trabajabilidad mala, influenciada por
las pendientes y la pedregosidad. A pesar de estas condi­
ciones se desarrolla un tipo de agricultura semimoderna, de
cultivos anuales y horticolas, en parcelas muy pequeñas
que se ajustan a la forma alargada de la terraza.

La vegetación predominante es la de matorral y arbustal
espinoso.

- Unidad IIJ22

Definida sobre un basamento de material granítico muy
meteorizado, forma parte de la unidad geológica denominada
Granito Valera-La Puerta, ubicada espacialmente hacia la
vertiente izquierda del río Motatán.
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Son tierras sobre vertiente escarpada, con pendientes
que varian entre 35 y 60%, definiéndose asi un relieve de
topografia muy irregular.

El uso agricola se orienta
cultivos anuales en secano, como
subsistencia, el cual se da en
pequeño tamaño.

fundamentalmente a
un tipo de agricultura
parcelas irregulares

los
de
de

Hacia las partes más elevadas, la fuerte pendiente, la
excesiva pedregosidad y la accesibilidad baja son fuertes
limitantes para uso agricola.

La vegetación predominante es de tipo matorral.

- Unidad IIJ23-IIJ24

Ubicada sobre material granitico medianamente
zado, espacialmente hacia la margen izquierda
Motatán originando formas de colinas alargadas.

meteori­
del rio

Las fuertes pendientes entre 35 y mayores al 60% defi­
nen un relieve muy irregular de topografia abrupta, distin­
guiéndose las siguientes unidades de tierra: IIJ23c,
1 1J 23d, 1 1J 24c , 1 I J 24d, 1 1J 24e .

Se presentan suelos moderadamente profundos, de textu­
ras medias a livianas, drenaje rápido, fuertemente ácidos y
pedregosos.

Estas caracteristicas unidas a condiciones de extrema
sequed2,d, lo abrupto de la pendiente y la presencia de
afloramientos rocosos, impiden el uso agricola del suelo,
excepción hecha de muy pequeñas porciones de área donde se
cultivan en secano, rubros anuales.

La vegetación predominante es el matorral ralo y espi-
nar.

Unidad III

Definida como unidad de tierras misceláneas ya que
todas sus caracteristicas fisicas se conjugan para conside­
rarlas tierras económicamente no productivas desde el punto
de vista agricola. Definen a esta unidad los afloramientos
rocosos, tierras muy erosionadas y vegas de rio.

La escala de trabajo sólo permitió cartografiar aque­
llos afloramientos rocosos de cierta magnitud, local izados
espacialmente por encima de los 3000 msnm en algunas cues­
tas de interfluvios, correspondiéndose litológicamente con
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afloramientos rocosos del Grupo Iglesias, Formación Sierra
Nevada.

4.4. CLASIFICACION DE TIERRAS CON FINES
APLICACION DE LA METODOLOGIA FAO

AGRICOLAS.

Existen numerosos sistemas para clasificar tierras,
cada uno de ellos desarrollado en forma individual, con
caracteristicas, procedimientos y propósitos especificas,
muy particulares. Bajo esta consideración se tiene la
ventaja que cada una de ellos puede adaptarse al medio
donde se aplique. Dentro de ellos, los sistemas de clasifi­
cación con fines agricolas se han diseñado con la finalidad
de seleccionar los usos más adecuados de acuerdo con la
aptitud y vocación de las tierras.

El Esquema FAO, que se aplicará en la tarea de clasifi­
cación de tierras, se circunscribe en el análisis de aspec­
tos fisicos y socioeconómicos, que puedan llevar a la
detección de problemas que desde el punto de vista del
fomento y desarrollo agricola deben resolverse.

4.4.1. Definición de las Categorias de la Clasificación
de Aptitud de. las Unidades de Tierra

En base al nivel del estudio se definen tres niveles de
clasificación:

Ordenes de aptitud
Clases de aptitud

- Subclases de aptitud.

ORDENES DE APT 1TUD

Reflejan clases de aptitud de las tierras. Se trabaja
con dos órdenes identificadas como:

Orden A (Apta)
Orden NA (No Apta)

En el orden Apta (A) se agrupan aquellas tierras en las
que sus características y cualidades satisfacen los reque­
rimientos de los usos propuestos. En el orden No Apta (NA),
están contrariamente, aquellas tierras que presentan limi­
taciones en sus características y cualidades, haciéndose
desfavorables para los usos seleccionados.
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- CLASES DE APTITUD

Reflejan grados de adaptabilidad de los usos a las
condiciones agroecológicas de las unidades de tierra. En el
presente estudio se utilizan las siguientes categorias:

- Clase Al (Altamente apta)

Cuando las tierras presentan condiciones favora­
bles para el establecimiento de los usos a un ritmo
sostenido, sin causar deterioro ambiental, o sólo
presentan limitaciones de fácil corrección, que no
afectan significativamente la producción.

El rendimiento esperado será mayor a un 75% de la
máxima productividad considerada en el uso considerado.

Clase A2 (Moderadamente apta).

Son tierras con moderadas limitaciones fisicas
para la implantación sostenida de un uso determinado.
Estas limitaciones pueden reducir la productividad de
las unidades de tierra a niveles significativamente
mayores que los de la clase Al. Se esperan obtener
rendimientos entre un 75 y 50%, siempre y cuando se
apliquen adecuadas prácticas de manejo.

- Clase A3 (Marginalmente apta).

En aquellas unidades de tierra que presentan
severas limitaciones para la aplicación sostenida de
los usos propuestos, reduciendo considerablemente la
productividad de las unidades de tierra. Se requiere de
rigurosas prácticas de manejo que impidan el deterioro
ambiental, además de mejoramientos de tierras.

Los rendimientos pueden estar en un
esperado.

- Clase NA (No Apta).

25% de lo

Cuando se trata de tierras con graves limitaciones
que impiden un uso agricola sostenido y que pueden
originar daños irreversibles al ambiente. Normalmente
se reconocen en esta clase dos categorias: no apta
corregible y no apta permanente, cuya distinción no se
hace en este estudio, dado el nivel del mismo.

www.bdigital.ula.ve

Atribución - No Comercial - Compartir Igual 3.0 Venezuela (CC BY - NC - SA 3.0 VE )



150

- SUBCLASES DE APTITUD

Las subclases de aptitud reflejan limitaciones dentro
de cada clase. Las subclases se indican con letras minúscu­
las.

En el presente estudio se han seleccionado como limi­
tantes las siguientes caracteristicas y cual idades de las
tierras:

Li mi tan te

Pendiente
Profundidad del suelo (cm)
Textura
Pla.sticidad
Drenaje interno
Drenaje externo
Pedregosidad
Susceptibilidad a la erosión
Trabajabilidad
Agua úti 1
pH
Temperatura media anual (OC)
Precipitación media.anual (mm)
Défi c i t de -humedad (No. meses secos)

Simbolo

a
b
c
d
e
E
f
g
h
i
j

k
1
m

Para los efectos de clasificación se elegirán dos
limitantes, dando prioridad a las de mayor relevancia o de
dificil corrección. La posición de cada limitante en el
resultado de la clasificación refleja el grado de importan­
cia en que ella impide el uso considerado.

Teoricamente, según el Esquema FAD, no existen subcla­
ses para la clase Al. Para las tierras de orden no apta, no
es esencial especificar subclases, puesto que este resulta­
do las excluye de aquel uso para el cual se clasifica.

La estructura de la clasificación de aptitud resultante
se expresa de la siguiente manera: Supóngase una unidad de
tierra que dá como aptitud resultante A2ch;

A2: indica que es clase moderadamente apta para el uso que
se clasificó.

c,h: indican que en la subclase la textura y la trabajabi­
lidad actúan como limitantes, siendo la textura (c) la
de mayor importancia.
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CUADRO Ho. 14. REQUERIHIEHTOS AGROECOLOGICOS. 1l0RTICUL TURA MODERNA DIVERSIFICADA

ALTITUD PENDIENTE TEXTVRA PROFlRiDIDAD pll DREHAJE tiUTRIEtiTES CICLO VEG. PRECIP. TEHP.
CULTIVO ( ...""'> (X> ltiTERtiO (dI .... > (""" > (

o
c>(CM.>

AJO 600-1000 -25 FAL F-FA :m ;¡:~
DUEHO H 140-160 450 13-24

PAPA OLAtiCA 400-300" -25 F-FA ~ í:a DUEHO P-K I~
1~88

1O-10

APIO
5-6 MESES +1000 15-101000-260" -25 F-F... 40 ~:, DUEHO Mg-O-C ...

ESPAHA

ACELGA 1000-2600 -25 F-FL 40 1:8 DUEHO -- 65 +1000 15-10

CALABAClti 1500-2000 -25 F-FA 40
~:S

DUENO -- 65 +10"'1 10-25

REI'OLLO 300-600 -25 F-FAL 40
~:8

DUEHO O-Mn 90-120
1~88

15-21

LECIlUGA 000-2000 -25 F-FAL 40
i:~

DUEHO ti 65-05
1~88

16-~

CILAtiTRO 500-200" -25 F-F... 40
i:~

DUEHO -- 65 688 15-10

COLIFLOR 000-1290 -25 F-FL 40 í:g DUEHO D-Mg 7:5-90
?880

12-24

VAIHITA 600-1000 -25 F-F... 40
3:~

DUENO H 140-16"
1aS0

10-25

ZAHAIlOR I A 3000 -25 F-F... 40
3:~

DUENO K 120-140
1~8"

15-10

REMOLACIlA :>"0-699 -2:5 F-F ... 40
~:8

DUENO O-Mn 90-129
1~8

12-21

AJO
19"9-209" -25 F-FAL 40 6.5 DUEHO -- 120-15"

?88"
12-24

PORRO

......
(Jl
......
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CUADRO No. 1:1. REQUERIMIENTOS AGROECOLOGICOS. 1I0RTICULTURA SEMIMODERNA DIVERSIFICADA.

ALTITUD PENDIENTE TEXTURA PROFUNDIDAD 1'11 DRENAJE NUTRIENTES CICLO VEG. PRECIP. TEMP.
CULTIVO ( .... 0 ... ) (Yo ) <c .... ) INTERHO (di",,) (MM)

O
( C)

TOMATE "-1200 -30 F .. -FA-F +60 2:3 DUENO P-K 0:1
~~813

21-24

P IMENTON 0- 113013 -3" F-FAL FA 60
3:~

DUEHO --- 12:l
~~8o

19-24

- --
CEOOLLA 9-2009 -30 F-F .. FAL 30

~:~
OVO.O Cu 7(;) - \ I'J

~a8
10

I
I

CALAOACIN 1500-2000 -39 F-FA 40
~:~

ovo,m --- G5 .100(;) 10-25
I

DEREHJENA "-1200 -3" F-F ... " 60 2:3 DUO"O P lO" ~~80
21-29

I
PEf'IHO "-16139 -39 F-F.. FA .. 40 2: 3 Dvom P 4:1

7~8o
2(J-2::5

AJ 1 DULCE ,,- IO'''J -30 F-FA FAL 613
3:~

DUENO --- 120-140 ~~8~-. \9-25 I

ACELGA 1090-201313 -2:l F-FL 40
~:8

DUE~m --- G:l + 1000 1 :l-1 O

IIIHOJO 1000-1000 -2:1 F-FAL 40 1:8 DUENO --- 120-\ :lO
?~80

15-24

CEDOLLIN 0-2000 -25 F-F .. FAL 40 t:g DUENO --- 65
?8813

12-24

CILANTRO :100-2000 -2:1 F-F" 413
2:~

DUENO --- 65 &88 1:1-10

PEREJIL "-2000 -25 F-F.. 40 2:3 DUEHO --- 4:1 688 1:1-10

AJ 1
0-100" -30 F-FA FAL GO

3:~
DUEHO --- 1213 - 140

1~80
1')-25

PICANTE

.....
()1

N
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CUADRO No. 16. REQUERIMIENTOS AGROECOLOGICOS.
AGRICULTURA SEMIMODERNA DE CULTIVOS ANUALES. PERMANENTES V SEMIPERMANENTES.

(tLTITUD PCND:DHC TCxTUn;~ rROr:JtiD ¡ ~{t::J pI! D r\CN r~..;;: HUTf~ILNT[~ CICLO tJCG. PRCCIP. TCHP. I

CULTIVO (M.n", ) (x) (CM_ ) INTERNO (d I •..,,) (MM) (
O

C)

MAIZ 0-1600 -35 FL-FA FAL (,(;l
1:~

DUCNO P-K 00-140
T?S0

21-24

ARVEJA 1500-200'1 -35 F.. 40 2:, DUENO --- 5 HESES --- 15-10

QUICIIOHCIIO '1-1600 -35 FA'-F .. (,0 ó:3 DUCNO --- 3-4 ANOS 7aS(;l 25-3'1

APIO 1'100-2500 -35 F-F.. 4'1 2:5 DUCNO --- 9-12 HE~E5
1~88

15-10

CIIAVOTA 0-1500 -35 F-F.. 5'1 ,:8 DUENO --- +12 HESE5
?~80

10-27

CAHDUR 0-900 -3:s F-FA ,(''1
~:~

DUENO P-Hg 11 - 1 (, H(~Es .\a88 22-27

CARAOTA 500-10'10 -35 F,,-FL 40 l: ~
DUENO P-K 75-0040

~88,",
10-24

AUVAHA -35 F-FA-" 35 DUENO 12 HESE!;
~88

15-10

.....
()1
W
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CUADRO 1'10. 17. REQUERIHIEHTOS AGROECOLOGICOS. AGRICULTUTA HIXTA HEJORADA.

ALTITUD PENDIENTE TEXTURA PROFUHD 1 DAD pll DRENAJE NUTRIENTES CICLO VEG. PRECIP. TEMP.
CULTIVO ( .... n ... ) (X) IHTERNO (di .... ) (",... ) <

o
C)<e.... )

MAIZ 0- 1 GOO -3:5 FL-FA FAL 60
1:~

BUENO P-K 00-14'1
¡~80

21-24

CAI1AOTA :\elO-IO,",O -35 rl.\ -- rL 'le> 2: S DUCNO P·K 7,--DQ
~88o

lD-2J1

-
QUINCItONCIlO '1-IGOO -3:5 r,,-rA G0 6:3 BUENO --- 3-4 ANOS la8 2'5-3"

-
YUCA - -3:5 r··FL rA GO

~:8
DUENO N-P ')-24 HC~[~ T~8o - --

ApIO 1'1'10-2:5"" -3:5 r-r ... 40
~:a

BUENO - -- 4)-1.2 MESES
1~88

15-10

CAFE 0"0 - 100" -35 rL-FA ... 6" 2:8 DUENO N-P PERHM-lEHTE IB88 17-23

CAMBUR 0-')0" -3:5 r-Fr. .(,,,
~:S

BUENO P Hg 11-1G M(~E5 .!388 22--27

CANA 0-10"" -3:5 FL FA-F 7" ~:8
BUENO K H-P ')-22 HE5E5 1:50lJ 24

~-~---- .. _.-
AGUACATE "-2:5"0 -3:5 F-FAL • (,0 1:g OUENO --- PERHAHEHTE lij8S 2(')-2G

CIlIRIHOYA HeNOS 15"0 -35 rA-FA .(,Q
~:~

DUEHO H-P K PEflHAHEHTE
1~88

~LECItOSA "-1600 -35 F-FA '60 3:8 BUEHO N PERHANEHTE
1880

25-30

HARAHJA 50"- 1000 -3:5 FA F-rA 120
~:~

OUENO 1'1-1( CA PERHANEHTE bó88 2:5~

1-"
(Jl

~
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4.4.2. Criterios para el Establecimiento de
Categor1as de Clasificación

155

las

Cada tipo de utilización de la tierra propuesto consi­
dera un conjunto de requerimientos agroecológicos y de
manejo de las principales cultivos establecidos (cuadros
14, 15, 16, 17), así como otros críterios diagnósticos que
definen el uso.

La precisa definición de los usos propuestos, tanto a
nivel de exigencias agroecológicas como a nivel de manejo,
permiten la definición de criterios válidos para el claro
establecimiento de las clases de aptitud, para cada tipo­
logía de uso y en función de las condiciones propias del
área.

En la definición de estos criterios se han establecido
las siguientes consideraciones:

a. Se asume que las mayores exigencias deben fijarse
para aquellos usos, que, por sus características,
pudieran ocasionar da~os irreversibles al ambiente;
en efecto se trata de aquellos usos de alta intensi­
dad y alto nivel tecnológico. En nuestro caso la
horticultura moderna diversificada, para la cual se
han establecido criterios sumamente estrictos para
la clasificación-evaluación (cuadro 18).

b. A medida que los usos sean menos
exigencias disminuirán.

intensivos las

c. Las características químicas de los suelos, debido
al nivel del estudio, no serán valoradas en toda la
influencia que ellas tienen en la implantación y en
los rendimientos que se obtienen de los cultivos. La
reacción del suelo (pH), es agrupada en íntervalos
más o menos amplios que faciliten valorar la tole­
rancia de los cultivos seleccionados. En todo caso
es una característica que puede ser corregida;
además se parte del conocimiento que poseen los
agricultores en el manejo adecuado de los suelos y
en la selección de variedades que se adapten al
mismo.

d. En los tipos de utilización de la tierra selecciona­
dos bajo riego el déficit hídrico, la reserva de
agua útil y la precipitación se consideran carac­
terísticas no relevantes (NR), por cuanto las nece­
sidades de agua serán cubiertas a través del riego.
Contrariamente en el tipo de agricultura en secano
las variables clímáticas poseen consíderable ímpor-
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CRITERIOS PARA ESTABLECER LAS CATEGORIAS DE CLASIFICACION
CUADRO. 18

SIMBOLO ~ HORTICULTURA MODERNA
~~C' TIPOLOGIA

CARACT. y J-~ DIVERSIFICADA
C'~ ;..11/

CUALIDAD <'-0 ú'J/, Al A2 A3 A4
;q<:) "~\'

o Pendiente lO/o} O - 10 10 - 20 20 - 25 >25

b Profundidod (cm) :> 60 60 - 40 40 - 20 < 20

c Texturo M L P ML-MP

d PIQstici da d No / Ligero Plástico Muy Muy
Plostico Plostico Plostico

D
aien Drenodo

Moderodome. Mo\- Excesivo
e r Interno Drenodo mente IXenodoe

n
E o Ex1erno Bueno Moderodo Lento Muy Lento

i Rapido Muy Rapido..
f Ped're90sidad L1gera Moderodo Pedre90so

IExcesfvam en-'¡
Pedre90so

Susceptlbilidod o
Leve Moderodo Alto Muy Alto9 lo Erosión

h Trobojobilidad
Bueno·

Re9ulor Mola Muy Molo
Muy Bueno

.¡ Aguo Uti I NR NR NR NR

J PH
MA- LA - N F'A - F o FA - Fo Eo - E ALA-MA

x t 2 Medio An\lollmm Bueno Re9ulo r Molo Pes í m o

I Pp Medio Anual NR NR NR NR

m Deficit Hidrico NR NR NR NR
(N2 meses secos)
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CRITERIOS PARA ESTABLECER LAS CATEGORIAS DE CLASIFICACION
CUADRO. 19

SIMBOLO ~
11>~C' T IPOLOGIA HORTICULTURA SEMI MODERNA

)-
DI V E RSIFICADACARACT. y b ~~

v~ )- /.s-
CUALIDAD \0 ;)C' Al A2 A3 NA

"'O ~.i'

a Pendiente ( %) O - 15 15 - 30 30 - 45 > 45

b Profundi dad (cm) > 50 50 - 30 30 - 20 < 20

c Textura M Mal P ML-MP

d Plósticidad No - Ligera- Pló.stico Plóstico Muy
mente Plost. Acentico

D
~ien Drenado

~oderodome. Mal- Excesiva
e r Interno mente Orenado

e
n Bueno a Mod./Lento Ropido Muy LentoE Q Externo
~

Moderado Mod./Rópido Lento MuyRapido

f Pedregosidod Ligero o Moderado Alto Muy Alto
Moderado

Susceptibilidad o
g la Erosión Leve Moderada Alto Muy Alto

h Trabojabilidad
Buenaa

Regular Mola Muy Malo
Muy Buena

i. Aguo Util NR NR NR NR

J PH
MA-LA - N Fa EA - Ea EA - Ea

La Mo - FA

k Te Medio Anual Bueno Regular Mola Pe si mo

I Pp Medio Anual NR NR NR NR

m Deficit Hidrico NR NR NR NR
(N2 meses secos)
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CR ITERIOS PARA ESTABLECER LAS CATEGORIAS DE CLASI FICACION
CUADRO.20

SIMBOLO ~ AGRICULTURA SEMIMODE RNA~~C' TIPOLOGIA
CARACT. y J'~ DE CULTIVOS ANUALES

It">~ ;.1l/J'
CUALIDAD ~/. J'/.

Al A2 A3 NA<2 C'
""a ~(\

a Pendiente (%) < 20 20 - 30 30 - 50 > 50

b Profundidad (cm) > 50 50 - 30 30 - 10 < 10

c Telltu ro M M a L P ML - MP

d Plasticidad No /Li~ro- Plostlco P lostico Muy
mente P ostic. Pla st ico

D
Interno Bien Drenado Modero dame. Mal- Ellces~~e r

Drena do mente Drenae
n

Buena Mod. a Rop. Rapido MuyLentooE o Ellterno o

L Moderada Mod. o Lento LA~t n
Muy Ropido

f Pedree;¡osi dad Ligero o
Moderado Pedree;¡oso

l:IlCeslvomenTE
Moderado PedreQoso

e;¡
Susceptibilidad a

Leve Moderado Alto Muy Altolo Erosión

h Trobojobilidod
Buena o

Rae;¡ ulor Molo Muy Molo
Muy Bueno

A A gua Uti I NR NR NR NR

J PH MA- LA - N
FA - Fa Ea -EA Ea - EALA

k T2 Media Anual Buena Regu lar Malo Pésima

I Pp Medio Anual NR NR NR NR

m Deficit Hidrico NR NR NR NR
(N9 meses secos)
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CRITERIOS PARA ESTABLECER LAS CATEGORIAS DE CLASIFICACION
CUADRO. 21

SIMBOLO e
~"'1(' TIPOLOGIA AGRICULTURA MIXTA MEJORADA

CARACT. y J'~
('~ J-1>/,s>

CUALIDAD ~~ .r/ Al A2 A3 NA
'<1<:> ('~

o Pendie nte (%) < 20 20 - 25 35 - 65 >65

b Profundidad (cm) > 35 35 - 20 20 -10 < 10

c Te x tur Q M Mol P ML - MP

d Plasticidad No / Li~ero~ Plóstico Plostico Muy
mente P ástico Plostico

D Bien o Modero MOI-ExcesivSc- MQI~1>xces~e r Interno mente Drenado mente Dreno o mente reno
e
n Buenoo Lentoo Lento o Muy Muy Lento

E o Externoj Moderado Ropido Rop.o Muy Rq: Muy Ropidoe
f PedreQosidod LiQero a Moderada PedreQ oso

t:. xces ivamenll
Moderada Pedreaoso

Q
Susceptibilidad o

Leve Moderado Alto Muy Alta
lo Erosión

h Trabaja bilidad
Bueno -

ReQulor Mola Muy Malo
Muy Bueno

Ji Aguo Uti I Muy Alto Moderada Regulo r Boja

J PH MA-LA-N- FAü!a EA - Ea Ea - E A
LA

k TI? Media Anuol B ue na Re9ular M a-Io Pésimo

I Pp Medio Anual Alto Moderada Boja Muy Boja

m Defieit Hidrico 0-3 3-6 6-9 > 9l NI? meses secos)
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tancia en la implantación vegetal, en el rendimiento
y en el número de cosechas que pueda obtenerse al
año; por lo que ejercen entonces importante papel en
la determinación de la aptitudes.

e. Todos los cultivos alternativos para cada uso selec­
cionado se consideran limitados por temperaturas
menores a 7 oC. El lo significa que aquellas unidades
de tierra que tengan tal caracteristica, se clasifi­
can como no aptas (NA). A este bajo promedio de
temperatura se une la frecuencia de heladas, hecho
que tiene un efecto limitante en lo que a uso agri­
cola se refiere.

Todas las consideraciones anteriores tienen su expre­
Slon en los cuadros 18,19,20,21; que muestran para cada
tipo de utilización de la tierra seleccionado los criterios
especificos de clasificación sobre los clJales se determina
la aptitud de las unidades de tierra.

( 4.4.3. Supuestos Generales sobre los que se basa
Clasificación de Tierras

la

La tarea de clasificar tierras debe poseer un conjunto
de supuestos que sirvab de fund~mento para el estableci­
miento de la viabilidad de los planteamientos hechos, bien
en los tipos de uso clasificados, bien en los criterios que
los definen.

a. Los tipos de utilización de la tierra seleccionados
no niegan la posibilidad que otros tipos puedan
definirse, así como los rubros que los conforman.

b. La tenencia de la tierra debe
sistema de propiedad individual,
tituirse en elemento favorable
vista jurídico y económico.

mejorar hacia el
lo cual debe cons­
desde el punto de

c. El tama~o de las parcelas se supone alcanzará una
mayor distribución de la tierra, eliminando la
desproporcionada concentración de tierras en pocas
manos. El supuesto considera que todo agricultor
dispondrá de superficie minima que le permita di­
sfrutar de un cierto nivel de vida.

d. Para el logro de una mayor eficiencia y productivi­
dad en el uso del suelo, a los productores se les
debe brindar adecuada asistencia técnica, por parte
de organismos competentes (públicos y privados),
orientada a proporcionar conocimientos agronómicos
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que lleven al agricultor a un uso efectivo del
suelo, sin causar deterioro ambiental.

e. Se debe diseñar e implementar una adecuada política
crediticia que a largo, corto y mediano plazo,
permita incentivar y dinamizar aquellos sectores
agrícolas deprimidos, que constituyen la gran mayor­
ía de la población, lo cual debe conducir a elevar
el nivel de vida de estos agricultores y a superar
el circulo vicioso de la pobreza.

f. La demanda de mano de obra que generará la dinamiza­
Clon de la agricultura contribuirá a crear fuentes
locales de trabajo, pues se parte del supuesto que
el área posee suficiente fuerza laboral.

g. Los canales de comercialización al
diseñarse adecuadas politicas de
asegurar mejores precios a nivel de
lo cual se elevarian los ingresos.

ser mejorados y
mercadeo, debe
productor, con

h. El Estado debe asumir tareas de mejoramiento de
tierras, en este caso dotación de sistemas de riego
y el mejoramiento de la vialidad agricola, lo cual
conducirá a la consolidación de los usos selecciona­
dos.

4.4.4. Resultados de la Clasificación de Tierras

Se parte del planteamiento que el uso de la tierra debe
seguir un proceso planificado de acuerdo a necesidades
presentes y futuras, con miras a conservar la productividad
del suelo y calidad ambiental.

que desde el punto de vista práctico los
la clasificación se tierras, cuyo propósito
es mostrar la adaptabilidad de las unidades
los tipos de utilización de la tierra (TUTI
contribuyan a la planificación del uso

área, en base a propuestas de ordenamiento
través de lineamientos de acción dentro del
de la ordenación territorial.

Se espera
resultados de
de aplicación
de tierra para
seleccionados,
agricola del
agricola a
marco general

Al confrontar el cuadro de unidades de tierra (cuadro
22) con el cuadro de criterios para el establecimiento de
las categorias de clasificación (cuadros 18,19,20,21), se
obtienen como resultado las tablas de conversión para cada
uso seleccionado (cuadros 23,24,25,261. Estas tablas, en
lineas generales, muestran potencialidades y grados de
limitaciones que las unidades de tierras ofrecen para la
implantación de los usos que se clasifican.
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~UADRO N2 ~23

?ABLA DE CONVER~ION

AGRICULTURA MIXTA ~EJORADA.

162

d d t'11" dt f. t·Carae er s leas v eua loa es de as unlda es e lerras

Unidad a b e .d e E f g h i j k 1 ro Aptitud

IAla 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 Al
IAlb 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 Al

'; TAle 2 1 1 2 1 1 2 1 1 2 1 2 1 1 A2ai
IA2a 1 3 3 1 .3 .3 .3 1 .3 .3 1 1 .3 3 A2bi
IA2b 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 1 1 2 2 A2fi
IA2e 2 1 1 1 1 1 2 1 2 2 1 1 2 2 A2ai
IA.3b 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 Al
IA3e 2 1 1 '1 1 2 2 1 2 2 1 1 2 1 A2ai
IA4b 1 1 3 2 .3 .3 1 1 3 2 2 1 2 1 A3eh
I AL;. e l' 1 3 2 .3 .3 1 1 3 2 2 1 2 1 A3eh
IA5a 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 2 A2i c.¿.
IA5b 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 Al
lA5c 2 1 2 1 1 2 2 1 1 2 1 1 2 1 A2ai
IB6c 2 3 3 1 .3 :5 .3 2 .3 2 2 4 1 1 NA
IB6d .3 .3 .3 1 .3 4 4 2 .3 2 2 1.1 1 1 NA

IIC7b 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 2 1 2 1 A2ei
IIC7e 2 1 1 2 1 1 2 1 2 2 2 1 2 2 A2ai
nC7d .3 2 1 1 1 2 2 2 2 .3 1 1 2 2 A3a
ITC7e 11 .3 1 ? ? ) J ." ) ? 1 1 ? 2 NA
IID8b 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 A2ed
IID8e 2 1 '2 2 1 1 2 2 2 2 2 1 1 1 A2ae
IID8d 3 1 .3 .3 1 2 2 :5 .3 2 2 1 1 1 A3ae
IIDCjc 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 1 A2ak
IID9d .3 1 .3 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 1 A3ac
HDge 4 2 2 2 .3 :5 .3 :5 .3 2 2 2 2 1 NA

IID10e 2 1 2 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 .3 A3m
lID10d 3 1 2 1 2 2 2 .3 3 3 2 2 2 '3 A3a5
IIDlle 2 1 2 1 1 1 1 1 1 2 2 1 2 2 A2ae
IIDlld 3 1 2 1 1 2 2 2 2 2 1 1 2 2 A3a
IIDlle 4 2 2 2 3 .3 3 3 .3 2 2 1 2 2 NA
IIEl2b 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 2 3 .3 A3mi
IlE12e 2 1 1 I 1 1 2 2 2 2 1 2 .3 3 A3mi
IIE12e 4 .3 2 .3 1 .3 4 .3 .3 2 1 2 3 3 NA
IIF13e 2 1 2 1 1 1 2 1 2 2 1 2 3 3 A3mi
IIF13d :5 1 2 1 1 2 2 :5 .3 2 1 2 3 :5 A3ai
IIFl.3e /1· .3 1 1 1 ll- /.~ 3 3 2 1 2 3 3 NA
IIGlL;.d :.) 1 1 1 1 1 2 1 2 2 2 2 3 2 A.3ai
IIGlL;.e ¡~ ;> 2 1 1 3 3 2 :; 2 2 2 " 2 HA-'
IIG15c 2 1 1 1 1 1 2 1 3 r. 1 1 ) 2 A3hic.

IIGl5d 3 3 1 1 1 2 2 2 3 2 1 1 3 2 A.3ab
IIGl6c 2 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 2 2 1 A2af
IIGl6d :5 1 2 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 1 A.3a
IIG16e 4 3 1 1 1 .3 1 2 .3 2 2 2 2 1 NA
IIGl7b 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 1 A2ki
IIGl7c 2 1 1 1 1 2 1 1 2 .3 1 2 2 1 A2ai
IIGl7d 3 1 1 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 1 A3a
IIG1?e 4 3 1 1 3 3 3 2 .3 2 2 2 2 1 NA
IIG18c 2 1 2 1 1 2 2 2 2 2 2 1 2 3 A.3m
IIG18d .3 '5 2 1 1 2 2 .3 2 2 1 1 2 .3 A.3ab
IIG18e 4 4 2 1 5 4 3 L' .3 2 1 1 2 3 NA•
IIUlCje 2 1 .3 1 1 1 1 2 2 2 1 1 2 5 A.3cm
IIGl9d .3 .3 .3 1 2 2 2 2 .3 2 1 1 2 .3 A.3ab
IIg20c 2 1 1 1 1 1 3 2 2 3 1 3 2 1 A.3kf
1 Ig20S1 .3 1 1 1 1 2 .3 2 "1; 2 2 "1; 1 1 1\.3al"-' -'
IIG21c 2 1 1 1 1 1 2 .3 7, 7, 1 1 1 2 A.3gh-'
IIU2ld .3 1 2 1 2 4 2 4 .3 2 1 1 2 2 NA
IIJ22e 2 1 1 2 1 1 2 .3 3 :3 1 1 2 .3 A5gm
IIJ22d .3 .3 .3 1 1 1 :5 1.1. l~ 3 2 1 2 .3 NA
IIJ23e 2 1 .3 1 2 2 2 3 2 3 1 1 2 .3 A3eg
IIJ2.3d 'Z .3 3 1 .3 2 3 4 .3 .3 1 1 2 3 NA./

IIJ2.3e 4 4 3 1 ;i 4 3 4 .3 5 1 1 2 5 NA
IIJ24c 2 1 1 1 2 2 2 2 3 .3 2 1 ¿ .3 A3hm
IIJ24d yo .3 1 1 ;; 1 :5 .3 3 2 1 1 2 j A3ab
IIJ2/¡c 4 4 1 1 3 4 .3 4 3 j 1 1 2 4 NA
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CUADRO N~ .~1"
TABLA DE CONVERSIOlT

AGRICULTURA SEMIMOP~FNA DE CUL~IVOS ANUALES y
SEMIPERMANENTES •.

Caracter1sticas y cualidades de las unidades de tierras

Unidad ab c d e E í' g h i .í k 1 m Antitud

IAla 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 Al
IAlb 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 Al
TAlc 2 1 1 2 1 1 2 1 1 1 1 A2ac
IA2a 1 :3 :3 1 :3 :3 3 1 3 1 1 A3Eh
IA2b 1 2 1 1 2 1 2 1 2 1 1 A.2be "

IA2c 2 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 Al
IA3b 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 Al
ra3c 2 2 1 1 1 2 1 2 2 1 1 A2ah
TA4b 1 1 3 2 2 :3 2 1 :3 2 1 A3ch
IA4c 1 1 :3 2 2 :3 2 1 :3 2 1 A3ch
IA5a 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 Al
LA5b 1 1 2 1 1 1 1 1 1 _1 1 Al
IA5c 2 2 1 1 1 2 2 1 1 1 1 A2ab
IE6c 2 3 3 1 3 2 3 2 3 2 4 NA
IE6d 3 3 3 1 3 4 4 2 3 2 4 NA

IIC7b 1 1 1 1 1 1 1 1 1 g:¡ 2 1 í"
~j

Al
ne7c 2 2 1 2 1 1 1 1 2 2 1 f' A2ab
IIC7d 3 2 1 1 1 3 3 2 2 z 1 1 :~ ::;J A:3aE

~

~ne7e 4 3 1 2 :) 3 :) 3 j
~

1 1 f'l NA
IID8b 1 1 2 2 2 1 1 1 1

~
2 1 t J

~
A2ce

IID8c 2 1 3 3 2 2 2 2 2 2 1 p~ A3cd
IID8d 3 2 3 3 2 2 3 3 3

p::;
2 2 A3ac

IID9c 2 1 1 2 2 1 1 1 1 2 2 o A2ak
IID9d 3 2 3 1 2 :3 2 2 2 2 2 20 ;2¡ A3ac
IIDge 4 2 2 1 3 3 3 3 3

,y 2 2 ~¿; NA
IIDlOc 2 1 3 2 3 2 2 2 2 1 2 A:3ce
IIDIOd ;¡; 2 3 2 3 3 2 3 :3 2 1 A3~c..-
IIDllc 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 A.2aj
IIDlld 3 2 1 1 2 2 2 2 2 1 1 A:3a
IIDlle 4 3 1 1 3 3 3 3 3 2 2 NA
IIE12b 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 2 A2fk
IIE12c 2 2 1 1 1 2 2 2 2 1 2 A2ªb
IIE12e 4 :3 1 2 1 :3 4 4 :3 1 2 NA
rU'13c 2 1 2 1 1 1 2 1 2 1 2 A2ak
IU'13d 3 2 2 1 1 3 3 3 3 1 2 A3ag
IIF13e 4 3 1 1 1 4 4 , 3 2 2 NA
IIG14c1 2 1 1 1 i 1 3 1 2 2 2 A3r
IIGIL¡·e :3 :3 1 1 2 3 3 2 3 1 1 A3ªb
IIG15c 2 2 1 1 1 1 3 1 3 1 1 A3fh
IlG15d 3 :5 1 1 2 3 3 2 3 1 2 A3ab
IIG16c 2 1, 1 1 1 1 1 1 1 2 2 A2ak
IIG16d \3 ,2 2 1 1 1 ,1 1 2 'J' 2 A3ac::.

IIG16e 4 3 1 1 2 3 1 2 3 2 2 NA"
IIG17b 1 1 2 1 2 2 1 1 1 1 2 A2ck
IIG17c 2 1 2 1 2 3 2 1 2 2 2 A3E
IIG17d 3 2 2. 1 2 :3 3 2 2 2 2 A3af
IIG17 e 4 3 2 1 3 3 4 2 3 1 2 NA
lIG18c 2 1 2 1 1 3 3 2 2 1 1 A3fE
IIG18d 3 3 2 1 1 3 3 3 2 1 1 A3ab
lIG18e 4 4 2 1 3 4 1 4 3 1 1 NA
IIG19c 2 2 2 1 2 1 2 2 2 1 1 A..2ab_
IIG19d 3 3 2. 1 :3 3 2 2 3 1 1 A3ab .. .
1I§1ge 4- '+ 2 1 3 4 3 3 3 ~ 2 1 ~~ Pi1 ¡fA
IIG20c 2 1 2 1 1 1 3 2 2 ,:.. 1 3

E..¡
~ A3kf,r.-i :ªlIG20d 3 2 2 1 1 3 2 2 3 <>: 1 3 <>: A3af

IIG21c 2 1 1 1 2 2 3 3 :3 ~ 1 1 ~ ~ A3gh
IIG21d :3 2 2 1 3 4 3 4 3 ~ 1 1 ~~ ~ NA
IIJ22c 2 2 1 2 2 1 2 3 3 2 1 p~ A3gh
IIJ22d 3 3 3 1 1 2 2 4 4 1 1 NA
IIJ23c 2 2 :3 1 :3 3 2 3 2 o 1 1 o o A3ce
IlJ23d 3 3 3 1 3 3 3 4 3 ,<., 1 1 ~~ z NA
IIJ23e 4 4 3 1 3 4 3 4 3 1 1 NA
LIJ24c 2 2 1 1 :3 1 2 2 3 2 1 A3eh
IIJ'24d 3 3 1 1 3 :3 3 3 3 1 1 A3ab
IIJ24e 4 Le 1 1 3 4 3 4 ~ 1 1 iIIll
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CUADRO N2 : 2.5
TABLA DE CO}ÑER~lON

HORTlCUL'!'URA SEMlMOlJERN"A DIVERBlFlCADA BAJO RI~GO

Caracteristieas y cualidades áe las unidades de "Cierras

164

Uniu.ad
JAla
IAlb
lAle
IA2a
LA2b
ü\2c
IA3b
IA3c
lAL~a

IA4b
lA5a
IA5b
lA5e
lB6c
lB6d

IIC7b
lIC,?c
lIC'?d
IID3b
IID8e
lID8d
IID9c
IID9d
IIDge

IIDIOc
lIDIOd
IIDllc
IIDlld
IIDlle
lIEl2b
IIEl2c
IIE12e
lIF13c
IlFl3d
II:.B'I:3e
IIG14c
IlG14d
IlGl5c
IIG15d
IIG16c
IIG16d
IIG16e
!IG17b
lIG17c
IIGl7d
IIGl'?e
IlG18c
IIG18d
lIGl8e
lIG19c
IlGl9d
IlGlge
IIG20c
IIG20d
IIG21c
IIG21d
IIG22c
IIG22d
IIJ23c
IIJ2:3d
IIJ23e
IIJ24c
lIJ¿4d
IIJ24e

a b e d e E

1. 1 1 1 1 2
1 1 1 l 1 l
2 2 1 2 1 2
1 3 3 1 3 3
1 211 2 2
2 1 1 1 1 1
1 1 1 1 1 1
2 1 1 1 1 2
1 1 3 1 3 3
1 1 3 233
1 1 1 l 1 1
1. 1 1 1 1 1
221 l 1 3
2 3 3 1 3 2
3 4 2 1 3 4
1 1 1 1 1 2
22121 2
.3 2 l 113
1 1 1 1 2 1
2 1 222 2
.3 2 3 2 2 2
2 1 l 221
3 231 2 3
4 331 3 3
2 1 323 2
323 234
2 1 1 112
3 221 2 2
4 3 l 133
1 1 1 2 1 1
221 1 1 2
4 3 221 3
2 1 2 1 2 2
3 2 3 1 1 3
4 4 1 1 1 4
2 1 1 1 1 2
342 1 2 :3
2 2 2 1 1 2
:3 3 1 1 2 3
2 1 1 1 1 2
3 2 211 2
4 :3 1 1 2 :3
1 1 2 1 1 2
2 1 212 :3
32213 3
4 :3 2 1 3 3
2 1 2 1 1 3
3 :3 2 1 1 3
4 4 2 1 3 4
2 2 3 1 2 2
:3 :3 3 1 .3 3
4 4 :3 1 :3 4
2 . 1 2 1 1 2
3 221 1 3
2 1 2 1 2 2
3 2 2 1 :3 4
221 222
3 :3 3 112
2 2 31.3 :3
3 3 :3 1 5 :3
4 4 :3 134
2 2 1 1 3 2
3 3 1 1 3 3
441 134

f g h i

·1 "l .1
1 1 1
2 1 1
3 1 3
1 1 1.
2 1 l
111
222
1 1 3
21.3
1 1 1
1 1 1
2 2 2
:3 2 3 ~
4 2 3 ~
1 1 1 f.5
2 1 2
3 2 2 ~j
1 1 1 iY,

222
33:3
1 1 1 o
2 2 2 z
3 :3 :3
222
2 3 3
1 1 1
222
:3 3 :3
211
232
44:3
212
33:3
43:3
3 1 2
:3 2 :3
213
22:3
2 1 1
122
1. 2 :3
1 1 1
:3 2 2
322
3 2 3
3 2 1
3 3 2
3 4 3
1 2 2 ~
2 2 .3 ~
233
:3 2 2 ~
3 2 ~ ~~
2 3 .3 ~

:3 4 3
3 3 3 "":
3 4 4 :"2
2 3 2 "'.
3 4 3
3 4 3
2 2 :3
3 3 3
3 4 3

j k

1 1
1 1
1 1
1 1
1 1
1 l
1 1
1 1
2 1
2 1
1. 1
1 1
1 1
2 4
2 4
2 1
2 1
1 1
2 1
2 1
2 1
2 2
2 2
2 2
1 2
2 2

"2 1
1 1
2 1
1 1
1 2
1 2
1 2
1 2
1 2
2 2
2 2
1 1
1 1
1 2
2 2
2 2
2 2
1 2
2 2
2 2
1 1
1 1
1 1
1 1
1 1
1 1
2 :3
1 3
1 1
1 1
2 1
1 1
1 1
1 1
1 1
2 1
1 1
1 1

1 ro

oz

Aptitud
Al.
Al
A2ab
A2be
A2be
Al
Al
A2ag
A3ch
A3eh
Al
Al
A2ab

t.NA
NA
Al
A2ab
A3aE
Al
A2af
A3ac
A2ae
A3ac
NA
A3ce
A3a e
A2aE
A38
NA
A2df
A3g
NA
A2ac
A3ac
NA
A3f
A3aE
A3h
A3ab
A2ak
A3a
NA
A2c.'k
A3Ef
A3aE
NA
A3Ef
A3ab
NA
A2ab
A3ab
NA
A3k
A3ak
A3gh
NA
A3gh
NA
A3cg
NA
NA
Ajeh
A3ªb
NA
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CUADRO :m~ '26'
TABLA DE C01NERSION

HORTICULTURA MODERNA DIVERSIFICADA BAJO RIEGO

165

Caracteristicas y cualidades de las unidades de tierras _

Unidad a b ed eEfR:hi .i k 1 m Aptitud

oz

Al
Al
A2bd
A3bE
A2ab
Al
Al
A2bh
NA
NA
Al
Al
A2bg
NA
NA
A2aj
A3
NA
NA
A2ae
A3ae
NA
A3a
NA
NA
A:3ae
NA
A3a
NA
NA
Al
A3ag
NA
A3a
NA
NA
A3a
NA
A3ah
NA
A3ª
NA
NA
A2ae
A3a
NA
NA
A3aE
NA
NA.
A3ae

~ NA
:;¡. NA

. ~--'-----A'a.k
r::l: NA
~ '.{ A3ag

NA
A3~g
NA
A3ae
NA
NA
A3ae
NA
NA

1 1
1 1
1 2
1 1
1 1
1 1
1 1
1 1
2 1
2 1
1 1
1 1
1 1
2 4
2 4 ril ¡i'1

2 1 ~ ~
2 1 ...: ...:
1 1 ~~ ~
1 1 rl ~
2 1 c,~ @
2 1
2 1

~ ~ g g
2 2
1 2
2 2
2 1
1 1
2 I
1 2
1 2
1 2
1 2
1 2
1 2
2 2
2 2
1 1
1 1
1 2
2 2
2 2
2 2
1 2
2 2
2 2
1 1
1 1
1 1
1 1
1 1
1 1
2 3
1 3
1 1
1 1
2 1
1 1
1 1
1 1
1 1
2 1
1 1
1 . 1

1 1 1 1 1
1 1 1 1 1
1 1 2 1 1
3 3 3 1 3

·2 "1 2 1 1
1 1 2 1 1
1 1 1 1 1
1 2 2 2 2
:3 :3 1 1 3
1 3 2 1 3
1 1 1 1 1

·1 1 1 1 1
1 3 2 2 2
3 2 3 2 3
3 3 4 2 3 ~
11111:z¡
11212<>:
1 2 3 2 2 ~
3 2 3 3 3 F1
2 1 1 1 1 ~

32222
2 2 :3 :3 :3
2 1 1 1 1 o
:3 2 2 2 2:Z¡
3 2 :; :3 :;
3 2 2 2 2
:3 3 :3 :3 3
1 1 1 1 1
2'. 2 3 2 2
:3 :3 L~ 3 3
1 1 1 1 1
1 1 2 :3 2
1 3 2 4- 3
2 1 212
1 2 2 3 3
1 3 233
1 1 2 1 ~

2 3 2 2 :3
1 1 1 1 :5
2 2 1 2 :3
1 1 2 1 1
1 1 2 2 2
2 :5 2 2 :3
1 2 2 1 1
2 221 2
3 3 222
3 3 2 2 3
1 3 3 2 2
1 323 2
3 3 1 4 3
2 1 1 2 2

r'l
33123~;

3 3 --11. 3
2

, '23 ~rl" .......
1 3 3 2 3 ~
2 2 1 3 3 ¡:;3
3314- 3 Ct:

21133
1 2 2 1 4 0­
3 2 1 3 2 z
3 3 1 4 3
3 3 1 4- :3
:3 2 1 2 :3
:3 2 1 :3 3
3 3 1 4 3

111 1
2 1 1 1
:3 212
1 :3 :3 1
2 2 1 ',1
2 1 1 1
211 1
:3 2 1 1
114 4
2 1 4 4
1 1 1 1
2 :' 1 '1 '1
:3 2 1 1
:3 4- 2 1
4 4 2 1
2 1 1 1
:3 212
4- :3 1 1
4- 4 1 2
2 1 2 2
3 1 2 2
L~ 2 :3 2
311 2
423 3
4- :3 :3 3
3 1 3 2
4- 2 3 2
:3 1 1 1
4- 2 2 1
4- :3 1 1
2 1 1 1
:3 211
4- 3 2 1
:3 1 2 1
L~ 2 3 1
44-1 1
311 1
4- 3 2 1
3 2 2 1
431 1
311 1
4 221
4- 311
2 1 2 1
3 1 2 1
4- 2 2 1
4- 3 2 1
3 1 2 1
4- 3 2 1
4- 4 2 1
,3 2 3 1
4- 3 3 1
4 4- ... 3 __ 1

-~~-'---2 2 1
4 3 2 1
3 1 2 1
4- 2 2 1
321 2
4 3 3 1
323 1
L~ 3 3 1
4- 4- 3 1
:3 211
4- 3 1 1
4- L~ 1 1

IAla
IAlb
IAle
IA2a
IA2b
IA2e
IA:3b
IA3e
IA4a
IA4b
IA5a
IA5b
IA5c
IB6e
IB6d

IIC7b
IIC7e

1\ nC7d
IIC7e
IIDSb
IID8e
IID8d
IID9c
IID9d
IIDge

I

IIDlOe .
lIDIDd
IIDllc

I IIDlld
IIDlle
IIEI2b
lIE12e
lIE12e
IIF13e
IIF13d
IIF'13e
lIG14e

I
IIG14d
IIG15e
IIG15d
IIG16e
IIG16d
IIG16e
IIG17b
IIG17e
IIG17d
IIG17e
IIG18e
lIGI8d
IIGI8e
IIG19c
IIG19d
:UJU9~
IIG20e
IIG20d
IIG21e
IIG21d
IIJ22e
IIJ22d
IIJ23e
IIJ23d
IIJ23e
IIJ2L~c

IIJ24d
IIJ2L~e
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El Esquema FAD plantea que al compararse requerimientos
de uso, con características y cualidades de las unidades de
tierra, la clase de aptitud viene dada por aquella clase
limitante que ofrece mayor resistencia al uso; las subcla­
ses de aptitud muestran las limitantes de más difícil
corrección, dentro de cada unidad de tierra.

En las tablas de conversión,
clase se aptitud viene signada por

Clase de Aptitud

Al Apta
A2 Moderadamente apta
A3 Marginalmente apta
NA No Apta

la notación para
un número arábigo:

Notación

1
2
3
4

cada

A partir de las tablas de conversión y con el mapa de
unidades de tierra (mapa No. 13), se han elaborado los
respectivos mapas de aptitudes de uso de la tierra para
cada T.U.T clasificado. A partir de estos mapas se ha
elaborado un 'mapa síntesis de aptitudes de las unidades de
tierra' (mapa No. 14) donde se muestran los resultados
obtenidos en la clasificación de. tierras.' Dichos resultados
han permitido establecer las siguientes consideraciones:

1. Tal como se plantea teoricamente, los resultados de
la clasificación de tierras realizada en el área de
estudio, 1 levan a demostrar que hay unidades de
tierra con aptitudes similares para usos alternati­
vos. Contrariamente, otras unidades no presentan
aptitud para el uso agrícola, dado que las limitan­
tes físicas actúan como condicionantes severas,
impidiendo la implantación del mismo. Sin embargo,
son tierras que pueden destinarse para el uso de
conservación y protección.

2. Espacialmente, para el uso agrícola, la clase alta­
mente apta (Al) se localiza fundamentalmente en los
fondos de valle del área estudiada, correspondiendo
con las tierras de mayor potencialidad para dicho
uso y según los tipo de utilización clasificados. La
clase moderadamente apta (A2), se localiza hacia las
partes de vertiente y la clase marginal mente apta
(A3) junto a la clase no apta (NA) se corresponden
con posiciones de vertiente, en la parte media y
alta del área de estudio.

3. Dentro de la actividad agrícola la horticultura
cobra mayor importancia en el área, mostrando dife­
rentes grados de utilización del recursos tierra, en
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respuesta a diferencias de carácter tecnológico, lo
cual lleva a distinguir diversos niveles de vida
entre los agricultores. Estas diferencias llevaron a
la distinción de un tipo de horticultura moderna y
un tipo de horticultura semimoderna.

4. Para efectos de la tarea de clasificación de tie­
rras, el uso hortícola moderno, dados los requeri­
mientos propios para su implantación, es el uso al
cual se le asigna las mayores exigencias agroecoló­
gicas y de manejo (cuadro No. 18); el lo origina
fuertes restricciones en la determinación de tierras
aptas para su implantación.

5. Las áreas de menores pendientes presentan pocas O
ninguna limitación para el uso agrícola (cuadro No.
22). Son áreas que por su posición y características
físicas pueden facilitar la correcci6n de aquellas,
que, actuando como limitantes, impiden el uso agrí­
cola del suelo. En este sentido, I imitantes como la
pedregosidad y el drenaje ha sido corregidas favora­
blemente en aquel las áreas que actualmente se en­
cuentran cultivadas, por el lo en la clasificación
final no se han considerado limitantes fuertes. Caso
contrario ocurre en las áreas de fuerte pendiente,
la cual actúa como limitante severa y donde carac­
terísticas físicas del suelo son de difícil correc­
ci6n.

6. Hacia la parte alta del área, el clima con su varia­
ble temperatura, actúan como limitante severa. Son
áreas donde las bajas temperaturas y la ocurrencia
de heladas, sirven como limitantes de carácter
permanente, impidiendo de esa manera el uso agricola
en dichas tierras.

7. El resultado de aptitudes A3 y NA en las unidades de
tierra ubicadas en la margen izquierda del río
Motatán, son el reflejo de las condiciones adversas
que se presentan para el uso agrícola de estos
suelos. Aspectos que caben destacarse como impedi­
mentos son las fuertes pendientes, alta pedregosi­
dad, suelos delgados y escaso drenaje; la conjunci6n
de éstos hacen desfavorable la instalación de
sistemas de riego, que eventualmente pueden favore­
cer el uso agrícola, en áreas de suave pendiente.

A pesar de ello, s610 algunas áreas de suave
pendiente en las unidades de tierra cercanas a La
Tafayés, se encuentran bajo explotación agrícola.
Las características físicas y la corrección de
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limitantes corno la pedregosidad, unido a la existen­
cia de sistemas de riego, crean condiciones favora­
bles para el uso agrícola. En efecto así lo demues­
tran los resultados de las clasificación al arrojar
clases de aptitudes Al, A2 en tales unidades de
tierra.

8. La subunidad lA2a (ver mapa 13) que forma parte de
la unidad IA2 definida a lo largo del fondo de val le
del río Motatán, se presenta como altamente suscep­
tible a la inundación, convirtiéndose esta cualidad
en limitante fuerte para el uso agrícola. A pesar de
ello pueden aprovecharse algunas de las áreas donde
el valle se presenta amplio. Este aprovechamiento
puede estar orientado a la siembra de cultivos de
ciclo corto, siempre y cuando dicha práctica no se
realice en la época de lluvia, siguiendo además
3.decuada.s prácticélS de manejo que ayuden a corregir
problemas de drenaje y pedregosidad, por ser estas
las limitantes de mayor relevancia en esta unidad
(ver cuadros 23,24,25,26).

9. En el uso en secano (agricultura mixta mejorada), la
disponibilidad de agua expresada por el agua útil
(i) y la variable preci~itaci6n (1) actúan corno
fuertes limitantes para el uso agrícola, tal como se
observa en el resultado de las aptitudes para las
unidades de tierra (cuadro 23); por lo tanto se
sugiere eliminar este tipo de uso como tal, por
cuanto la ausencia de riego lleva a la obtenci6n de
muy bajos rendimientos y esto va en contra del
objetivo de bienestar económico que se persigue en
la propuesta de ordenamiento agrícola; por demás
este tipo de utilización de la tierra ayudará a
mantener un campesinado marginal sobre tierras
favorables para la agricultura. Siendo que a este
uso le corresponden aquellos productores de más bajo
nivel socioeconómico, la aplicación de acertadas
políticas orientadas al fomento y desarrol lo agríco­
la se hacen prioritarias, para ello debe buscarse la
eficiencia en programas de financiamiento, asisten­
cia técnica orientada fundamentalmente a la implan­
tación de sistemas de riego y capacitación, comer­
cializaci6n y en todos aquellos servicios de apoyo a
la producción.

10. Como consideraci6n final se establece que la máxima
potencialidad agrícola de la tierra está determina­
da por un conjunto de condiciones favorables para
el uso agrícola, por el nivel tecnológico que es
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capaz de asumir el productor, por la situación de
los rubros en el mercado, por la disponibilidad de
riego y por la infraestructura necesaria para
producir.
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CAPITULO V

UNA PROPUESTA: LINEAMIENTOS DE
ACCION PARA EL ORDENAMIENTO AGRICOLA

DE LA CUENCA MEDIA DEL RIO MOTATAN,
ESTADO TRUJILLO.
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EL ORDENAMIENTO AGRICOLA COMO POLITICA DE ORDENACION
TERRITORIAL

La actividad agricola hace uso de una importante pro­
porción de los espacios disponibles, cuya eTiciencia depen­
de de la intensidad de uso y tecnologia para el aprovecha­
miento de los recursos naturales, éstos de por si son
escasos y, su racional aprovechamiento debe encuadrarse en
una politica de largo plazo como lo es el de ordenamiento
agricola. Por lo contenido en el articulo 3 numeral 5 de la
Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio, se justifi­
ca que ésta se circunscribe a los lineamientos generales de
la ordenación territorial.

El desarrollo agricola, dentro del contexto socioeconó­
mico en cualquier realidad espacial, es un aspecto comple­
jo, por cuanto la alimentación de la humanidad tiene su
base fundamenta! en la prod1¡cción agroppcuaria, actividad
que se desarrolla dentro de un conjunto de condiciones
fisicas, socioeconómicas y culturales que hacen que ella
sea un tanto incierta. En este sentido, cualquier forma de
agricultura debe implementarse en aquel medio que presente
ventajas de aptitud, bajo un marco socioeconómico dado, que
asegurando un manejo adecuado permita obtener los mayores
beneficios con los minimos riesgos de deterioro ambiental.

Bajo esta óptica, la propuesta de ordenamiento agrico­
la, como politica de ordenación territorial para el área en
estudio, está orientada por claros objetivos, que concate­
nados deben llevar a:

Lograr el fortalecimiento del sector agricola mediante el
aprovechamiento óptimo de los recursos que intervienen en
la agricultura, acorde a las potencialidades del área.

Propender al aumento sustancial de los
productividad sostenida de los usos.

rendimientos y

- Mitigar los efectos negativos derivados del proceso de
intervención a que se ha venido sometiendo el factor de
producción tierra, como consecuencia de prácticas agrico­
las inadecuadas.

Alcanzar el mejoramiento de las condiciones de vida y de
las oportunidades económicas de los agricultores.

Procurar la conservación de la calidad ambiental.

Conjuntamente con ello, el diagnóstico realizado permi­
te visualizar un área que tendrá un conjunto de condiciones
y caracteristicas con marcada tendencia a provocar y acen-
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tuar desajustes ambientales de mantenerse constante las
condiciones imperantes en la actualidad. Se hace referencia
a:

a. Se tendrá un área seriamente afectada por procesos
erosivos normales y acelerados (erosión geológica y
antrópica> , como respuesta al uso intensivo que se hace
del suelo y, a la expansión agricola hacia las vertien­
tes, por el uso de tierras marginales y debido a prácti­
cas agrícolas inadecuadas. Todo este conjunto de accio­
nes antrópicas, producidas por un manejo no acorde con
las condiciones ambientales, conducirá a una degradación
de las tierras agrícolas, con lo cual al reducirse su
potencialidad, se atenta no sólo con la productividad,
sino que se afectarían los niveles de vida del agricul­
tor y la oferta de productos agrícolas.

b. Una baja en los niveles de productividad conduciría a
una disminución progresiva de los rendimientos agríco­
las, con lo cual el productor obtendrá menores ingresos.
Este hecho, aunado a la escasa atención técnica y credi­
ticia que se le presta al pequeño productor, fundamen­
talmente, y a su falta de organización, conducirá no
sólo a la disminución de los niveles d~ vida, sino que
acentuaría las diferencias socioeconómicas existentes
entre productores. Esto dará origen a una elitesca
minoría, dueña de los medios de producción y una gran
mayoría, depauperada, incapaz de superar un circulo
vicioso de pobreza crítica.

c. La situación anterior 1 levará a incrementar el desplaza­
miento poblacional del campo a la ciudad (éxodo rural),
alimentando los cinturones de miseria de las ciudades,
o, a transformarse en mano de obra asalariada, engrosan­
do la marginalidad rural, carente de los bienes y servi­
cios más elementales.

d • De continuarse con el uso indiscriminado
abonos, fertilizantes y biocidas se
problemas de calidad ambiental y por
pública.

e inadecuado de
acentuarán los
ende de salud

Los planteamientos anteriores deben ser orientados a
través de una coherente politica del Estado venezolano, la
cual de manera eficaz responda a las necesidades de de­
sarrollo,agrícola en el área de estudio. Por ello, por la
importancia que representa la agricultura, tanto a nivel
local como regional y nacional y, por la perspectiva a
futuro, surge la necesidad de establecer propuestas de uso,
como categorías sobre las cuales pudieran estructurarse
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todo un conjunto de acciones de política económica y social
para alcanzar los objetivos planteados.

Uno de los fines prácticos de la propuesta de ordena­
miento agrícola, sobre la base de 'usos propuestos', es
servir de fundamento para establecer y definir el~~

~o de uso de la cuenca del Río Motatán, instrumento básico
para un manejo adecuado del área, más aún cuando el sector
estudiado forma parte de la zona protectora de dicha cuenca
(Decreto Presidencial No. 105, en Gaceta Oficial del
26-05-1974). Este hecho la convierte en Area Bajo Régimen
de Administración Especial (ABRAE), áreas que de acuerdo al
artículo 15 de la L.O.O.T., debe ser sometida a un régimen
especial de manejo. De esta manera es competencia del
M.A.R.N.R. la definición y zonificación del uso agrícola,
así como sus condiciones de desarrollo, buscando la compa­
tibilidad entre la conservación y la racional utilización
de los recursos naturales.

5.2. USOS PROPUESTOS Y LINEAMIENTOS DE ACCION CONCOMITANTES

Por estar ubicada espacialmente el área de estudio en
un ambiente de montaña, las condiciones que ello origina,
la convierte en área frágil para el uso agricola. Por esta
razón cualquiera sea el uso al que se destinen las tierras,
el mismo debe ser ejercido bajo control y adecuadas prácti­
cas de manejo que lleven a la preservación del potencial de
sus tierras, ya que la finalidad de la conservación no es
proteger los recursos naturales como un fin en si mismo
sino asegurar la mejor utilización de ellos.

El uso agrícola en si mismo debe ocupar espacios bien
definidos y delimitados, es por ello que los usos propues­
tos en este estudio, con fines de ordenamiento agricola,
constituyen una estrategia para la racional utilización del
recursos tierra en función de sus caracteristicas agroe­
cológicas. Con ello se cumple el planteamiento teórico que
"el primer resultado que ofrece el ordenamiento agricola
son areas susceptibles de ser utilizadas para el desarrol lo
productivo de este sector" (MARNR. 1980:6).

Por supuesto la selección de estos usos responde a los
objetivos originalmente planteados, lo cual no niega la
posibilidad que sufran modificaciones, o se redefinan en el
momento en que se elaboren estudios más especificas o, por
los cambios que se producen derivados de los avances tec­
nológicos y modificaciones de las condiciones socioeconómi­
caso
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Los usos propuestos que se presentan en el mapa No. 15
han sido establecidos en base a las aptitudes de uso de las
unidades de tierra, resultantes de la clasificación, cons­
tituyendo asi la expresión espacial de la capacidad global
del área desde el punto de vista fisico-natural. Para su
definición y delimitación se han tomado en cuenta las
condiciones físicas del área, con base a sus potencialida­
des y restricciones fisico-ambientales; asi como aspectos
socioeconómicos,agroecológicos y conservacionistas, que
conduzcan a mantener una relación armónica entre espacio y
uso, sin graves consecuencias de deterioro ambiental por
efecto de la intensidad de los usos.

Por demás se toma en consideración el hecho que el área
forma parte de la zona protectora Sur-Este del Lago de
Maracaibo-Santo Domingo-Motatán, establecida mediante
Decreto Presidencial No. 105. A este fin las actividades de
carácter agropecuario deben realizarse según lo establezca
el reglamento de uso*, dado que lo que se busca es la
conservación y no la destrucción de los recursos naturales
renovables bosques, suelos yaguas.

Tomando en cuenta estos planteamientos se describen los
siguientes usos propuestos, los cuales concretizan la
concepción del ordenamiento agrlcola.

5.3.1. Uso Propuesto l. Horticultura y Floricultura
Moderna y Semimoderna

La propuesta de este uso responde al hecho de consoli­
dar el área como altamente productora de hortalizas, lo
cual le ha dado importancia económica a nivel regional y
nacional; asi como considerar el papel económico fundamen­
tal que ha retomado la floricultura (claveles, crisantemos,
rosas) como actividad altamente rentable e independiente de
la horticultura. Toma auge esta actividad en un esfuerzo de
los productores para lograr mayores beneficios.

La floricultura requiere para su implantación ciertas
condiciones físico-ambientales (principalmente riego y
abundante luz solar) y de infraestructura necesaria como
sistemas de electricidad, mercado asegurado y transporte;
además de buena accesibilidad dada la necesidad de la
pronta colocación del producto al mercado.

Este uso definido como de corte intensivo, con uso de
técnicas modernas y altamente productivo, espacialmente se

*Art. 19. Ley Forestal de Suelos y de Aguas
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ha localizado y debe localizarse, en áreas correspondientes
con depósitos aluviales, que ocupa fondos de valle de los
principales cursos de agua que drenan el área, entre ellos:
Quebrada de Cuevas, Tuñame, Duri, Juan Martin, Tafayés,
Miyaji.

En estas áreas se presentan terrazas y abanicos aluvia­
les que se corresponden con unidades de tierras cuyas
condiciones agroecológicas (pendientes menores al 15%,
suelos profundos, buena trabajabilidad, buen drenaje, no
sujetos a inundación y baja susceptibilidad a la erosión),
permitieron clasificarlas como 'altamente aptas' (Al). La
correspondencia positiva con los criterios diagnóstico, que
definen la horticultura y floricultura moderna y semimoder­
na permiten asegurar un rendimiento sostenido. Por ello las
unidades de tierra IAla, IAlb, IA2c, IA3b, lA5a, IA5b, se
proponen como 'zonas horticolas por excelencia' y que en
superificie abarcan aproximadamente 2.390 has de área (mapa
No. 15)

La horticultura como actividad económica rentable a
corto plazo, la definen rubros de alto valor comercial
(cuadro No. 14) de los cuales se obtienen varias cosechas
anuales con altos rendimientos. El lo crea una situación
favorable para los productores al obtener beneficios que
permitan elevar o mantener su nivel de vida. Por demás debe
caracterizar a este uso un alto e intermedio nivel de
tecnologia, asumiendo que el productor posee un alto cono­
cimiento agrotécnico, que queda expresado en el uso de
fertilizantes, abonos, biocidas, semillas certificadas, uso
de maquinaria agrícola en combinación con tracción animal.
La mayoría de los agricultores reunen condiciones exigidas
por los organismos públicos y privados para el otorgamiento
de créditos, asi como para asimilar la asistencia técnica
que les sea suministrada.

En conjunto, las tierras agricolas de buena calidad, se
consideran un recursos escaso, por el lo como objetivo de
ordenamiento agrícola resulta imprescindible promover la
intensidad de aprovechamiento y utilización de las mismas.
Sobre esta base es que se plantean los siguientes linea­
mientos de acción, para el logro del objetivo propuesto y
dentro del marco referencial de la ordenación territorial.

a. Evitar la ocupación de estas áreas altamente productivas
por otros usos que no sean los propuestos y que conse­
cuentemente lleven a alterar su productividad de manera
irreversible.

de
En este sentido,

Ordenación para el
son unidades de área que el
Estado Trujil lo, considera

Plan
como
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'áreas agricolas de máxima preservación', que por sus
caracteristicas deben ser protegidas y preservadas de
manera exclusiva y permanente bajo uso agricola.

b. Dado el carácter de uso intensivo y continuo, el aprove­
chamiento de las tierras debe realizarse bajo ciertas
prácticas de manejo que permitan de manera simultánea
alcanzar la máxima eficiencia en el uso, asi como con­
servar su potencial natural. En el área pueden conside­
rarse:

Desde el punto de vista agroeconómico y considerando
los principios de conservación de suelos, la horti­
cultura debe ser diversificada, evitando con ello
que la productividad de estas unidades se sustente
sobre pocos rubros. Esta diversidad vegetal como
práctica conservacionista evitará el rápido desgaste
de los nutrientes naturales del suelo, así como la
proliferación de plagas y enfermedades.

De igual manera, la diversificación debe con­
tribuir a compensar las fluctuaciones de precios en
el mercado, lo cual debido a una oferta controlada de
productos agrícolas, los precios tenderian a ser más
estables.

Planteada la diversidad de los rubros, es necesario
asumir la práctica de rotación de cultivos, que por
definición es "la suceción recurrente y más o menos
regulada de diferentes cultivos en un mismo terreno.
Utilizada apropiadamente contribuye de modo eficaz a
controlar la erosión y mantener la productividad de
la tierra" (Suárez de Castro. 1965: 139).

Las condiciones de los cultivos que se van a rotar
y la secuencia que siga la siembra, debe hacerse de la
manera más adecuada, no sólo agronómicamente sino procu­
rando aplicar un calendario agrícola, con el cual se
optimicen los beneficios a través de precios, en el
marco de un mercado que busque el equilibrio entre
oferta y demanda.

c. Existen unidades de tierra (IAlc, IA3c, IASc, I IC7b,
IID8b, IIG17b) cuyo resultado en la clasificación las
presenta como I moderadamente aptas I (A2) para e 1 uso
horticola, debido a ciertas limitantes (ver cuadros
25,26), las cuales son corregibles a través de medidas
especificas de manejo y que permitirá incrementar la
aptitud y hacerlas altamente aptas (Al). Como lineamien­
to de acción que haga viable esta consideración en
beneficio del aprovechamiento de tierras agricolas, se
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plantea la adopción de medidas correctivas aplicables a
cada limitante. De esta manera se propone:

Limitante

Drenaje

Pedregosidad

Medida de Corrección

Canales de drenaje o desagüe

Despiedre manual y construc­
ción de muros.

- Trabajabilidad Mejoramiento de la
a través de:

textura,

- Déficit de agua

Incorporación de materia
orgánica, disminución de
pedregosidad.

- Uso del riego por aspersión.

d. Llevar a cabo el manejo adecuado de las tierras requiere
que el productor goze de una acertada asistencia técni­
ca, a través de verdaderas agencias de extensión agrico­
la, las cuales deben diseñar politicas educativas teóri­
co-prácticas donde se enseñe y demuestre el uso racional
de biocidas, el empleo de abono y fertilizantes; junto
al empleo de prácticas agronómicas, manejo de cultivos,
utilización de riego, aplicación de prácticas conserva­
cionistas.

La asistencia técnica debe ser ofrecida por orga­
nismos públicos y privados, cuidando que abarque la
totalidad de los productores. En este sentido debe
reconocerse que resulta tarea particularmente dificil
capacitar al pequeño productor en prácticas agricolas
adecuadas, asi como la utilización de nuevas tecnolog­
ias. Es necesario difundir y aplicar la información y
experiencia disponible, y proporcionar a dichos produc­
toreslos medios para lograr niveles mayores de produc­
tividad con carácter sostenido.

Entre los organismos con competencia en esta
materia se citan:

Ministerio de Agricultura y Cria (MACl a través de la
Dirección General de Desarrollo Agricola y el Depar­
tamento de Sanidad Vegetal.
CORPOANDES, a través del Departamento de Desarrollo
Agricola.
FONAIAP
Universidad de los Andes, a través del Instituto de
Investigaciones Agropecuarias (IIAP).
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e. Es necesaria asl mismo la asistencia crediticia, reque­
riéndose de una polltica orientada a cubrir las exigen­
cias de los productores, de acuerdo a los requerimientos
para el adecuado manejo de la tierra.

Este tipo de asistencia estará orientada a cubrir
aquellos gastos en que se incurran para el mantenimiento
de las condiciones agroecológicas del suelo, lo que a
su vez llevarla a mantener los altos rendimientos. Por
otra parte, se incurren en gastos, para la adquisición
de maquinarias y todos aquellos insumos necesarios a
través del proceso productivo.

La asistencia crediticia debe favorecer primor­
dialmente al pequeño y mediano productor. Para ello
deben establecerse medidas flexibles, que no impongan
barreras extremas al otorgamiento de créditos. Este tipo
de asistencia se realiza a través de la banca pública o
privada.

f. Dado el carácter altamente perecedero de los productos
hortlcolas, la vialidad agrlcola desempeña un papel
importante, como apoyo a la producción.
En este sentido la misma debe facilitar,el transporte de
los insumos de producción, asl -como favorecer la comer­
cialización. Se debe entonces t~abajar en el mejoramien­
to y mantenimiento de las mismas. Organismos competentes
en esta materia son:

Ministerio de Transporte y Comunicaciones.
Ministerio de Agricultura y Cría.

g. A nivel de organización de los productores, como linea­
miento de acción, es necesario desarrollar y fortalecer
aquellas instituciones u organizaciones rurales que, de
manera dinámica y eficiente, estimulen reformas de tipo
institucional necesarias para superar ineficiencias en
los organismos del sector.
Especlficamente debe trabajarse en función del fortale­
cimiento de la célula de recolección de Jajó (CEREJAl,
creada el 14 de noviembre de 1980, cuyos objetivos son
el mejoramiento económico y social de sus productores
afiliados.

En conjunto, estas agrupaciones asumirán conoci­
mient9 pleno de aquella problemática que los afecte,
para asl buscar soluciones acordes a su realidad. En
este sentido, deben afrontar problemas de comercializa­
Clan, dada la capacidad que tienen los intermediarios
para fijar los precios al mayor, por lo cual encarece el
producto en su camino al consumidor y, el mayor benefi-
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cio económico queda en sus manos. As! mismo, se debe
incentivar el esfuerzo productivo, para lo cual se
requiere de políticas de precios justos, corregir fluc­
tuaciones de precios, construir infraestructura adecuada
para el almacenamiento y distribución de los productos
agrícolas; así como estimular sistemas de transporte
donde tengan real participación los productores.

h. Dada la exigencia que demanda el cultivo de flores
respecto a luz y calor, en beneficio de su proceso
crecimiento, debe procurarse de una red eléctrica
cubra las áreas donde se desarrolle este cultivo.

con
de

que

i. Realizar ensayos de control biológico natural, a fin de
probar su eficiencia en el área, que contribuyan a
frenar el uso excesivo de biocidas y por ende disminuir
los problemas de contaminación ambiental y humana.

5.2.2. Uso Propuesto 11. Agricultura de Cultivos Anua­
les, Permanentes y Semiper­
manentes

Esta propuesta de uso constituye una opclon al introdu­
cir nuevos cultivos especialmente fruticolas (manzanas,
durazno, melocotón, ciruela, morafresa, fresa), diferentes
a los que por tradición se han cultivado (maiz, caraota,
papa, café, cambur, cítricos, lechosa, aguacate), para las
cuales se sugiere una intensificación de uso, con lo cual
se diversificaria aún más la producción.

La explotación de estos nuevos rubros sujetos a un
adecuado manejo pueden llegar a ser altamente rentables,
debido a los precios del mercado y a la demanda de estas
frutas exóticas. Por lo demás, son cultivos cuya producción
se ha experimentado a nivel de pequeñas parcelas, dando
resultados favorables al productor.

Espacialmente quedaria localizado este uso en unidades
de tierra presentes en vertientes, con pendientes modera­
das, entre 20 y 40%. Caracterizada por suelos moderadamente
profundos a profundos, dominando el escurrimiento superfi­
cial rápido a muy rápido, alta pedregosidad, barreras al
uso de maquinarias y moderada susceptibilidad a la erosión.
Estas condiciones han permitido clasificar estas áreas como
moderadamente aptas (A2), donde no es recomendable el uso
horticola, por cuanto de asumir esta actividad, ello impli­
caria elevados costos por el manejo que exige. Este uso
abarca en el área de estudio una superficie aproximada de
11.942 has (mapa No. 15).
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Establecido como objetivo del ordenamiento agrícola
incentivar al campesino para que no abandone la tierra que
habita, la cultive y obtenga el mejor provecho de ella, se
proponen dentro del esquema general de ordenación territo­
rial los siguientes lineamiento de acción:

a. Bajo una perspectiva conservacionista, la ampliación de
la frontera agricola no debe pasar los limites actuales,
por cuanto la fragilidad ambiental que se impone sobre
ellos l levan a desencadenar procesos de degradación que
de manera irreversible afectan el potencial productivo
de los suelos. Por demás en base al carácter restrictivo
del espacio montañoso, en el plan de ordenación del
Estado Trujillo se establece que la actividad agricola
no debe expandirse por vía horizontal, es decir, propi­
ciando la ampliación de la frontera agrícola; sino que
contrariamente se plantea la necesidad de una ampliación
por vía vertical, mejorando la productividad y dirigien­
do el actual patrón de cultivos hacia usos más intensi-
vos. (MARNR :70).

b. El mismo hecho de 1 levar a cabo la
sobre áreas de vertiente, impone un
nista estricto, que 1 leve a un uso
Para ello deben seguirse prácticas
como:

actividad agrícola
manejo conservacio­
adecuado del suelo.

agronómicas, tales

Realizar siembras en contorno para romper la pendien­
te, frenar la velocidad del escurrimiento e impedir
la alta incidencia de procesos erosivos.

- Poner en práctica cultivos en faja, lo cual permite
alternar la siembra de cultivos que ofrecen poca
protección al suelo, con otros de crecimiento denso
que si le brindan adecuada cobertura. A su vez, la
siembra de cultivos en faja requiere de la práctica
de rotación de cultivos, para asi alternar la compe­
tencia por nutrientes del suelo.
Las barreras vivas como práctica conservacionista se
caracteriza por la siembra de plantas permanentes, de
crecimiento denso, con la finalidad de reducir efec­
tos del escurrimiento superficial y evitar acción
desecante.

c. A fin de lograr la intensificación del uso de los culti­
vos que por tradición se han explotado, se sugiere:

Incorporar de manera efectiva a la producción agríco­
la al pequeño y mediano productor.
Promover programas de extensión agrícola que induzcan
al agricultor a aceptar cambios tecnológicos necesa-
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rios para que la actividad agr1cola sea más producti­
va:
Uso de semillas mejoradas y/o certificadas.
Educar y capacitar al productor en todo lo relaciona­
do sobre el manejo de abonos, fertilizantes y bioci­
das, poniendo en conocimiento métodos eficientes de
aplicación, cantidades necesarias en función del
cultivo, plaga o enfermedad que los afecte.

Este servicio debe ser ofrecido por aquel las
instituciones con competencia en esta materia, además
del control que 1 leva impl1cito la aplicación de
agroqu1micos, como son: el MAC, MARNR, CDRPDANDES y
FDNAIAP.

Dotar de riego aquellas áreas que siendo productivas
para la agricultura no gozan de este beneficio. En
este sentido, a través del Programa de Val les Altos
de CDRPDANDES, se trabaja al respecto.

d. Incentivar y promover el desarrol lo de la fruticultura
de especies exóticas (manzana, melocotón, durazno,
ciruela) para lo cual se sugiere:

Desarrollar 'parcelas en demostración agroecológica'
donde el productor observe la adaptabilidad y manejo
de estos cultivos.
Desarrollar un programa de asistencia técnica que
tenga por objetivo educar al productor en relación al
manejo de estos cultivos, as1 como el adecuado uso de
los productos agroqu1micos que ellos demandan.

e. Debe diseñarse una pol1tica de apoyo crediticio con la
participación del sector público y el privado. Esta
politica debe beneficiar por excelencia al pequeño y
mediano productor, a través del otorgamiento de crédi­
tos, a tasas acordes con las capacidades de pago.

f. La vialidad agr1cola se convierte en un elemento de
integración espacial y de estimulo para la producción
agricola. La misma debe garantizar el acceso desde y
hacia las áreas de producción. La baja densidad de
vialidad rural es un problema común en las zonas de
montaña. Por ello es necesario mantener en buenas condi­
ciones las carreteras pavimentadas existentes, procurar
el mejoramiento de las de tierra y, construir aquellas
indicadas en el programa de vialidad agricola del plan
de Desarrollo para el Estado Trujillo. La carencia de
buena vialidad imponen a los agricultores graves limita­
ciones en el mercado, encareciendo los insumos de pro­
ducción e incrementando los costos de transporte.
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g. A nivel de agrupación de productores se deben consolidar
las asociaciones existentes así como promover la crea­
ción de otras. Su función estará orientada a:

Facilitar la adquisición de insumas agrícolas.
Ofrecer asistencia técnica.
Crear fondos fiduciarios que lleven al otorgamiento
de préstamos, a través de cajas de ahorro.
Establecer acuerdos de comercialización que
cen un mercado seguro a los productos, así
politica de precios justos, evitándose con
influencia de los intermediarios.

5.3.3. Uso Propuesto 111. Protección y Conservación

Se hace corresponder este uso en aquel las unidades de
tierras, cuyos resultados en la clasificación han dado
aptitudes marginal mente aptas (A3) y no aptas (NA) para el
uso agricola, convirtiéndose de esta manera en áreas con
severas limitaciones que restringen en alto grado la pro­
ductividad agricola.

Espacialmente, se localiza hacia las partes de
montaña, a partir de pendientes de 45% hasta las zonas
páramo, a 3800 msnm, máximo limitantes altitudinal en
área de estudio.

El área bajo este uso (mapa No. 15) abarca una super­
ificie aproximada de 43.055 has y se ha definido como "Area
de Protección y Recuperación Ambiental ... donde los proble­
mas ambientales provocados o inducidos, bien por la acción
del hombre o por causas naturales, requieren de un plan de
manejo que establezca un tratamiento de recuperación o uno
que elimine los fenómenos de degradación", según lo esta­
blecido en el articulo 16, numeral 3 de la Ley Orgánica
para la Ordenación del Territorio, Gaceta Oficial No. 3238
de fecha 11 de agosto de 1983.

Estas unidades de tierra se definen por ciertas carac­
teristicas y cualidades entre las que destacan valores de
pendiente mayores al 45%, suelos poco profundos, muy alta
susceptibilidad a la erosión, además de muy mala accesibi­
1 idad.

Agrupa este uso aquellas áreas que se han considerado
agricolamente no productivas. Asi se tienen:

Afloramientos rocosos.
Areas con procesos erosivos que deben frenarse.
Areas con procesos geomorfológicos que deben se
controlados (deslizamientos, derrumbes, coladas de
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barro) •
Areas de páramo.

Areas de relictos de vegetación boscosa no interveni­
da (natural) la cual cumple un papel protector funda­
mental.
Areas que por sus bellezas escénicas tienen alto
potencial turistico y recreacional de tipo paisajís­
tico contemplativo y de patrimonio histórico en Jajó,
Tuñame, Duri, La Mesa, La Quebrada.

Estas áreas quedan excluidas de todo uso
económicos que puedan ocasionar su destrucción.

con fines

Al plantearse como objetivo la preservaclon de la
calidad ambiental, surge la imperiosa necesidad de estable­
cer un conjunto de proposiciones que, a manera de linea­
mientos de acción, den validez a la propuesta de ordena­
miento planteada.

a. Implementar planes de protección y recuperaclon de áreas
degradadas o en proceso de degradación, cuya finalidad
sea conservar las vertientes y disminuir procesos erosi­
vos. Se sugiere poner en práctica la reforestación con
plantaciones adaptadas a las condiciones ambientales del
área de estudio: Eucaliptos y pino australiano.

b. Evitar la deforestación en aquellas áreas con vegetación
natural boscosa, fundamentalmente sobre topografia muy
accidentada, ya que la misma es la que brinda una fun­
ción protectora al suelo. En este sentido las funciones
de guarderia ambiental son necesarias.

c. Fomentar un programa de educación ambiental cuya fina­
lidad sea poner en conocimiento de la población la
problemática de su entorno geográfico y con ello crear
conciencia ambientalista; ademas de capacitarla en el
manejo de prácticas conservacionistas. Como medidas para
lograr lo planteado se sugieren charlas, cursos cortos
de capacitación, asesoramiento técnico agropecuario y
forestal y, publicidad en general.

d. Evaluar el potencial turistico como alternativa de uso,
con la finalidad de planificar, coordinar y promocionar
la actividad turistica. Para lograrlo, deberá trabajarse
en función de:

Desarrollar campañas de información y de apoyo a la
promoción del turismo mediante la difusión del inven­
tario de recursos paisajisticos (valle de Tuñame, La
Mesa de Esnajaque), climáticos, arquitectónicos e
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históricos (La Quebrada, Jajó), artesanales, religio­
sos y culturales.
Crear inTraestructura receptiva y parareceptiva,
tales como: posadas, hosterias, parques, paradores
turisticos) .

Estos lineamiento de aCClon serán tarea a realizar por
parte de MARNR e INPARQUES, como los organismos principales
con competencia en normar y vigilar dichas áreas.
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1. El Esquema FAD aplicado para 1 levar a cabo la clasifica­
ción de tierras con fines agricolas, demostró su aplica­
bilidad y flexibilidad en esta área montañosa, permi­
tiendo dar respuesta de manera coherente a los objetivos
propuestos en este estudio. Asi mismo, queda demostrada
su funcionalidad a nivel de tipos de utilización de la
tierra, a la escala planteada.

185

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

La real ización del presente estudio para el logro de
una propuesta de ordenamiento agricola en el área conside­
rada, a partir de los resultados de una clasificación de
tierras con fines agricolas, permite establecer las si­
guientes conclusiones y recomendaciones.

~~
~0' /

2. Los resultados de la clasificación de tierras llevan n>l" el
espacialmente a la localización de tierras altamente U o .

=~-n2";;¡ .aptas (Al) para cualquier uso agricola, en las áre~~ I

depósitos aluviales. Tierras moderadamente aptas (AZ) '\~\
ocupando áreas en vertiente de poca a moderada pendiente
(15-45%). Tierras marginalmente aptas (A3) y no aptas
(NA) hacia las vertientes de fuerte pendiente que defi­
nen el sistema montañoso en el área de estudio; aflora­
mientos rocosos e intrusiones graniticas y las vegas de
rio (no mapeables a la escala del presente trabajo).

3. El estudio, tal cua.l
insumo necesario para
proceso de ordenación
agricola en particular.

se presenta, se convierte en un
planes y proyectos dentro del

en general y de ordenamiento

4. Se estima que el estudio constituye fuente de informa­
ción útil para el MARNR. (zona 7 Estado Trujillo) en su
tarea de reglamentar el uso en la cuenca del rio Mo­
tatán, asi como para otros organismos comprometidos con
el desarrollo agricola de la cuenca del rio Motatán en
el Estado Trujillo.

5. Se logra uno de los objetivos dentro del proceso de
ordenación territorial, como lo es la realización de
un diagnóstico adecuado a las exigencias de otro de los
momentos del proceso de ordenación territorial, como es
la formulación de propuestas. En efecto el diagnóstico
sienta las bases para elaborarlas, a través de linea­
mientos de acción, abordando aquellos problemas de mayor
relevancia y que afectan el sector agricola del área.
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6. Este estudio sólo comprende fases del proceso metodoló­
gico de ordenación. A partir de ellas se podrán abarcar
ampliamente las demás etapas dentro de este proceso, de
manera que oriente a la solución de problemas más es­
pecificos.

7. Siendo el Estado el ente rector del proceso de ordena­
ción, el mismo debe velar, para que inmerso a este
proceso, se cumplan aquellas acciones que lleven bienes­
tar al conglomerado poblacional, fundamentalmente a la
población marginal, al incorporarla a una actividad
agricola productiva. La ordenación está en función de
las necesidades de la sociedad y es hacia ella que está
dirigida.

8. Se sugiere la realización de un estudio eminentemente
socioeconómico, que lleve a una evaluación de tierras a
través del análisis costo-beneficio. Con el lo se detec­
tacán ateos pcoblemas y asi se abordarán acciones más
especificas. En este contexto, se sugiere realizar un
estudio en las áreas destinadas al uso horticola, área
de uso propuesto 1, que analice las proyecciones de
población para determinar el área de expansi6n urbana de
los centros poblados, lo cual con el tiempo pudiera dar
origen a conflictos de uso. '

9. Realizar un estudio detallado a nivel de sistemas de
explotaci6n agricola, como insumo necesario para el
diseño de una real politica agricola, que permita una
dinamizaci6n y modernización del sector agricola en el
área.

10. Se propone, además, la realización de un estudio es­
pecifico, con la finalidad de obtener información preci­
sa y actualizada del número, tamaño, propiedad, produc­
ci6n y localización de las explotaciones existentes en
el área.
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ANEXO 1

1. Que cultivos siembra:

Cultivos Superficie Producción Precio Kg/Ha. Costo de
cu I ti. (Ha) Kg/Ha. Producción

--- --- --- --- ---
--- --- --- --- ---
--- --- --- --- ---
--- --- --- --- ---

De los cultivos citados cuales ha. introducido

recientemente (menos de 5 años):

2. Superficie total de la finca (Ha) Superficie

cultivada (Ha): Otros 1.180S;

Superficie de ellos (Ha): Forma de la Parcela:

Configuraci6n del terreno:

3. Tenencia de la tierra:

Propietario

Medianero

Ocupa.nte

Arrendatario

Apa.rcero

Combinación; cual:

Tiempo de permanencia o posesión (años)

Si es inferior a 5 años ¿De d6nde procede? _

4. Mano de obra

Familiar Asalariada
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Actividad No. obreros Sala.rio Cultivos en los que se
aplica

Prepara-
clan de la
Tierra

Siembra.

Labores

Cosecha

otros

5. Nivel agrotécnico. Aptitud de los agricultores.

Se beneficia. de riego: Si _

Tipo de riego:

Periodicidad del riego (dias):

tiempo aplica el riego:

Usa abonos: Si No

De que tipo

Que cantidad utiliza (Ha):

Frecuencia de aplicaci6n:

No

Dura.nte cuanto

horas. En que cultivos:

Costo (8s) _

Somete el abono a tratamiento previo:

Usa fertilizantes: Si No

Cuales (f6rmula), por cultivo: Costo

(Bs. )

Epoca de aplicación

Cantidad aplicada (Kg/Ha)

Forma de aplicación
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Usa biocidas: Si

Cuales:

No

Costo (8s):

En que cantidad

Aplica medidas preventivas para evitar contaminación: Si

No Cuales:

Donde obtiene los productos anteriores:

Que tipo de semilla utiliza:

Lugar de procedencia: de fincas vecinas

De su misma finca En

Precio (Bs/Kg):

que cantidades

Utiliza maquinaria: Si

De que tipo:

No

Desde cuando hace uso de ella

6. Recibe asistencia técnica: Si No _

De que tipo:

Por parte de que organismo:

Con que frecuencia:

Reciben asistencia crediticia: Si No

De que tipo:

Por parte de que institución:

Para qué pidió el crédito:

Monto Otorgado (8s): Monto Solicitado (8s):

Ha recibido crédito anteriormente: Si No
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7. Destino de la producción:

Autoconsumo Cantidad

Venta a -fincas

Mercado

Uso como semil la

Cantidad

Cantidad

A quien vende los productos

Donde los vende: A puerta de finca

Bodegas Centro de acopio

Al mercado

Cooperativa agrícola

Otros: cual

El transporte se hace en:

Vehículo propio: Alqui lado: de tracción animal

A través de camioneros

Vende a medida que va cosechando

cosecha

Otra forma

o al final de la

Cual cree es la mejor manera de vender la producción

Se clasifica o selecciona la producción para su venta: Si

No

Como se embala la producción: Huacal

Otros

Saco
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Ficha Hídrica.

ANEXO 11

PROPUESTA DE ORDENAMIENTO AGRICOLA (CUENCA MEDIA DEL RIO MOTATAN)
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------_...--------
1 I ! INFORMACIOH EDAFlCA:
i UNIVERSIDAD DE LOS AIIDFS i SISTEMA THORNTIIWAITE I
! FACULTAD DE CIENCIAS ! FICHA HIDRlCA YCLASIFICACION CLIMATlCA i TErnJRA:
! FORFSTALES ! ')!e.DE MARCHITEZ: .00 CMS !
! ESCUELA DE GEOFRAFIÁ ! ESTACION!1UGAR: 14 (Tuñame ! C.DE CAMPO: 26.20 CMS
1 I PERIODO: ! COB. VEGETAL: !i ~ !

i I
! LATITUD: 9. 06 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- i
! LONGITUD: 70.63! ENERO ! FEBRE ! MARZO! ABRIL! MAYO ! JUNIO! JULIO! AGOST ! SEPTI ! OCTUB ! NOVIE ! DICIE ! TOT/PROM !
! ALTITUD: 3020 •00 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- !
1- ----------------------------------------------_-------- I

¡1 PREe.MEDIA CMS.! 1.6! 1.6! 5.3! 10.9! 10.0! 7.3! 7.5! 9.8! 10.3! 9.3! 6.3! 2.8! 82.70 i,------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------,
i 2 TEMP.MEDIA *c ! 9.6! 9.8! 10.5! 10.9! 11.3! 11.8! 10.2! 10.3! 10.8! 10.4! 10.6! 9.1! 10.44 i
,- ------------------ -------------------------------------------------------------- - ------- - ---------------- ----:.--- - 1

¡ 3 IHDICE CALORICO! 2.68! 2.77! 3.07! 3.25! 3.44! 3.67! 2.94! 2.99! 3.21! 3.03! 3.12! 2.48! 36.65 i
1- ---- ---------_-_----- - - ------ ---------------------- ---- - - - -- ,

¡ 4 EVTP as. ! 4.5! 4.6! 5.0! 5.2! 5.4! 5.6! 4.8! 4.9! 5.1! 4.9! 5.0! 4.3! 59.37 i
!------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------!
! 5 FAc.F'OrO PERIODO! LOO! .92! 1.03! 1.03! 1.08! L05! 1.08! L07! 1.02! L06! .98! LOO! 12.31!1- -- - ------- --- - _- - ---- - --- - -------- - - - -- ,

j 6 EVTP CORREGIDA ! 4.5! 4.3! 5.1! 5.3! 5.8! 5.9! 5.2! 5.2! 5.2! 5.2! 4.9! 4.2! 60.99 i1- - - ---- ---- - - ---- - - ----------- ,

¡ 7 VARIA. RESERVA ! -2,9! -2.7! .2! 5.6! 4.2! 1.4! 2.3! 4.6! 5.1! 4.1! 1.4! -1.4! i
, -- - - - ------------ - ------- - ---- - ---- - ------------- - - --- - ---- - -- - --- - - --------- - - --------- - - - - - - - - I

¡ 8 AIJIJ¡CENAMIENTO ! 21.8! 19.2! 19.3! 24.9! 26.2! 26.2! 26.2! 26.2! 26.2! 26.2! 26.2! 24.8! iI - - - ., ,

i 9 EVTP REAL 01S. ! 4.5! 4.3! 5.1! 5.3! 5.8! 5.9! 5.2! 5.2! 5.2! 5.2! 4.9! 4.2! 60.99 i
1- ------------ - -- - - -------- - ------- - ----------- - --- - - --- - -- - -- - - - --- - - --- - ---- - -------- ,

¡lO DEFICIT AGUA ! .O! .O! .O! .O! .O! .O! .O! .O! .O! .O! .O! .O! .00 !,------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ,
in EXCESO DE AGUA! .O! .O! .O! .O! 2.9! 1.4! 2.3! 4.6! 5.1! 4.1! 1.4! .O! 21.71 i,- -__-- -__- -- - -__- - -- 0-- 1

112 COEF. HUMEDAD ! -.65! -.62 J .03! 1.05! .72! .23! .44! .88! .98! .78! .28! -.34! !

I

¡ 1. ARIDEZ=
!

I I I

.00 ¡ 1. HUMEDAD= 35.59 ¡ 1. HID. ANUAL= 35.59 i EVTP(VERANO)/EVTP(ANUAL)= 44.91%
! ! !

,
! FORMULA CLIMATICA: B1 r B1'a*
1

j DFSCRIPCION DEL CLIMA:
! IlUMEDO MESOl'ERMICO FALTA DE AGUA PEQUE~ o NINGUNA
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Ficha Hídrica.

PROPUESTA DE ORDEII.OOENTO AGRICOLA (CUENCA MEDIA DEL RIO I{(J]'ATAH)
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I I ! INFORKACION EDAFlCA:
i UIIIVERSIDAD DE LOS ANDES i SISTEMA THORNTHWAITE I
! FACULTAD DE CIENCIAS l" FICHA HIDRlCA YCIASIFlCACIOH CLOOTlCA f TEXTURA:
! FORESTALES ! ! C. DE l!ARCIIlTEZ: .00 CMS !
! ESCUELA DE GEOFRAFIA ! ESTACION/LUGAR: 45 (Tubu) ! C.DE CAMPO: 22.10 CKS
I 1 PERIODO: ! COB.m;ETAL: !i ~ !

i I
! LATITUD: 9•20 ---------------------.-------------------------------------------------------------------------------------!
! LONGITUD: 70.58! El/ERO ! FEBRE ! MARZO ! ABRIL! MAYO ! JUNIO! JULIO ! AGOST ! SEPTI ! OCTUB ! NOVIE ! DICIE ! TOT/pROM !
1ALTITUD: 2050 •00 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------!, ---o I

¡ 1 PREe.MEDIA CKS.! 2.1 l 3.2 l 5.8! 8.4 l 10.2! 5.9 l 4.7 l 6.8! 8.6! 10.3! 7.5! 3.8 l 77.30 ¡
,------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------,
i 2 TOO.MEDIA *c ! 14.7! 14.9! 15.6! 16.0! 16.4! 16.9! 17.0! 16.2! 15.9! 15.5! 15.7! 14.2! 15.75 ¡, 0 ,

¡ 3 INDICE CALORICO! 5.12! 5.22! 5.60! 5.82! 6.04! 6.32! 6.38! 5.93! 5.76! 5.55! 5.65! 4.86! 68.25 fI I

i 4 EVTP CMS. ! 5.3! 5.4! 5.9! 6.1! 6.3! 6.6! 6.7! 6.2! 6.0! 5.8! 5.9! 5.1! 71.43 f
, - - __ - - - - - - __ - - - - - - - 0- ,

¡ 5 PAe.Faro PERIonO! 1.O0! .92 I 1.03! 1.03 I 1.08! 1.01! 1.08! 1.O7! 1.07! 1.O6! .Q8! LOO! 17.31 iI -- - I

¡ 6 EVTP CORREGIDA ! 5.3! 5.0 l 6.0! 6.3! 6.8! 7.0 l 7.3! 6.6! 6.1! 6.1! 5.8! 5.0! 73.46 f, - - - - - __ - - - - - - - - - - - - - - - - - - I

i 7 VARIA. RESERVA ! -3.2! -1.8! -.2! 2.1! 3.4! -1.1! -2.6! .2! 2.5! 4.2! 1.7! -1.2! fI ------ - -- ,

¡ 8 AIJ~CENAMIENTO ! 17.6! 15.8! 15.6! 17.7! 21.1! 20.0! 17.4! 17.6! 20.0! 22.1! 22.1! 20.9! fI • - - __ - - - - I

i 9 EVTP REAL CMS. ! 5.3! 5.0! 6.0! 6.3! 6.8! 7.0! 7.3! 6.6! 6.1! 6.1! 5.8! 5.0! 73.46 f
,------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ,
i10 DEFICIT AGUA ! •O! •O! •O! •O! •O! •O! .O! .O! .O! •O! •O! •O! .00 fI - - - I

¡11 EXCESO DE AGUA! •O! •O! .O! •O! •O! •O! .O! •O! •O! 2.l! 1.7! •O! 3.84 fI --- - - I

il2 COEF. HUMEDAD ! -.61! -.36! -.04! .34! .49! -.16! -.35! .03! .40! .68! .30! -.24! f

I

f 1. ARIDEZ=
!

I I I

.00 f 1. HUMEDAD= 5.22 f 1. HID. ANUAL= 5.22 i EVTP(VERAHO)jEVTP(ANUAL)= 46.10%
! ! !

I

i FORMULA CLIMATICA: C2 r B2'a*
I

't DESCRIPCION DEL CLIMA:
! SUBHUMEDO KESOTERMICO FALTA DE AGUA PEQUEÑA ONINGUNA
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Ficha Hídrica.

PROPUESTA DE ORDENAIilENTO AGRICOLA [CUENCA KEDIA DEL RIO KaI'ATAN)
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1 1 ! INFORKACION EDAFICA:
j UIIIVERSIDAD DE LOS AIIIlES j SISTEMA THORJmlWAITE I
! FACULTAD DE CIENCIAS ! FICHA HIDRICA YCLASIFICACIOtl CLIKATlCA i TEXTURA:
! FORESTALES ! ()!C.DE HARCllITEZ: .00 CMS !
! ESCUELA DE GEOFRAFIA ! ESTACIOK/1UGAR: 3ú Montero ! e.DE CAMPo: 45.00 as
I I PERIODO: ! COB.VEGETAL: !i ~ --- !
j ,
! LATITUD: 9.13 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------¡
! LONGITUD: 70.62! ENERO ! FEBRE ! MARZO ! ABRIL ! YAYO ! JUNIO! JULIO! AGOST ! SEPTI ! OCTUB ! NOVIE ! DICIE ! TOT/pROM !
! ALTITUD: 1880•00 -----------------------------------------------------------------------~----------------------------------- !
I----~--------------------------------------------------- ,
i 1 PREC.MEDIA CMS.! 1.7! 2.3! 5.7! 8.4! 10.4! 5.8! 5.8! 8.6! 10.4! 10.9! 7.2! 3.8! 81.00 ¡1-------------------------------------------------------- ------------------_,
¡ 2 TEMP.KEDIA te ! 14.7! 14.9! 15.6! 16.0! 16.4! 16.9! 16.1! 17.0! 15.9! 15.5! 15.7! 14.2! 15.74 i1----------------------------------------------------- ,
i 3 IHDICE CALORICO! 5.12! 5.22! 5.60! 5.82! 6.04! 6.32! 5.87! 6.38! 5.76! 5.55! 5.65! 4.86! 68.19 ¡, ;. ----------------_--1
¡ 4 MP CMS. J 5.3 J 5.5! 5.9! 6.1! 6.3! 6.6! 6.2! 6.7! 6.0! 5.8! 5.9! 5.1! 71.40 i1- -----------------1
i 5 FAC.Fal'O PERIODOI LOO! .92! L03! 1.u3! 1.08! 1.05! Loa! l.07 I 1.O2! 1.06! .98! LOO! 12.31 i1----------------------------------------------------- -------------------1
¡ 6 EVTP CORREGIDA ! 5.3! 5.0! 6.1! 6.3! 6.8! 7.0! 6.7 1 7.2! 6.l J 6.1! 5.8 J 5.0 J 73.42 i
,------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------,
¡ 7 VARIA. RESERVA ! -3.6 I -2,7! -.4! 2.l! 3.6! -1.2! -.9! 1.4! 4.3! 4.8! 1.4! -1.2! ¡,------__----_-------------------------_-------------------------_----------------------------------------------_----_------._- ,
i 8 AOOCEHAAIEHTO ! 40.1! 37.4! 37.1! 39.2 1 42.7! 41.5! 40.7! 42.1! 45.0! 45.0! 45.0! 43.8! fI 1

i 9 EVTP REAL OO. ! 5.3! 5.0! 6.1! 6.3! 6.8! 7.0! 6.7! 7.2! 6.1! 6.1! 5.8! 5.0! 73.42 i1 I

1l0DEFICITAGUA! .O! .01 .01 .O! .O! .o! .O! .O! .O! .01 .O! .O! .OO!I 1

i11 EXCESO DEAGUA I •O! .o J •o J •O! .o! •O! .o J •O! 1. 4! 4.8 J 1.4 J •o ! 7.58 j
,----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -,
in COEF. HUMEDAD ! -.68! -.54! -.06! .34 I .52! -.17! -.13 I .20! .70! .78! .25! -.25! i

I

i 1. ARIDEZ=
!

I I I

.00 i 1. HUMEDAD= 10.32 i 1. HID. MlUAL= 10.32 i EVTP(VERANO)jEVTP(AJlUAL)= 46.04%
! ! !

!
! FOIOOJLA CLlMATICA: e2 r B2 1a*,
i DESCRIPCIOH DEL CLIMA:
! SUBHUMEDO MESOTEIDlICO FALTA DE AGUA PEQumA ONINGUNA
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Ficha Hídrica.

PROPUESTA DE ORDEllAMIENTO AGRICOLA (CUENCA MEDIA DEL RIO MOTATAN)
-----------------_...---------------------------------------------------------------------------- -------------------------------
!! INFORMACIOII EDAFlCA: !
! UNIVERSIDAD DE LOS ANDES ! SISTEMA TII0RJmlllAITE I
! FACULTAD DE CIENCIAS ! FICHA HIDRlCA YCLASIFlCACION CLIMATlCA TEXTURA: i
! FORESTALES ! C.DE MARCHITEZ: .00 00 i
! ESCUELA DE GEOFRAFIA ! ESTACION/LUGAR: 23 (Juan Mart:I.n) C.DE CAMPO: 24.80 CMS !
I 1 P'ERIODO: COB. VEGETAL: !i ~ !

i !
i LATITUD: 9•03 -------------------------...-------------------------------------------------------------------------------!
! LONGITUD: 70.67! ENERO ! FEBRE ! MARZO! ABRIL! MAYO ! JUNIO! JULIO! AGOST ! SEPTI ! OCTUB ! NOVIE ! DICIE ! TOT/PRQK !
! ALTITUD: 2400 •00 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------!1-_-- - 1

i 1 PREe.MEDIA CMS.! 1.1! 1.4! 4.7! 11.6! 9.1! 9.1! 8.1! 9.7! 10.1! 10.2! 5.6! 2.4! 85.50 i1 ~ I

¡ 2 TOO.MEDIA *c ! 12.3! 12.5! 13.2! 13.6! 14.0! 14.5! 13.3! 13.4! 13.5! 13.1! 13.3! 11.8! 13.21 i1----------------------------------------------------- 1
i 3 INDlCE CALORICO! 3.91! 4.O0! 4.35! 4.55! 4.15! 5.01! 4.40! 4.45! 4.50! 4.30! 4.40! 3.67! 52.29 iI ,

i 4 EVTP CMS. ! 4.9! 5.0! 5.4 J 5.6 J 5.8 1 6.1! 5.5! 5.5! 5.6 J 5.3! 5.5 J 4.7 J 64.92 iI ~_~ ,

¡ 5 FAC.FOTO PERIODO! LOO! .92! 1.03! 1.03! 1.08! 1.05! 1.08! 1.01! 1.02! 1.06! .98! LOO! 12.31 i1 ,

i 6 EVTP CORREGIDA ! 4.9! 4.6! 5.6! 5.8! 6.3! 6.4! 5.9! 5.9! 5.6! 5.1! 5.3! 4.6! 66.72 fI I

¡ 7 VARIA. RESERVA ! -3,2! -3.2! -.9! 5.8! 3.4.! 3.3! 2.8! 3.8! 4.5! 4.5! .3! -2,2! iI I

1 8 ALMACENAMIENTO ! 19.3! 16.1! 15.2! 21.0! 24.4! 24.8! 24.8! 24.8! 24.8! 24.8! 24.8! 22.6! il. ~ ~I

¡ 9 EVTP REAL CMS. ! 4.9 J 4.6! 5.6 J 5.8 1 6.3 1 6.4! 5.9! 5.9 1 5.6 J 5.1! 5.3! 4.6! 66.12 it • _ -- • ~ I

i10 DEFlCIT AGUA ! .O! .O! .o! .O! .o! .O! .o! .O! .O! .O! .O! .O! .00 iI ---------- - I

in EXCESO DE AGUA! .O! .O! .O! .O! .0 L 3.3! 2.8! 3.8! 4.5! 4.5! .3!· .O! 19.14· i1- .~_. I

112 COEF. H1JKEDAD ! -.65! -.70! -.16! 1.01! .54! .51! .47! .65! .79! .80! .05! -.48! i

,
i I. ARIDEZ=
!

, I I

.00 j I. HUMEDAD= 28.69 j I. HID. ANUAL= 28.69 i EVTP(VERANO)jEVTP(ANUAL)= 45.23%
! ! !

I

i FORMULA CLIMATICA: Bl r B1/ a*
I

! DESCRlPCIOH DEL CLTIQ.:
! HUMEDO !{ESOIERMICO FALTA DE AGUA PEQUE~ ONINGUNA
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Ficha Hídrica.

PROPUESTA DE ORDENAKIENTO AGRICOLA (CUENCA NEDIA DEL RIO KOTATAN)
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
'1 ! DlFORKACION EDAFlCA:i UNIVERSIDAD DE LOS ANDES·¡ SISTEMA THORNTlIWAITE ,
! FACULTAD DE CIENCIAS ! FICHA HIDRICA YCLASIFICACION CLIKATlCA f TEXTURA:
! FORESTALES ! ! C.DE MARCHITEZ: .00 CMS 1
! ESCUELA DE GEOFRAFIA ! ESTACIOH~GAR: 25(Mesa de los ! C.DE CAKPO: 15.90 CKS
I ~ PODO: Morenos) L~~~~~~~__ ._I
i i
1 LATITUD: 9.12 --.-••-••-•••----.-----.-••-.----••---••-••-•••••••-•••--•••-•••----.------••••••----------•••••------.--.-i
! LONGITUD: 70.68! ENERO! FEBRE ! MARZO ! ABRIL! MAYO ! JUNIO! JULIO! AGOST ! SEPTI ! OCTUB ! NOVIE ! DICIE ! TOT/PROM !
1ALTITUD: 1470. 00 ----••--••-••••••••-•••-•••-•••--.----••---.----.-•••-----------•••--.----.------.--.-----------•••••--.--. l'1----.------------_.._----_._--------.----------------- . . . .__. . .__ .1
¡ 1 PREe.MEDIA CMS.! 1.6! 2.2! 5.0! 9.7! 10.7! 6.7! 6.9! 9.2! 10.4! 10.7! 7.6! 3.7! 84.40 i1- • __• • • •• • __----------------.-----.--- • •• .,

¡ 2 TEMP.MEDIA tC ! 18.6! 18.8! 19.5! 19.9! 20.3! 20.8! 21.0! 20.8! 19.8! 19.4! 19.6! 18.1! 19.72 fl. •• • • • • •• • ••__--.-----------------.--_. • • • • •• 1

¡ 3 INDICE CALORlCO! 7.31! 7.43! 7.85! 8.10 1 8.34! 8.66! 8.78! 8.66! 8.03! 7.79! 7.91! 7.01! 95.86 i
I• • __---------. - ••--------__-------------------._------------------ - _--.--._-. - • • • • __._. 1

¡ 4 EVTP CKS. ! 6.4! 6.6! 7.1! 7.4! 7.7! 8.l! 8.3! 8.1! 7.3! 7.0! 7.2! 6.1! 87.14 f
, - - - ---- - - - - - - - - - --- - -- - -- - -- - - - - - --- - --- - - - - - ---- - - - -- - - -- - - -- - --- - - - - - - --- - - --- - - ---- - --- - ---- - - - - - - - - __ - - - - - - - - __ - - - __ - - - - - - 1

¡ 5 FAC.FOTO PERIODO! LOO! .92! 1.03! 1.03! 1.08! 1.05! 1.08! 1.07! 1.O2! 1.06! .98! LOO! 12.31 iI • - - -- - - - -- • •• I

¡ 6 EVTP CORREGIDA ! 6.4! 6.0! 7.3! 7.6! 8.3! 8.5! 9.0! 8.6! 7.4! 7.4! 7.0! 6.0! 89.66 ¡
1- • ---- - - --- - - --------------------------------- - ----- - --- - -- - --------- I

¡ 7 VARIA. RESERVA ! -4.8! -3.8! -2,3! 2.1! 2.4! -1.8! -2.1! .6! 3.0! 3.3! .6! -2,3! i
1 - - --------------- .-------- --.--- ------- - - ------------- - - - -- - -- - -_- o I

i 8 ALMACENAIUENTO! .9! .O! .O! 2.1! 4.5! 2.6! .6! 1.1! 4.l! 7.4! 8.0! 5.7! f
1 ---------.------------- - -----__---------- - --- - -- - -- - - - - -- • I

i 9 EVTP REAL CMS. ! 6.4! 2.2! 5.0! 7.6! 8.3! 8.5! 9.0! 8.6! 7.4! 7.4! 7.0! 6.0! 83.52 i
1 - -- - - ---- - --------- - ---------- - --- - - ------------- - o - - - --- I

i10 DEFICIT AGUA ! •O! 3. O! 2.3! •O! •O! •O! •O! •O! •O! •O! •O! •O! 5.26 i
,----------------------------------------------------._------------------------------------------------------_._--------------- ,
¡11 EXCESO DE AGUA! •O! .O! ..D!' •O! •O! •O! •O! •O! •O! •O! •O! •O! .00 i
, - __ - - -_ - ------------------- - ----- - - -- - ---- - ------ - - - - - - - - - I

112 COEF. HUKEDAD ! -.75! -.64! -.32! .28! .29! -.22! -.23! .06! .40! .44! .09! -.39! f

I 1

f I. ARIDEZ= 5.87 f I. IlUNEDAD=
! !

1 ,

.00 f I. HID. ANUAL= -3.58 f EVTP(VERANO)/EVTP(ANUAL)= 46.72%
! !

1

i FORMULA CLDllITICA: Cl d 83'a*
I

i DESCRIPCION DEL CLIMA:
!SECO SUBHIDfEDO M'ESOTERMICO EXCESO DE AGUA PEQUEID ONINGUNO

www.bdigital.ula.ve

Atribución - No Comercial - Compartir Igual 3.0 Venezuela (CC BY - NC - SA 3.0 VE )



Ficha Hidrica.

PROPUESTA DE ORDENAKIENTO AGRICOLA (CUENCA KEDIA DEL RIO MarATAN)
-- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1 I ! INFORKACION EDAFICA:
i U1fIVERSIDAD DE LOS ANDES i SISTEMA THORIITJIWAITE '
! FACULTAD DE CIENCIAS ! FICHA HIDRICA YCLASIFICACION CLIKATICA ¡ TEXTURA:
! FORESTALES ! J e.DE MARCHITEZ: .00 CMS J
! ESCUELA DE GEOFRAFIA ! ESTACION/LUGAR: S (Esdovasito) ! e.DE CAMPO: 27.70 CKS

, I I PERIODO: ! COB. VEGETAL: !
i--------------------------~ -------------------------------!
! I

! LATITUD: 9.16 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- i
! LONGITUD: 70.61! EIIERO ! FEBRE ! MARZO ! ABRIL! MAYO ! JUIlIO ! JULIO! AGOST ! SEPTI ! OCTUB ! NOVIE ! DICIE ! TOT/pROM !
! ALTITUD: 2150 •OO----------------------------------------------------------------------------------------------------------- !1----------------------------------------------------- 1
¡1 PREe.MEDIA CMS.! 1.7! 2.4 J 5.8 J 7.4! 1l.0 J 6.4! 5.5! 8.4! 9.6! 10.9 J 7.4! 4.2! 80.70 i1--- ----------------------------------------------- 1

i 2 Too.MEDIA *c ! 13.8! 14.0! 14.7! 15.1! 15.5! 16.0! 15.1! 15.2! 15.0! 14.6! 14.8! 13.3! 14.76 ¡1----------------------------------------------------- 1
i 3 INOlCE CALORICO! 4.65! 4.75! 5.12! 5.33-! 5.55! 5.82! 5.33! 5.38! 5.28! 5.07! 5.17!· 4.40! 61.84 f1 1

i 4 EVTP CMS. ! 5.2! 5.3! 5.7! 5.9! 6.1! 6.4! 5.9! 6.0! 5.9! 5.6! 5.7! 4.9! 68.67 ¡I - 1

¡ 5 FAC.FCiI'O PERIOCO! LOO! .92! 1.03! 1.03! 1.08! 1.05! 1.08! 1.07! 1.O2! 1.06! .98! 1.O0! 12.:n!1- I

i 6 EVTP CORREGIDA ! 5.2! 4.9! 5.9! 6.1! 6.6! 6.8! 6.4! 6.4! 5.9! 6.0! 5.6! 4.9! 70.59 fI 1

¡ 7 VARIA. RESERVA ! -3.5! -2.5! -.1! 1.3! 4.4! -.4! -.9! 2.0! 3.7! 4.9! 1.8! -.7! fI 1

18 ALMACENAMIENTO ! 23.5! 21.1! 21.0! 22.3! 26.7! 26.3! 26.8! 27.7! 27.7! 27.7! 27.7! 27.0! f,- __ - __ - __ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -_--_- __ - - - - - --1

i 9 EVTP REAL as. ! 5.2! 4.9! 5.9! 6.1! 6.6! 6.8! 6.4! 6.4! 5.9! 6.0! 5.6! 4.9! 70.59 f1 -' I

ho DEFICIT AGUA ! .o ! .O! •o J •O! •O! •O! •O! •O! •O! •O! •O! •o ! .00 f
!------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ !
!II EXCESO DE AGUA! •O! .O! •O! •O! •O! •O! •O! 1.1! 3.7! 4.9! 1.8! •O! 11.52!I 1

i12 COEF. HUMEDAD ! -.67! -.51! -.01! .22! .66! -.06! -.14! .32! .62! .83! .32! -.14! ¡

1

¡ 1. ARIDEZ=
!

I I 1

.00 ¡ 1. HUMEDAD= 16.32 f 1. HID. ANUAL= 16.32 ¡ EVTP(VERANO)jEVTP(ANUAL)= 45.54%
! J !

I

i FORMULA CLIMATICA: C2 r B1' a*
1

i DESCRIPCION DEL CLIMA:
! SUBHUMEDO MESOTERMICO FALTA DE AGUA PEQUEÍfI o NINGUNA

www.bdigital.ula.ve

Atribución - No Comercial - Compartir Igual 3.0 Venezuela (CC BY - NC - SA 3.0 VE )



Ficha Hidrica.

PROPUESTA DE ORDENAMIENTO AGRlCOLA (CUENCA MEDIA DEL RIO KOTATAN)
______________________________.. d _

I 1 ! INFORKACION EDAFICA:
i UNIVERSIDAD DE LOS ANDES i SISTEMA TII0RJITHWAITE 1
! FACULTAD DE CIENCIAS ! FICHA HIDRICA YCLASIFlCACION CLIMATlCA i TEXTURA:
! FORESTALES ! ( . ! C.DE MARCHITEZ: .00 CMS !
! ESCUELA DE GEOFRAFIA ! ESTACIONLLUGAR: N Caseri o San Ra~:'. !...e,DE MO: 18.60 CKS
j 1 PERIODO: fael} ! cóB.VEGETAL: !i ~ -- 1

.i 1
! LATITUD: 9.17 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------!
! LONGITUD: 70.56! ElIERO ! FEBRE ! MARZO ! ABRIL! MAYO ! JUNIO! JULIO! AGOST ! SEPTI ! OCTUB ! NOVIE ! DICIE ! TOT/pROJol !
! ALTITUD: 1800•oo ------------------------------------------------------------------.-----------------------------------------!1- ----- 1

i 1 PREe.MEDIA CMS.! 1.7! 2.5! 6.0! 6.2! 11.1! 8.4! 6.5! 9.0! 9.6! 10.4! 7.2! 3.9! 82.50 i1----------------------------------------------------- 1
¡ 2TOO.MEDIA tC ! 13.6! 13.8! 14.5! 14.9! 15.3! 15.8! 17.0! 14.9! 14.8! 14.4! 14.6! 13.1! 14.73 i
,------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------,
¡ 3 INDICE CALORICO! 4.55! 4.65! 5.01! 5.22! 5.44! 5.71! 6,38! 5.22! 5.17! 4.96! 5.07! 4.30! 61.68 i1- - I

¡ 4 EVTP CKS. ! 5.1: J 5.2! 5.6! 5.8! 6.0 J 6.3! 7.0! 5.8! 5.8! 5.5! 5.6! 4.8! 68.59 ¡
,------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ,
¡ ~ FAUÜ'I'O PERIODO! LOO! .92! 1.03! 1.03! 1.08! 1.05! L08! 1.07! l.ú2! 1.06! .98! 1.O0! 12.31 i, - - - - - - - - - - - - __ - - __ - - __ - 1

i 6 EVTP CORREGIDA ! 5.1! 4.8! 5.8! 6.0! 6.5! 6.7! 7.6! 6.2! 5.8! 5.8! 5.5! 4.8! 70.58 ¡I • ,

i 7 VARIA. RESERVA ! -).4! -2.)! .2! .2!· 4.6! 1.7! -1.1! 2.8! 3.8! 4.6! 1.7! -.9! i1- • • • I

¡ 8 ALMACENAKIENTO ! 14.3! 12.1! 12.3! 12.5! 17.1! 18.6! 17.5! 18.6! 18.6! 18.6! 18.6! 17,7! ¡, - - • - _. - __ - - __ - - - - • - __ - - - - - I

¡ 9 EVTP REAL CJíS. ! 5.1! 4.8! 5.8! 6.0! 6.5! 6.7! 7.6! 6.2! 5.8! 5.8! 5.5! 4.8! 70.58 iI • I

¡10 DEFICIT AGUA ! .O! •O! .O! •O! •O! •O! •O! •O! •O! •o! .O! .O! .00 ¡1- • ,

in EXCESO DE AGUA! .O! .O! .O! .O! .O! .2! .O! 1.7! 3.8! 4.6! 1.7! ,O! 11.92 i1- - - - - - - I

i12 COEF. HOODAD ! -.67! -.48! .04! .04! .70! .26! -.15! .45! .64! .78! .31! -.19! i

I

¡ 1. ARIDEZ=
!

I I I

.00 ¡ 1. HUMEDAD= 16.89 i 1. HID. ANUAL= 16.89 i EVTP(VERANO)/EVTP(ANUAL)= 46.55%
! ! !

,
i FORMULA CLIMATICA: C2 r B1'a*
I

i DESCRIPCION DEL CLIlIJ.:
! SUBHUMEDO MESOTERMICO FALTA DE AGUA PE'QUEÑA ONINGUNA

www.bdigital.ula.ve

Atribución - No Comercial - Compartir Igual 3.0 Venezuela (CC BY - NC - SA 3.0 VE )



Ficha Hídrica.

PROPUESTA DE ORDENAKIENTO AGRICOLA (CUENCA MEDIA DEL RIO lWI'ATAN)
-------------------------------------------------------------------------------------------------..------------------------------
I I ! INFORKACIOII EDAFICA:
i UNIVERSIDAD DE LOS ANDES i SISTEMA THORII'I'IIWAITE '
! FACULTAD DE CIENCIAS ! FICHA HIDRICA YCLASIFICACION CLOOTICA i TEXTURA: !

f· ESCUE::a~FIA f ESTACION/LUGAR: D(Confluencia Dur1~ g:~: ~~;TEZ:4.70 cK~O CMS f
, , P"ERIODO: MotatAn) ! COB.VEGETAL: !i ~ ---------------------- !
i I

! LATITUD: 9.10 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- f
! LONGITUD: 70.68! ENERO ! FEBRE ! MARZO ! ABRIL! MAYO ! JUNIO! JULIO! AGOST ! SEPTI ! OCTUB ! NOVIE ! DICIE ! TeT/PROM !
! ALTITUD: 1340. 00 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------!
1_-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------,
i 1 PREe.MEDIA CMS.! 1.5! 1.8! 4.9! 10.1! 10.5! 6.0! 6.2! 8.5! 10.5! 10.2! 6.8! 3.2! 80.20 f
,------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------,
i 2 TOO.MEDIA *c ! 18.3! 18.5! 19.2! 19.6! 20.0! 20.5! 20.3! 20.4! 19.5! 19.1! 19.3! 17.8! 19.38 f, - - - - - - - - - I

¡ 3 IIlDICE CALORICO! 7.13! 7.25! 7.67! 7.91! 8.16! 8.47! 8.34! 8.41! 7.85! 7.61! 7.73! 6.84! 93.35 f, - - -------------------- - __-- - - I

¡ 4 EVTP CMS. ! 6.3! 6.5! 7.0! 7.3! 7.6! 8.0! 7.8! 7.9! 7.2! 6.9! 7.0! 6.0! 85.36 f, - - - __ - - - - - - - - - - - __ - - - - __ - - - - - - - - - - - - - - - - - - __ - - - - - - - - I

¡ 5 FAC.Faro PERIODO! LOO! .92! L03! 1.03! 1.08! L05! 1.08! 1.0"/! 1.02! 1.O6! .98! LOO! 12.31;1- - - - __ - - - __ - __ - - -_ • __ - __ - - - _. - __ - __ - - I

¡ 6 EVTP CORREGIDA ! 6.3! 5.9! 7.2! 7.5! 8.2! 8.4! 8.5! 8.4! 7.3! 7.3! 6.9! 5.9! 87.80 fI ~ • o • - - - - • _. - - - - ._. - - __ - - - - - __ - - __ - - 1

¡ 7 VARIA. RESERVA ! -4.8! -U! -2.3! 2.6! 2.3! -2.4! -2.3! .1! 3.2! 2.9! -.1! -2.7! fI o.__• o _. - - - - - - - - - - - - - - - _. - _. - - - ,

¡ 8 AL.l.lACENAMIENTO! .O! .O! .O! 2.6! 4.7! 2.3! .O! .1! 3.3! 4.7! 4.6! 1.9! f
I • • • • __-- - - --- - -- - - ------- - -- - ------------ - - ---.---- - -- - - ------ - ----.- - - -.- - --- - ,

¡ 9 EVTP REAL CNS. ! 1.5! 1.8! 4.9! 7.5! 8.2! 8.4! 8.5! 8.4! 7.3! 7.3! 6.9! 5.9! 76.54 fI • • • _. • • --- - -- - - - .---- --- - --------------__ o - • - - - - - _. _. - __•• - ,

¡10 DEFICIT AGUA ! 2.9! U! 2.3!1 •O! •O! .O! •O! .O! •O! .O! •O! •o ! 9.38 f1- • __ - - __• - • ••- ------------- - ---- -_- - -- - - •••- - - - - - __ I

¡11 EXCESO DE AGUA! .O! •o ! •O! .O! .2! •O! •O! •O! •O! 1.5! •O! •o ! 1.78 fI • • • - - - - - - __ • __ - - - - __ - __ - - - I

112 COEF. IlUMEDAD ! -.76! -.70! -.32! .35! .28! -.29! -.27! .01! .44! .40! -.01! -.46! f

, I I I

f I. ARIDEZ:: 10.68 f I. HUMEDAD:: 2.02 f I. HID. ANUAL= -4.49 f EVTP(VERANO)jEVTP(ANUAL)= 46.41%
! ! ! !

,
i FORMULA CLIMATICA: C1 d B3'a*,
i DESCRIPCION DEL CLIMA:
!SEeO SUBHUMEDO IfEsarERMICO EXCESO DE AGUA PEQUEID ONINGUNO

www.bdigital.ula.ve

Atribución - No Comercial - Compartir Igual 3.0 Venezuela (CC BY - NC - SA 3.0 VE )



Ficha Hídrica.

PROPUESTA DE ORDEllAKIENTO AGRlCOLA (CUENCA KEDIA DEL RIO KarATAN)
-----------------------------------------------------------...---------------------------------------...---------...-----..._--------- ...
I 1 ! INFORKACION EDAnCA:
i UllIVERSIDAD DE LOS ANDFS i SISTEMA 'l'lIORlfTIIIiAITE I
! FACULTAD DE CIENCIAS ! FICHA HIDRICA YCLASIFlCACIOII CLIMATlCA i TEXTURA:
! FORESTALES ! )!C. DE MARCHITEZ: •00 CMS !
! ESCUELA DE GEOFRAFIA ! ESTACIOII/LUGAR: J( (e omb oc o ! C.DE CAKPO: 11.84 CKS
I I PERIODO: ! roB. VEGETAL: !i ~ !

i 1

! LATITUD: 9•09 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- i
! LONGITUD: 70.68! ENERO! FEBRE ! eo ! ABRIL! MAYO ! JUNIO I JULIO! AGOST ! SEPTI ! OCTUB ! JIOVIE ! DICIE ! TOT/pROM !
! ALTITUD: 1550•00 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------!, -----------------1
i 1 PREe.MEDIA CKS.! 1.6! 1.7! 4.0! 8.4! 10.8! 6.4! 6.l! 7.8! 9.6! 10.3! 6.6! 3.1! 76.40 i1----------------------------------------------------- -------------------1
¡ 2 Too.MEDIA *c ! 18.3! 18.5! 19.2! 19.6! 20.0! 20.5! 20.3! 20.4! 19.5 1 19.1! 19.3! 17.8 J 19.38 f1 - --- --- - 1

¡ 3 INDICE CALORICO! 7.13! 7.25 1 7.67! 7.91! 8.16 1 8.47! 8.34! 8.41 J 7.85 1 7.61! 7.73 J 6.84! 93.35 i1 • - -------------- - --__-- - - - - -- -- 1

¡ 4 EVTP CMS. ! 6.3 J 6.5! 7.0! 7.3! 7.6! 8.0! 7.8! 7.9! 7.2! 6.9! 7.0! 6.0! 85.36 ¡1 - - - - - - -- ---_--- - - --- - - - - - - - 1

¡ 5 FAC. FOTO PERlOOO! LOO! .92! 1.03! 1.03! LOa; l.G5! 1.08! 1.07: l.C2 ~ L06! •n! LOO! 12.31 ¡1 -- - _--- - ---- - - --- - --__ - ---__ - -- - - 1

i 6 EVTP CORREGIDA ! 6•3! 5.9! 7.2! 7.5! 8. 2! 8.4! 8.5! 8.4! 7.3! 7.3! 6.9! 5.9! 87.80 ¡1--_-------------------------------------------------- 1
i 7 VARIA. RESERVA ! -4.7! -4.2! -3.2! .9! 2.6! -2.0! -2.4! -.6! 2.3! 3.0! -.3! -2.8! ¡1 --__ -_-- - - 1

i 8 ALMACENAMIENTO! .O! .o! .O! .9! 3.5! 1.6! .O! .o! 2.3! 5.3! 5.0! 2.2! ¡I - -- - _---- - - - __--- --- ---~__-- 1

i 9 EVTP REAL CMS. ! L 6! 1.7! 4. O! 7.5! 8.2! 8.4! ~.1! 7.8! 7J! 7.3! 6.9! 5.9! 72 .67 ¡1----------------------------------------------------- 1
¡10 DEFICIT AGUA ! 2.5! 4.2! 3.2! .O! •O! •O! .8! .6! .O! .O! •O! •O! 11.40 f
1--__------------------------------------------------- 1

¡11 EXCESO DE AGUA! •O! .O! •O! •O! •O! •O! •O1 •O! .O! •OJ •O! •O! .00 i
I - --_----- - --- - - ---------- ---- - __ - - -- --_----- 1

!l2 COEF. HUMEDAD ! -.75 J -.71 J -.44 1 .12 J .32! -.24! -.28! -.07 J .31! .41! -.04! -.48! i

1 1

[ I. ARIDEZ= 12.99 ¡ 1. HUNEDAD=
! !

1 I

.00 i I. HID. ANUAL= -7.92 ¡ EVTP(VERANO)jEVTP(ANUAL)= 46.41%
! !

!
! füRMULA CLIMATICA: C1 d BJla*
1

1DESCRIPCION DEL CLIMA:
!SECO SUBHUMEDO MESOTERMICO EXCESO DE AGUA PEQUEID ONINGUNO

www.bdigital.ula.ve

Atribución - No Comercial - Compartir Igual 3.0 Venezuela (CC BY - NC - SA 3.0 VE )



Ficha Hídrica .

PROPUESTA DE ORDENAMIEIl'ro AGRICOLA (CUENCA MEDIA DEL RIO MorATAN)
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

! ! INFORKACIOII EDAFICA:
UNlmlSlDAD DE LOS ANDES ! SISTEMA TII0RNTllliAITE 1

FACULTAD DE CIENCIAS ! FICHA HIDRlCA YCLASIFlCACIOII CLIMATlCA i TEXTURA:

ESCUEJO:¿~FIA 1 ESTACION/LUGAR: H(Agua Negra) 1 ~:~~ =~TEZi5.20 cM~O CMS !
! PERIODO: ! COB. VEGETAL: !___________________________ -------------------------------1

i
! LATITUD: 9. 28 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- i
! LONGITUD: 70.59! ENERO ! FEBRE ! MARZO ! ABRIL! MAYO ! JUNIO! JULIO! AGOST ! SEPTI ! OCTUB ! JlOVIE ! DICIE ! TOT/pROM !
! ALTITUD: 750 •00 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------!, --------------_---1
¡ 1 PREC.MEDIA as.! 3.6! 4.0! 6.7! 10.8! 8.7! 5.9! 5.9! 8.6! 10.2! 12.4! 8.4! 5.0! 90.20 i1_---------------------------------------------------- 1
¡ 2 TOO.MEDIA *e ! 22.2! 22.4! 23.1! 23.5! 23.9! 24.4! 24.9! 25.0! 23.4! 23.0! 23.2! 21.7! 23.39 i1----------------------------------------------------- 1
i 3 INDICE CALORlCO! 9.55! 9.68! 10.15 ! 10.41 ! 10.68 ! 11.02 ! 11.37 ! 11.44 ! 10.35 ! 10.08 ! 10.21! 9.23! 124.17 i1----------------------------------------------------- 1
i 4 EVTP CKS. ! 8.2! 8.4! 9.2! 9.7! 10.1! 10.7! 11.4! 11.5! 9.5! 9.l! 9.3! 7.7! 114.95 i
, - __ - __ - - - - __ - - - - - - - - -_ - - - - -_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __ - - - __ - - - - - __ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __ - __ - - - __ - __ - - - - - - I

¡ 5 FAC.FOTO PERIODO! LOO! .92! 1.03! 1.03! 1.08! 1.05! 1.08! 1.07! 1.02! 1.O6! .97! LOO! 12.31 i1 1

i 6 EVTP CORREGIDA ! 8.2! 7.8! 9.5! 9.9! 10.9! 11.3! 12.3! 12.3! 9.7! 9.6! 9.1! 7.7! 118.39 il. - - - - 1

i 7 VARIA. RESERVA ! -4.6! -3.8! -2,8! .9! -2,2! -5.4! -6.4! -3.7! .5! 2.8! -.7! -2.7! i1 - - __ - ---- - __--- 1

i 8 ALMACENAMIEN'l'O! •O! .O! •O! .9! •O! •O! •O! •O! .5! 3.3! 2.6! •o ! f, • - - - - - - - - __ - - - - - - - - __ - - - - - - __ - - - __ - __ - __ - - - - - - - I

¡ 9 EVTP REAL CKS. ! 3.6! 4. O! 6.7! 9.9! 8.7! 5.9! 5.9! 8.6! 9.7! 9.6! 9.1! 5. O! 86.73 i, - - - - __ - __ - - - - __ - - __ - - - __ - - __ 1

ilO DEFICIT AGUA ! 4.6! 3.8! 2.8! .O! 1.4! 5.4! 6.4! 3.7! .O! .O! .O! .1! 28.19 i1 1

111 EXCESO DE AGUA! .O! .O! .O! .O! .O! .O! .O! .O! .O! .O! .O! .O! .00 iI - - - 1

i12 COEF. HUMEDAD ! -.56! -.48! -.30! .09! -.21! ·.48! -.52! -.30! .05! .29! -.08! -.35! i

1 1

i I. ARIDEZ= 23.81 i I. HUMEDAD=
! !

1 1

.00 i I. HID. ANUAL= -14.53 f EVTP(VERANOljEVTP(ANUAL)= 47.79%
! !

I

¡ FORMULA CLlMATICA: Cl d Aa*
1

¡ DESCRIPCION DEL CLIMA:
!SECO SUBHUMEDO MEGATERNICO EXCESO DE AGUA PEQUEro ONINGUNO

www.bdigital.ula.ve

Atribución - No Comercial - Compartir Igual 3.0 Venezuela (CC BY - NC - SA 3.0 VE )



Ficha Hídrica.

PROPUESTA DE ORDENAMIENTO AGRICOLA (CUENCA MEDIA DEL RIO KOl'ATAN)
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I I ! INFORKACION EDAFlCA:
! UNIVERSIDAD DE LOS ANDES ! SISTEMA TII0RNTIIWAITE I
! FACULTAD DE CIENCIAS ! FICHA HIDRlCA YCIASIFICACION CLIKATlCA i TEXTURA:
! FORESTALES ! ( ! C.DE MARCHITEZ: .00 CMS !
! ESCUELA DE GEOFRAFIA ! ESTACION/LUGAR: J Santa Rita) ! C.DE CAMPO: 5.40 CKS
I I PERIODO: ! COB. VEGETAL: !i ~ !

! I

! LATITUD: 9. 20 -.-.-••••••--••••••••--------------------------------------------------------------------------------------¡
! LONGITUD: 70.61! ENERO ! FEBRE ! MARZO ! ABRIL! MAYO ! JUNIO! JULIO! AGOST ! SEPTI ! OCTUB ! Nom ! DICIE ! 'roTfPROM !
! ALTITUD: 1000 •00 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- !1----------------------------------------------------- 1
¡ 1 PREe.MEDIA CMS.! 1.9! 2.3! 5.4! 8.4! 9.0! 5.2! 5.4! 6.7! 7.5! 10.4! 6.7! 3.5! 72.40 ¡1.-.-------_._----------------_._-_._---------------_... ------------- ,
1 2 TOO.MEDIA *c ! 20.4! 20.6! 21.3! 21.7! 22.1! 22.6! 22.8! 22.9! 21.6! 21.2! 21.4! 19.9! 21.54 i1_---------------------------------------------------- 1
¡ 3 INDICE CALORICO! 8.41! 8.53! 8.97! 9.23! 9.49! 9.81! 9.95! 10.01! 9.16! 8.91! 9.04! 8.10! 109.60 ¡I I

¡ 4 EVTP as. ! 7.2! 7.4! 8.0! 8.3! 8.7! 9.2! 9.4! 9.5! 8.2! 7.9! 8.1! 6.8! 98.60 iI - - __ - __ - - - I

i 5 FAC.FaI'O PERIODO! LOO! .92! 1.03! 1.03! 1.08! 1.05! 1.08! 1.07! 1.02! L06! .98! LOO! 12.31 iI - - - - 1

16 EVTP CORREGIDA ! 7.2! 6.8! 8.2! 8.6! 9.4! 9.7! 10.2! 10.1! 8.4! 8.3! 7.9! 6.7! 101.48 iI - ------ - - - - -- - ------ - - --- - I

j 7 VARIA. RESERVA ! -5.3! -4.5! -2.8! -.2! -.4! -4.5! -4,8! -3,4! -.9! 2.1! -1.2! -3,2! iI - I

¡ 8 ALMACENAMIENTO! .O! .O! .O! .o! .o! .O! .o! .O! .O! 2.1! .9! .O! i
I - - -- - ---------- - - - - - - --- - - - -- - --_ - - - __ T--- - -------------- - -------------- - - - I

i 9 EVTP REAL as. ! 1.9! 2.3! 5.4! 8.4! 9.0! 5.2! ).4! 6.7! 7.5! 8.3! 7.9! 3.5! 71.50 ¡I ~ ,

110 DEFICIT AGUA ! 5.3! 4.5! 2.8! .2! .4! 4.5! 4.8! 3.4! .9! .O! .O! 2.3!\ 29.08 iI I

i11 EXCESO DE AGUA! .O! .O! .O! .O! .O! .O! .o! .O! .o! .o! .O! .O! .00 i1- o _ 0-- I

112 COEF. HUMEDAD ! -.74! -.66! -.34! -.02! -.04! -.46! -.47! -.34! -.10! .25! -.15! -.48! i

I I

i 1. ARIDEZ= 28.66 i 1. HUMEDAD=
! !

I I

.00 ir. HID. ANUAL= -17.48 ¡ EVTP(VERANO}jEVTP(ANUAL}= 47.10%
! !

,
j FüRMULA CLUlATICA: C1 d Wa*
I

i DESCRIPCION DEL CLIMA:
!SECO SUBIlUMEDO MES01'ER1HCO EXCESO DE AGUA PEQUEiD ONINGUNO
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Ficha Hídrica.

PROPUESTA DE ORDENAMIEN'ro AGRICOLA (CUENCA MEDIA DEL RIO MOTATAN)
---------------------------------------..---------------------------------------------------------------------------------------
l' ! INFORMACION EDAFICA:i UlUVERSIDAD DE LOS ANDES .! SIS'l'EYA 'l'IIORNTHWAITE I
! FACULTAD DE CIENCIAS ! FICHA HIDRICA YCLASIFICACION CLIMATICA i TErnJRA:
! FORESTALFS ! .)!C.DE MARCHITEZ: .00 CMS !
! ESCUELA DE GEOFRAFIA ! ESTACION/LUGAR: SI (El eoroz o ! C.DE CAKPO: 25.20 CMS
, I PERIODO: ! COB. VEGETAL: !i : ---------- ,

i i
! LATITUD: 9.17 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------¡
! LONGITUD: 70.60! ENERO ! FEBRE ! MARZO! ABRIL! llAYO ! JUNIO! JULIO! AGOST ! SEPTI ! 0C'l'UB ! NOVIE ! DICIE ! TOT/PROM !
! ALTITUD: 1400. 00 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------!, -----------------1
i 1 PREe.MEDIA CMS.! 1.7! 2.4! 5.4! 7.2! 10.7! 6.3! 5.3 J 8.0! 9.0! 10.8! 7.1! 3.9! 77.80 ¡,------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------,
¡ 2 TOO.MEDIA tC ! 18.3! 18.5! 19.2! 19.6! 20.0! 20.5 J 20.3! 20.4! 19.5! 19.1! 19.3 J 17.8! 19.38 i
I --- ---------------------------- ---------------- --- - --------------- - ---------------- ,

¡ 3 INDICE CALORICO! 7.13! 7.25! 7.67! 7.91! 8.16! 8.47! 8.34! 8.41! 7.85! 7.61! 7.73! 6.84! 93.35 i,_----------------------_------_-----------------------_-------------------_----------------------_-----------------__---------,
¡ 4 EVTP CMS. ! 6.3! 6.5! 7.0! 7.3! 7.6! 8.0! 7.8! 7.9! 7.2! 6.9! 7.0! 6.0! 85.36 i1 • __ - - - _. -_" - o o o ...... -- 1

i 5 FAC.FOTO PERIODO' LOO! .92! 1.03! 1.03! 1.08! 1.05! 1.08! 1.07! 1.O2! 1.06! .98! LOO! 12.31 iI - - - - - -- - - - -- - - ------- - - - - - ---- - --- - -- - --- - -- -- -_ ,

i 6 EVTP CORREGIDA , 6.3! 5.9! 7.2' 7.5! 8.2! 8.4! 8.5! 8.4! 7.3! 7.3! 6.9! 5.9! 87.81 j
I -- - -----_--- -_-- - - - -_ - __ - - _- - - __-------- - --- - - - - - - - - - -- - - --- - --- - -- - ,

i 7 VARIA. RESERVA , -4,6! -3.5' -1.8' -.3! 2.5' -2.1! -3,2! -.4! 1.7! 3.5! .2! -2.0! iI - - -- - - - - - - --- -- - - - - - - --------.:--- -- - - - I

¡ 8 ALMACENAMIENTO! .o! .O! .O! .O! 2.5' .4! .O! .O! 1.7! 5.2! 5.4! 3.4! j
,------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ,
¡ 9 EVTP REAL CMS. ! 1.7! 2.4! 5.4! 7.2! 8.2! 8.4! 5.3! 8.0' 7.3! 7.3! 6.9! 5.9! 73.99 i
,------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ,
i10 DEFICIT AGUA ! 1.2! 3.5! 1.8! .3! .O! .O! 2.7' .4' .O! .O! .O! .O! 10.01 f, - - - - - - - - - - - -_ - __ - - - - - ------- - - - - - - - - - - __ - __ - - I

ill EXCESO DE AGUA! .o! .O! .O! .O! .O! .O! .O! .0' .O! .O! .O! .O! .00 i, - - - - - __ - - - __ - - - - - - - - - - - -_-- - - - - - - - __ - __ - - _. - __ - - I

!l2 caEF. HUMEDAD ! -.73! -.60! -.25' -.04! .31! -.25' -.37! -.05! .23! .48! .03! -.34! i

, I

i 1. ARIDEZ= 11.40 i 1. HUMEDAD=
! !

, ,
.00 i 1. HID. ANUAL= -6.95 f EVTP(VERANO)/EVTP(ANUAL)= 46.42%

! !

I

1FORMULA CLlMATICA: el d B3'a*
I

i DESCRIPCION DEL CLIMA:
!SECO SUBHUMEDO MESOTERlHCa EXCESO DE AGUA PEQUEID ONINGUNO
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ANEXO III

PERFIL No. 14

Descripción: G.Ochoa, R. Marante

Fecha: 20/09/78

Localización: Margen derecha carretera Tuñame. Ogo 03' 50"
LN, 70° 37'55' 1 LW.

Altitud: 3.020 msnm

Clima: CW (W")l

Zona de Vida: BHM o Páramo

Vegetación: Vegetación de Páramo

Geologia: Grupo Iglesia. Fürmaci6n Sierra Nevada.

Geomorfologia: Relieve moderado ondulado.

Pendiente: 50%

Drenaje Natural: Rápido

Nivel Freático: Ausente

Profundidad efectiva: 25 cms.

Erosión: fuerte

Taxonomia: Typic Humitropepts, franco fino, isomésico.

Profundidad (cms)
y Horizonte:~

Perfi 1
Descripción

franco; estructura blocosa

0-25
Ah

Negro

húmedo;

ma.r ro nu zco (7.5YR3/2l en

subangular media moderada; friables;

ligeramente adhesiva, ligeramente

plástica; frecuentes raices finas;

limite ondulado claro; pH 5,20.
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Gris amarillento (2.5Y5/3) en húme-25-66
el

do; franco arenoso, estructura

blocosa subangular muy fina muy

déb i 1 ; suelto; no adhesivo muy

ligeramente plástico; presencia de

gravas de cuarzo y micas blancas;

pocas raices finas, limite ondulado

difuso, pH 5,40.

Gris (5Y4/1) con 20% de manchas gris66-100
C2

claro ( 5Y8/1l en húmedo; franco

arenoso; grano libre; suelto; pre-

sencia. de poca mica blanca; y abun-

dante material grueso; pH 5,70.www.bdigital.ula.ve
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PERFIL No. 45

Descripción: G. Ochoa, R. Marante

Fecha: 01/11/79

Localización: Margen derecha del Motatán, alrededores de
Tubu. 09° 12' 00" LN, 70° 34' 55" LW.

Altitud: 2.050 msnm

el i ma: CW (W") b 1

Zona de Vida: B5MB

Vegetación: Gramineas

Geologla: Formaci6n Sierra Nevada. Grupo Iglesia.

Geomorfologia: Relieve fuertemente ondulado.

Pendiente: 60%

Drenaje Natural: Muy Rápido

Nivel Freático: Ausente

Profundidad efectiva: 30 cms.

Erosión: Moderada a fuerte.

Taxonomia: Typic Ustropepts, esquelético franco, isotérmico.

Profundidad (cms)
y Horizontes

Perfi 1
Descripción

Negro marronuzco (10YR3/21 en húme-0-30
Ah 1

do; franco 3.renoso; estructura

angular muy fina muy débil a grano

libre; muy friable, no adherente no

plástico, poca actividad biológica;

frecuentes raices finas; presencia
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de ciertas gravas y mica blanca;

limite plano difuso; pH 5,40.

(10YR5/4)Marrón amarillento opaco30-55
C l

en húmedo; franco arenoso; grano

libre; suelto en húmedo, no pl~sti-

ca; sin actividad biológica visible;

muy pocas raices finas; abundante

material grueso con mica blanca,

peque~as y delgadas vetas de cuarzo;

limite plano difuso; pH 6,0.

franco arenoso; grano libre;

55-70
Cz

Amarillo

húmedo;

gris~ceo (Z.5YR7/ZJ en

suelto en húmedo; no adherente, no

plástico,

visible;

sin actividad biológica

sin raices; abundante

material grueso sano con mica blan-

ca, vetas de cuarzo en posición

oblicua; pH 6,40.
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PERFIL No. 30

Descripción: G. Ochoa, R. Marante

Fecha: 14/02/79

Localización: La Culebrina. 09° 07 ' 50" LN, 70° 37 ' 25 ' 1 LW.

Altitud: 1.880 msnm

Clima: CW bln '

Zona de Vida: BSP

Vegetación: Bosque y pastos, con ~reas de cultivo.

Geologia: Formaci6n Mucuchachi.

Geomorfologia: Relieve ondulado fuerte.

Pendiente: 50%

Drenaje Natural: Moderado.

Nivel Fre~tico: Ausente.

Erosión: Leve.

Taxonomia: Oxic Humitropepts, arcil loso fino, isotérmico.

Profundidad (cms)
y Horizontes

Perf i 1
Descripción

0-22
Ah

Negro ma.rronuzco (7.5YR2/2l en

húmedo; arcilloso; estructura bloco-

sao suba.ngul ar, moderada, media;

friable

adhe::;ivo,

a.bundante

en húmedo,

1 igeramente

actividad

ligeramente

pl~5tico;

biológica,

lombrices, frecuentes raices finas y

www.bdigital.ula.ve

Atribución - No Comercial - Compartir Igual 3.0 Venezuela (CC BY - NC - SA 3.0 VE )



medias; limite ondulado gradual; pH

4,70.

húmedo; arcillosa; estructura bloco-

Marrón amarillento (10YR5/6) en

so. subangular fina, débil; friable

en húmedo; ligeramente adhesivo,

ligeramente plástico; poca actividad

biológica; escasas raices finas;

limite ondulado difuso; pH 4,90.

50-93
e

Marrón amaril lento (10YR5/8) en

húmedo; arcillosa; estructura bloco-

so. subangular fina, débil; friable

en húmedo, ligeramente adhesiva,

ligeramente plástica; no hay activi-

dad biológica; pocas raices finas;

pH 4,80.
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PERFIL No. 23

Descripción: G. Ochoa, R. Marante

Fecha: 25/01/79

Localización: En el cuaternario del Caserío
09° 02' 00" LN, 70° 40' 20"

Juan
LW.

Martín.

Altitud: 2.440 msnm

Clima: Según Koppen CW (W")1

Zona de Vida: Bosque seco montano bajo.

Vegetación: Bosque, cultivo de hortalizas y claveles.

Geología: Coluvi6n con cierta torrencialidad.

Geomorfologia: Relieve levemente ondulado. Coluvión.

Pendiente: 20%

Nivel Freático: Ausente.

Profundidad efectiva: 40 cms.

Erosión: Leve.

Taxonomía: Ustropepts
isotérmico.

léptico, esquelético franco,

Profundidad (cms)
y Horizontes

0-25
Ah

Perfi 1
Descripción

Negro marronuzco (10YR2/2) en húme-

do; la textura varía de fra.nco

arenoso a franco arcillo arenoso;

estructura blocosa subangular media,

moderada; ligeramente

ligeramente plástico;

actividad biológica,

adhesivo,

abundante

abundantes
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raices Tinas, material grueso en un

20% aproximadamente;

claro, pH 5,30.

limite plano

25-60
e

Marrón amarillo grisáceo (10YR6/2)

en húmedo; franco arenoso; estructu-

ro. blocosa subangular media, modera-

da; friable, ligeramente adhesivo,

ligeramente plástico; poca actividad

biol6giea; abundantes raiees fina.s,

abundante material grueso bastante

sa.no; pH 6,00.www.bdigital.ula.ve
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PERFIL No. 25

Descripci6n: G. Ochoa, R. Marante

Fecha: 25/01/79

Localización: Conjunto de Terraza de los Martinez
09° 07' 20" LN, 70° 40' 30" LW.

(Duri) .

Altitud: 1.470 msnm

Clima: CW (W"lb1

Zona de Vida: BSP.

Vegetación: Bosque bajo.

Geologia: Coluvión.

Geomorfologia: Relieve suavemente ondulado.

Pend iente: 11%

Drenaje Natural: Rápido

Nivel Freático: Ausente

Profundidad efectiva: 50 cms.

Erosión: Leve.

Taxonomia: Leptic Ustropepts,
isotérmico.

esquelético franco,

Profundidad lcms)
y Horizontes

0-35
Ah

Perf i l
Descripción

Marrón oscuro 110YR3/4) en húmedo;

franco arcil loso arenoso; estructura

blocosa subangular fina déb i l ;

suelto en húmedo; no adhesivo no

plástico; poca actividad biológica;

frecuentes raices finas; gravas y
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35-90
el

piedras en un 30%; limite ondulado

difuso; pH 6,50.

Marrón oscuro (7.5YR3/3) en húmedo;

franco arcillo-arenoso; suelto, no

adhesivo no plástico; sin actividad

biológica visible; pocas raíces

finas; material grueso en un 40%;

límite ondulado difuso; pH 5,60.

90-150 Marrón (7.6YR4/41 en húmedo; franco

arenoso; suelto, no a.dhesivo no

plástico; sin actividad biológica

visible; material grueso en un 50%;

pH 5,70.
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PERFIL S

Descripción: M. Guerrero, E. Flores, A. Rangel

Fecha: 12/10/91

Localización: Alto
40' ,

los Alisos. 09° 09' 50' I

LW.
LN, 36'

Altitud: 2.100 msnm

Vegetación: Pastizal.

Geologia: Zona de contacto entre Formación Mucuchachi
Palmarito.

y

Geomorfo\ogia: Parte alta de vertiente.

Pendiente: > 60%

Erosión: fuerte

Uso actual: Horticultura, maiz, caraata.

Observaciones:

Abundante pedregosidad en el perfil. Suelos poco

profundos.

humeda.d.

Muestra tomada sólo para calcular retención de

www.bdigital.ula.ve
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PERFIL N

Descripción: M. Guerrero, E. Flores, A. Rangel

Fecha: 11/10/91

Localización: Alrededores de Estapape. 09° 09 ' 55" LN, 70°
33' 25" LW.

Altitud: 1.800 msnm

Vegetación: Bosque abierto, matorral arbustal, con pastos
naturales.

Zona de Vida: Bosque seco montano bajo.

Geología: Formación Mucuchachí.

Geomorfología: Posición media de vertiente sobre material
coluvio-aluvia.l.

Drenaje Natural: Rápido a moderado.

Erosión: Leve a imperceptible.

Uso actual: Horticultura, ganadería (lechel.

Profundidad Descripción

0-43 Negro marronuzco (10YR3/2) en hóme-

do; textura franco arenosa; blocosa

subangular; friable; ligeramente

Observaciones:

adhesivo ligeramente plástico; poca

actividad biológica (lombrices); pH

5,50.

La pedregosidad y eventuales problemas de

drenaje en posiciones concavas se convierten en

para la agricultura.

limitantes
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PERFIL D

Descripción: M. Guerrero, R. Marante, A. Rangel

Fecha: 03/10/91

Localización: Margen derecha del r10 Motatán, confluencia
del r10 Motatán y Quebrada Dur1. Ogo 05'
50" LN, 70° 40' 30" LW.

Altitud: 1.340 msnm

Vegetación: Arbustal - pastos.

Zona de Vida: Bosque seco premontano.

Geologia: Depósitos cuaternarios.

Geomorfolog1a: Fondo de valle (Terraza Qo.)

Pendiente: 0-8% (hasta el borde de las carretera)

Drenaje Natural: Muy rápido.

Erosión: Imperceptible.

Uso actual: Sin uso efectivo.

Profundidad

0-40

Descripción

Gris (10YR5/1) en húmedo; muy suel-

to, muy friable; no adhesivo, no

plástico; pH 6,15; no hay actividad

biológica.

Observaciones: Excesiva pedregosidad. Presencia de grandes

bloques.
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PERFIL M

Descripción: M. Guerrero, E. Flores t A. Rangel

Fecha: 01/10/91

Localización: Entrada al Caserío Comboco. 09 0 09' 35" LN,
70° 40' 45" LW.

Altitud: 1.550 msnm

Vegetación: Matorral espinoso.

Zona de Vida: Bosque seco montano bajo.

Geo 1og ia.: Grupo Iglesias (Gneises).

Geomo~fülogia: Parte al La de vertiente.

Pendiente: 60%

Drenaje Natural: Bien drenado.

Erosión: Leve a imperceptible. Carcavas y seconolizadas.

Uso actual: Sin uso efectivo.

Profundidad

0-5

Descripción

Negro marronuzco (10YR2/3) en húme-

do; textura arenoso francoso.

Observaciones: Muestra tomada en los 5 primeros cms del

suelo, sobre roca muy fracturada.
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PERFIL H

Descripción: M. Guerrero, E. Flores, A. Rangel

Fecha: 10/10/91

Localización: Alrededores de Caserío El Cumbe. 09 0 16' 40"
LN, 70 0 35' 40" LW.

Altitud: 750 msnm

Relieve: Montañoso.

Vegetación: Matorral y pasto guinea.

Zona de Vida: Bosque muy seco tropical.

Geología: Acumulaciones coluvio-aluviales cuaternarias.

Geomorfologia:

Pendiente: 0-4%

Fondo de val le (Q1).

Drenaje Natural: Moderado.

Erosión: Leve a imperceptible.

Uso actual: Yuca, caraota, tomate, quinchoncho, mandarina.

Profundidad

0-43 Negro

Descripción

rojizo (Z.5Y3/3) en húmedo;

textura franco arenosa; suelto

friable; no plástico, no adhesivo.

Presencia de abundante grava gruesa;

pH 6,10.

Observaciones: Pedregosidad superficial de moderada a alta

y abundante en el perfil. Grandes bloques en superficie.
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PERFIL J

Descripción: M. Guerrero, E. Flores, A. Rangel

Fecha: 10/10/91

Localización: Caserio Santa Rita. 09° 12' 05' I LN, 70° 36'
50" LW.

Altitud: 1.000 msnm

Vegetación: Pastos (kapin melao).

Zona de Vida: Bosque seco premontano.

Geologia: Depósitos cuaternarios.

Geomorfología:

Pendiente: 15%

Cono-terraza.

Drenaje Natural: Rápido.

Erosión: Leve.

Uso actual: Sin uso efectivo, pastoreo muy extensivo.

Profundidad Descripción

0-30 Marrón amaril lento (10YR5/3) en

seco; arenoso; granular; fuerte; no

a.dhesivo, no plástico, abunda.ntes

Observaciones:

raices finas; pH 6,65.

Abundante pedregosidad y blocosidad en

superficie y en el perfil. Suelo poco desarrol lado.
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ANEXO IV
.... ·".~:-...>,uc'J ,J ... I.U ... ,1,....)1:',,>

FACULTAD DE CIENClAS FORESTALES

D-lSTlTUTO DE GEOGRAFIA y CONSERVACION DE RECURSOS NATURALES

LABORATORIO DE SUELOS
RESULTADOS ANALlTICOS

Inlere..do: GeOp::: Maricela Guerrero
Fecha Informe~ 11-12-91

V'. B'. Pro!. Jorll:e Pererira

F:

1 I I E.s'lUl::letu 1 CRANULOMETRIA 1 I R'elencihn de H"n,~.hJI pH' dI) I C.....d~,;'i 1 r~,;",O 1 \' ,:,," I N",,=-I~-l~~ C~lll"'h"'~ i\I\.<;f.SJ:!.\"'1RI"H!~ S.U",. 1
N("T.l~rn f'!~f'Ii"",>(1 '. _ ------- .....:. .. -.,------ c...•.•.c '--.------ ---'.-'--- . '¡'J~ Olg~n¡¡;lJl ÜI6dll1C'~ lulal • 4~ "lO ',..h .... I.. lllm- CAlCIOI MACN I SODIO ¡POT....SIO Clón OTROS

~
d e gruesu Arena,' Arcll]¡ LLlmo 1/3 ~5 I .Il-ru. ,.. e/N ppm meqllOO, bllble Batn

cglstro e ampo (>%0\10\1.) A L TUIUtal A Al H20 I K e I (l.S) yc ~ % mcqllOOl meqllOO. meq/lOO¡ meqllOO, meq,IOO. ')b
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oont. ANEXO IV

UNIVERSIDAD Ul:: lO:;; ANDES
FACULTAD DE CIENCIAS FORESTALES

~NSTlTUTO DE GEOGRAFIA y CONSERVACION DE RECURSOS NATURALES

LABORATORIO DE SUELOS
RESULTADOS ANALlTICOS
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Intercudo: Ge6g Mari e el n G.u.e.ttat:a­
Fech.1n(ormc: 111_12_ql
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